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ciembre de 1827, 19 de Febrero y 11 de Abril
de 1828, relativas á que el pago de los portes de
la correspondencia oficial se haga por fondos de
Propios en defecto de los de penas de Cámara, con
calidad de reintegro cuando los hubiere.=z Lo que
de orden de S. M. traslado á V. E. para su inteli-

á fin de que lo comunique á quienes

E
i'

scmo. Sr. rrEl Sr. Secretario del Despacho de
Gracia y Justicia me dice con fecha 28 de Enero
último lo
misma

i(ü¡ >•■ > ■

que sigue. z;w Escmo. Sr. zzCon esta *

fecha digo al Sr. Secretario de Estado ydel Despacho de Hacienda lo que sigue, rz En 13de este mes me dijo el Sr. Secretario del Despa-cho de Estado lo siguiente, zz Escmo. Sr. ~E1 Rey
nuestro Señor se ha enterado de lo infructuoso
que han sido hasta ahora las reclamaciones del
Administrador principal de correos de Alicante
para que el Intendente de aquella provincia es-
pidiera las órdenes oportunas á fin de que el
Ayuntamiento de dicha ciudad pagase las cantida-
des que adeudaba por el porte de su correspon-
dencia, así como de que también son crecidas las
que por la misma razón debe el Corregidor y Al-
calde mayor de la propia ciudad, á pesar de las
eficaces diligencias que ha practicado el referido
Administrador

¿3

c

gencia, y
corresponda. ” zz Traslado á Y. E. esta Real reso-
lucion para su inteligencia, la de ese Tribunal; y
á fin de que circulándola á los pueblos de
ritorio tenga puntual cumplimiento lo que
se ha servido mandar, zz Dios guarde á Y. E.

su ter- :h
S. M.

mu-

ches años. Madrid-12 de Febrero de iSgo.zzJosef
María Puig M. D. zz Escmo. Sr. Capitán general
Presidente de la Audiencia de Mallorca.

. i.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Gracia y Justicia con fecha 5 de este
mes comunicó al Escmo. Sr. Decano del Consejo

; la Real orden siguiente, zzw Escmo. Sr.: Querien-
do el Rey nuestro Señor aliviar en parte el ince-

al Ministro del Con¬

para recaudarlas, y teniendo pre-
perjuicios que pueden seguirse ála Real Hacienda y al Estado, si continúa

generaliza tan perjudicial abuso,
menos de acabar con la Real renta de
todas las autoridades siguen igual ejemplo con su
correspondencia de oficio, y no dan el debido
cumplimiento á las Reales órdenes que repetida-

les han comunicado para que abonen
importe, es su soberana voluntad que por el mi-
nisterio del cargo de V. E. se espidan las órdenes
mas eficaces, á fin de que se ponga un pronto re-medio á semejante abuso, de manera que no se
repita en lo sucesivo. = Y habiendo dado cuenta á

sente S. M. los

y se
que no podrá sante trabajo que ocasionan

sejo Real D. Miguel Modet, las diferentes
tiene á su cuidado, se ha dignado re-

comí-correos, si

siones que
levarle del encargo de Juez de Imprentas y Libre-
rías del Reino, nombrando para que lo desempe-
ñe, en los mismos términos y con iguales faculta-
des, á D. Josef de Hevia y Noriega, Ministro del

,

mente se
su

■*w

propio Supremo Tribunal. Y lo digo á V. E. de
Real orden para su inteligencia y efectos consi-
guientes.”zz Publicada en el Consejo la preinserta
Soberana resolución en el dia 11, acordó se guar-

Vi

S. M. de lo dase y cumpliese; y habiéndose en su consecuen-
cia espedido la correspondiente Real Cédula, dada
en Palacio á 13 de este propio mes, lo comunico
á V. de orden de dicho Supremo Tribunal para

inteligencia y cumplimiento en lo que le cor-

espuesto, se ha servido mandar lo cV..

traslade á V. E., como lo ei
vista se sirva

ejecuto, para que en su
disponer el cumplimiento de las
que comuniqué á V. E. con fechasde a8 de Agosto, 30 de Noviembre

V.&

Reales órdenes

de Di-y 29 v ..£
t



responde; y á fin de que dando cuenta de los ca-
sos que ocurran al espresado Sr. D. Josef de He-

y Noriéga, la circule al mismo efecto á las
Justicias dé los pueblos de su territorio; dándome
aviso del recibo de esta.rrDios guarde á Y.
chos años. Madrid
Don Yalentin de Pinilla.

vía

TTJCjl Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Gracia y Justicia comunicó al limo. Sr.
Decano del Consejo con fecha 27 de Febrero próc-
simo la Real orden siguiente.zzrMlmo. Sr.: Al Juez
de Imprentas y Librerías del Reino digo
misma fecha lo siguiente: He dado cuenta al Rey
nuestro Señor de la instancia hecha por Mr. Meg-
nignon Avard, librero de Paris, pidiendo que al
introducir en la Península la obra que está publi-
cando con el título de nueva Colección de los es-
critos de los Santos Padres, ilustrada con noticias
históricas y notas críticas, se le ecsima de la revi-

hace en los puertos y costas, siendo
ica en la fronte-

mu-

22 de Febrero de 1830.:=:• 1 <

'Z/i

cJz y

E con esta
1 Escmo. Sr. Secretario del Despacho de E

do con fecha 14 de este mes comunicó al limo.
Sr. Decano del Consejo, la Real orden siguiente.
rz^El Rey nuestro Señor se ha dignado nombraro

á Y. I. como Decano del Supremo Consejo Real,Presidente de la Junta Suprema de Sanidad del
Reino, zr Lo que de Real orden digo á V. I. para
su noticia, satisfacción y demas efectos convenien-
tes/’zzPübliéada

sta- ■1

à
m

i-

el Consejo la antecedente Real
óíden en el dia 18, acordó su cumplimiento, y
que para que le tuviese y su notoriedad, se cir-
culase á la Salá de Alcaldes de la Real Casa y
Corté, Ghancillerías y Audiencias Reales, Corre-
gidores, Asisteíité, Intendentes, Gobernadores yAlcaldes mayores del Reino. == Lo que de orden
del mismo Supremo Tribunal participo á Y. al
fin espresado, y que al propio efecto la circule á
las Justicias de los pueblos de su partido; dándo-
me aviso del recibo de esta, zz Dios guarde á Y.
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1830.—D. Yalentin de Pinilla.

en sion que se
suficiente la primera que se practica
ra del Reino, y que esta se haga
que la precisa para comprobar la identidad de los
libros y pago de derechos establecidos. Y enterado
S. M. asimismo de los informes dados acerca de

solicitud por la Inspección general de Ins-
el antecesor de Y. S., no solo

el Rei-

1
demorasin mas

JAI

esta

truccion publica, y
se ha servido prohibir la introducción en
no de la citada obra, sino que quiere no se per-
mita en lo sucesivo la entrada de obras que traten
de materias de religión, y hayan sido impresas en
Reinos estrangeros en cualquier idioma. Lo que

• traslado á Y. I. de Real orden para su inteligen-
cía y efectos convenientes. Publicada en dicho
Supremo Tribunal la preinserta Real resolución
en i.° de este mes, acordó su cumplimiento, y
que para que le tuviese se comunicase á la Sala
de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancille-
rías y Audiencias Reales, Corregidores, Asistente,
Intendentes, Gobernadores y Alcaldes mayores del

ó

a



-

n
coosecuen-

contra laOctubre cíe 1814? sobreseyéndose por
en la denuncia puesta

é hijos, sin mas progreso
daño ni pena respecto

¡vo. De Real

Reino. 1= Y de su orden lo participo á V. al fin
espresado, y que al propio efecto la circule á lasJusticias de los pueblos de ese partido; dándomeaviso de su recibo. Dios guarde á Y. muchosaños. Madrid 8 de Marzo de i830,rz:D. Valentínde Pinilla.

cia enteramente
casa de García Carrasco
ni condenación alguna por
los montes que poseen á censo reservativo
órden lo traslado á V. 1. para conocimiento

Consejo Supremo. ” = Publicada en dicho Su-
premo Tribunal la preinserta Real resolución acor-
do su cumplimiento, y que para que le tuviese se
comunicase á la Sala de Alcaldes de la Real Casa
y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales, Cor-
regidores, Asistente, Gobernadores y Alcaldes ma-
yores del Reino, zz Y de su orden lo participo á
Y. al fin espresado, y que al propio efecto la
circule á las Justicias de los pueblos de ese partí-
do; dándome aviso de su recibo. Dios guarde á

muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1830.
. Valentín de Pinilla.

-V

r W'íde
¿á

ese

E 1 Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-pacho de Hacienda comunicó al limo. Sr. Decanodel Consejo con fecha 20 de Febrero prócsimo laReal orden siguiente, zz; n limo. Sr.: Al Juez Con-o

servador de Montes y Plantíos del interior delReino digo con esta fecha lo que sigue. He dadocuenta al Rey nuestro Señor del espediente pro-movido por la casa comercio de la villa de Cáce-
res, titulada D. José García Carrasco é hijos, ensolicitud de que se la considere comprendida enla Real Cédula de 19 de Octubre de 18145 encuanto esceptúa á los dueños propietarios particu-lares de Montes de las reglas prescritas en la Or-denanza de 12 de Diciembre de 1748 sobre de-nuncias de daños en ellos, como á su consecuen-cia lo declaró el Consejo Real en 25 de Abril de1818; y enterado S. M. de que cuando á la Re-gencia del Reino se propuso y aprobó la circularde 8 de Agosto de 1823, no tuvo presente la in-dicada declaración, y que por lo mismo en el ar-tículo 11 de ella se mandó admitir las denunciasde daños cometidos en los montes y arbolados da-dos á censo reservativo redimible miéntras no seredimiesen; siendo esto contrario á la Real Cédulay á lo declarado por el Consejo, se ha dignadoderogar el referido artículo 11 de la circular dela Regencia de 8 de Agosto de 1823, mandandoque en cuanto á esto siga en su fuerza y vigor lodeterminado en la citada Real Cédula de 19 de

v.
=D
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BDELEGACION PRINCIPAL DE POLICIA

DE LaS

rusias ¿Bale<tres. IERICFI Y VARAS,
v. los esfuerzos posibles rr Orden de San Hermenegildo, Gran Cordon de

te Francia, Caballero de Placa de tercera clase
lando, condecorado con varias cruces de distinción
viduo de número de las Sociedades económicas de

SENAS GENERALES. para aprender en el distrito d
jurisdicción «SL

e su

ciad b años /s P/iJdir ti#& / /f ¿afidfj ItZl/'i
ü, CtrJa

íi

\statura

telo AíUfaf*, .

0
: y Cádiz, Teniente General de los Reales Ejér-
'el Ejército y Reino de Mallorca. Presidente de
Agravios, Caminos y principal de Fortificación,
oto, y Presidente de la Junta superior de Sani-

^rv* <r/fIL

jos dhtrr¿i ú/-¿z a r/¿ X.Jj&t&'/c- ?■* 2 F-ÍZ S\a¿4

lariz

larha Vs rías

' *l f**'a/ /'str'¿7 •
!sr

hra 11 /¿SjP/y _ 1 caso de ser habido
At

Mor &fa>
les de la misma.rué lo avi-

i /So

sarci inmediatamente , teniéndolo

SENAS PARTICULARES.

3 repitan Jas aciagas épocas de los contagios padecidos en esta Isla,
hasta mi resolución en seguro ar- m las disposiciones siguientes.

\/afi/iarfsí/si resto:¿*/
>tnetamente bajo la mas estrecha responsabilidad lo dispuesto en las
(o especial cuidado en despedir de sus respectivos puertos para el
lentes desde Cabo Mezurat en el distrito de Trípoli hacia la direc-
lo por la Siria, la Natolia, el mar Negro hasta Ragusa (que junta-
iomprendiendo el Archipiélago y las demas Islas del mismo círculo,
que pertenecieron anteriormente al imperio Otomano, en razón á

están declarados de patente sucia, cualquiera que sea el estado de

*> s'u / ’ss f¿0¿1-//3

Titos guarde á V. muchos anos.
f ss* - y't> /fe**,, y /, X fa/ai

\ufai /a
Palma de.

^ ¿a//

1/^<IJ "¿1 f/1 S~/ z
í V X <

de 1830.

*Jo<fe islfymericA.
; traigan.
: los puertos de la Dalmacia hasta Ragusa, con las Islas adyacentes
íertos de las regencias berberiscas hasta Trípoli, que en el artículo
ad se declaran de patente sospechosa, asi como las originarias de
acias que describe el mismo artículo hubiesen de considerarse bajo
reto de Mahon, para el cual deberán despedirse, con arreglo á lo
en 26 de Marzo último; cuya medida deberá igualmente hacerse
efectos susceptibles de contagio.

en el Adriático, y las de Malta, se sujetarán á una observación de
Córcega y Cerdeña; admitiéndose libremente las de toda la costa oc-

4? Las procedencias de la plaza de Gibraltar desde 1? de Julio hasta fin de Octubre se sujetarán á ocho dias de obser-
vacion con espurgo de los efectos susceptibles de contagio; pero si estos procediesen de puntos inhibidos para nosotros, ha
de hacer constar el Capitán ó Patrón del buque con certificación de nuestro Gónsul en aquella plaza, que el barco conduc-
tor de ellos obtuvo allí libre plática; despidiéndose en caso contrario para el lazareto sucio de Mahon.

5? Desde 1? de Julio basta 31 de Octubre , queda prohibida la admisión en los puertos de estas Islas de las proceden-
cias de las Islas Antillas de barlovento y sotavento, seno Mejicano y Costa-firme, desde las bocas del Orinoco al canal de
Bahama, inclusas las de los puertos délos Estados-unidos comprendidos dentro de dicha demarcación, cuyos buques de-
berán dirigirse al lazareto sucio de Mahon.

6? Las procedencias de la Georgia, y las dos Carolinas, como son Charlestown, Savanch, y demas pequeños puertos
comprendidos entre los 31 á 36 grados norte en los Estados-unidos de América, que hubiesen salido desde Junio á Setiem-
bre, se considerarán y tratarán de patente sospechosa; asi como las procedencias de Baltimore en Nueva-Yorek y demas
puertos de los Estados-unidos que hubiesen salido en los referidos cuatro meses, sufrirán ocho dias de observación con es-
purgo de los géneros contumaces y ropas de la tripulación.

7* Consiguiente á la orden de la Junta suprema de Sanidad del Reino de 18 de Julio de 1817, cuyo puntual cumplí-
miento se reencarga, cuidarán las Juntas municipales de ecsaminar la procedencia de los géneros contumaces que vengan
embarcados, sujetándolos á ventilación al aire libre por el tiempo que se considere necesario, en el caso de que no hubiesen
sido espurgados después de su salida de puntos sospechosos, por no haber descargado los efectos en el que hubiese sufrido
la cuarentena.

distritos acerca del estado de salud de su vecindario,
calles, removiendo todos los obstáculos que

8? Las respectivas Juntas municipales de Sanidad celarán en sus
limpieza y aseo de los estanques de su comprensión, y de la policía de sus
pudiesen en manera alguna infestar el aire ó causar algun perjuicio á la pública saliuj, dando de cualquiera novedad que

¡¿/irte á la Junta superior, que espera del celo de las Municingjcsgte IqéLH, blos de esta Provincia redoblaran su
■vigilancia, singulanú&hmen la estación pginrnBQ-qnp^unpwntio Hfjtpy ^^.hre. v cuidarán bajo su responsabi-
lidad de cumplir y observar ecsactamente las órdenes y reglamentos sanitarios comunicados hasta el presente, no perdo-
nando medio ni fatiga para que se conserve inalterable en sus respectivos pueblos el precioso depósito de la pública salud,
Palma 21 de Mayo de 1830. ¡fose dlymerich Bartolomé Sodas y Gomila

Nott.0 Srio.
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DON JOSE AYMERICH Y VARAS,
Caballero Gran Cruz de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, Gran Cordon de
la Real Orden de la Legión de Honor de Francia, Caballero de Flaca de tercera clase
de la Real y militar Orden de San Fernando, condecorado con varias cruces de distinción
por batallas y acciones de guerra, individuo de número de las Sociedades económicas de
amigos del país de las ciudades de Ecija y Cádiz, Teniente General de los Reales Ejér-
citos, Gobernador y Capitán General del Ejército y Reino de Mallorca, Presidente de
su Real Audiencia, y de las Juntas de Agravios, Caminos y principal de Fortificación,
Subdelegado principal de Policía del mismo, y Presidente de la Junta superior de Sani-
dad de estas Islas &c. Ü2?c. y SS. Vocales de la misma.

Para conservar ilesa la salud pública, y precaver que se repitan las aciagas épocas de los contagios padecidos en esta Isla,
ha resuelto la Junta superior de Sanidad que se cumplan las disposiciones siguientes.

if Las Juntas municipales de Sanidad observarán estrictamente bajo la mas estrecha responsabilidad lo dispuesto en las
providencias generales de 3 de Junio de 1817, poniendo especial cuidado en despedir de sus respectivos puertos para el
lazareto sucio de Mahon todas las embarcaciones procedentes desde Cabo Mezurat en el distrito de Trípoli hacia la direc-
cion de levante, por toda la costa de Africa; y volviendo por la Siria, la Natolia, el mar Negro hasta Ragusa (que junta-
mente con las islas Jónicas se incluye en el Adriático), comprendiendo el Archipiélago y las demas Islas del mismo círculo,
y las procedentes de la Turquía asiática y europea, ó que pertenecieron anteriormente al imperio Otomano, en razón á
que todos los buques que arribaren de dichos puntos están declarados de patente sucia, cualquiera que sea el estado de
salud de su tripulación y las patentes de Sanidad que traigan.

2? Las procedencias desde Veglia, descendiendo por los puertos de la Dalmacia hasta Ragusa, con las Islas adyacentes
y las Jónicas, y las que procedan de Oran y demas puertos de las regencias berberiscas hasta Trípoli, que en el artículo
93 de las mencionadas providencias generales de Sanidad se declaran de patente sospechosa, asi como las originarias de
algún puerto de los países cultos, que por las circunstancias que describe el mismo artículo hubiesen de considerarse bajo
dicho sentido, únicamente podrán habilitarse en el lazareto de Mahon, para el cual deberán despedirse, con arreglo á lo
mandado por la Junta suprema de Sanidad del Reino en 26 de Marzo último; cuya medida deberá igualmente hacerse
estensiva á las procedencias de Marruecos que trajeren efectos susceptibles de contagio.

3? Las procedencias de la costa oriental de Italia, en el Adriático, y las de Malta, se sujetarán á una observación de
ocho dias; y á la de cuatro las de las islas de Sicilia, Córcega y Cerdeña; admitiéndose libremente las de toda la costa oc-
cidental de aquellos dominios,

4? Las procedencias de la plaza de Gibraltar desde 1? de Julio hasta fin de Octubre se sujetarán á ocho dias de obser-
vacion con espurgo de los efectos susceptibles de contagio; pero si estos procediesen de puntos inhibidos para nosotros, ha
de hacer constar el Capitán ó Patrón del buque con certificación de nuestro Gónsul en aquella plaza, que el barco conduc-
tor de ellos obtuvo allí libre plática; despidiéndose en caso contrario para el lazareto sucio de Mahon.

5* Desde 1? de Julio hasta 31 de Octubre , queda prohibida la admisión en los puertos de estas Islas de las proceden-
cias de las Islas Antillas de barlovento y sotavento, seno Mejicano y Costa-firme, desde las bocas del Orinoco al canal de
Bahama, inclusas las de los puertos de los Estados-unidos comprendidos dentro de dicha demarcación, cuyos buques de-
berán dirigirse al lazareto sucio de Mahon.

6? Las procedencias de la Georgia, y las dos Carolinas, como son Charlestown, Savanch, y demas pequeños puertos
comprendidos entre los 31 á 36 grados norte en los Estados-unidos de América, que hubiesen salido desde Junio á Setiem-
bre, se considerarán y tratarán de patente sospechosa; asi como las procedencias de Baltimore en Nueva-Yorck y demas
puertos de los Estados-unidos que hubiesen salido en los referidos cuatro meses, sufrirán ocho dias de observación con es-
purgo de los géneros contumaces y ropas de la tripulación.

7? Consiguiente á la orden de la Junta suprema de Sanidad del Reino de 18 de Julio de 1817, cuyo puntual cumplí-
miento se reencarga, cuidarán las Juntas municipales de ecsaminar la procedencia de los géneros contumaces que vengan
embarcados, sujetándolos á ventilación al aire libre por el tiempo que se considere necesario, en el caso de que no hubiesen
sido espurgados después de su salida de puntos sospechosos, por no haber descargado los efectos en el que hubiese sufrido
la cuarentena. '

8* Las respectivas Juntas municipales de Sanidad eelara'n en sus distritos acerca del estado de salud de su vecindario,
limpieza y aseo de los estanques de su comprensión, y de la policía de sus calles, removiendo todos los obstáculos que
pudiesen en manera alguna infestar el aire ó causar algun perjuicio á la pública salitd 9 dando de cualquiera novedad que
^cuí í i^,parte á Ja Junta superior, que espera del celo de las Municirp^gg^. lQ^V^blos de esta Provincia redoblarán su
vigilancia, singülariiifihm en la estación calorosa gue-^omprc,ndp. *bre. y cuidarán bajo su responsabi-
lidad de cumplir y observar ecsactamente las órdenes y reglamentos sagitarios comunicados hasta el presente y -no perdo-
nando medio ni fatiga para que se conserve inalterable en sus respectivos pueblos el precioso depósito de la pública salud,
Palma 21 de Mayo de 1830,
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DON JOSE AYMERICH Y VARAS,
Caballero Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, Gran Cordon de la Real Orden de la Legión de Honor de Francia,
Caballero de Placa de tercera clase de la Real y Militar Orden de tan Fernando, condecorado con varias Cruces de distinción por batallas
y acciones de Guerra, Individuo de número de las Sociedades económicas de Amigos del País de las Ciudades de Écija y Cádiz, Teniente
General de los Reales Ejércitos, Gobernador y Capitán General del Ejército y Reyno de Mallorca, Presidente de su Real Audiencia, y de.

Sanidad y principal de Fortificación, y Subdelegado principal de Policía del mismo Be. Be. Be,
Real Audiencia &c.

las Juntas de Agravios, Caminos,
Señores Regente y Oidores de la misma

PJL or ge que herede lo suyo, aquel que primero nasce et llega mas aína
para complir lo que ellos desean, por derecho debe seer mas amado
dellos, et el lo debe haber: et segunt ley, se prueba por lo que dijo
nuestro Señor Dios á Abrahan quando le mandó, como probándolo,
que tomase su fijo Isac el primero, que mucho amaba, et le degolla-
se por amor dél; et esto le dijo por dos razones: la una porque aquel
era fijo que el amaba asi como á sí mesmo por lo que de
mos; la otra porque Dios le habie escogido por Santo quando quiso
que nasciese primero, et por eso le mandó que de aquel le feciese
sacrificio; ca segunt el dijo á Moisen en la vieja Ley, todo másculo
que nasciese primeramente serie llamado cosa santa de Dios. Et que
los hermanos le deben tener en logar de padre se muestra porque él
há mas dias que ellos, et veno primero al mundo; et quel han de
obedescer corno á señor se prueba por las palabras que dijo Isac á
Jacob su fijo quando le dio la bendición, cuidando que era el mayor:
tu serás señor de tus hermanos, et ante tí se tornarán los fijos de tu

D. Manuel Abad Secretario del Real y Supremo Consejo de
Castilla, se ha comunicado al Escmo. Sr. Capitán General Presiden-

¿
te, la Real Pragmática-sanción en fuerza de Ley de 29 de Marzo j
último, para la observancia perpetua de la Ley 2.a título 15, par-
tida 2.a, que establece la sucesión regular en la Corona de España,
cuyo tenor á la letra dice asi. ijí

ccDon Fernando séptimo por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, új
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, T
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de i

l
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Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de j
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las |
Islas de Canarias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 1
Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de ¡
jRórgofía ,

Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. A los Infan-
tes, Prelados, Duques, Marqueses, Condes, Ricos-hombres, Priores,
Comendadores de las Ordenes y Subcomendadores, Alcaides de los -í
Castillos, Casas fuertes y llanas; y á los del mi Consejo, Presidentes 1
y Oidores de las mis Audiencias y Chancillarías, Alcaldes, Algua- Éj
cites de mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, Asistente, Go-
bernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros cualesquiera Jue-
ces y Justicias, Ministros y personas de todas las ciudades, villas y M
logares de estos mis Reinos y Señoríos, tanto á los que ahora son,
como los que serán de aquí adelante, y á cada uno y cualquiera de
vos, sabed: Que en las Cortes que se celebraron en mi Palacio de ^
Búen Retiro el año de mil setecientos ochenta y nueve se trató á pro-
puesta del Rey mi augusto Padre, que está en gloria, de la necesi- dijo, que todo regno partido astragado serie, tovieron por derecho
dad y conveniencia de hacer observar el método regular establecido aquel señorío del regno non lo hobiese sinon el fijo mayor después
por las Leyes del Reyno, y por la costumbre inmemorial de suceder
en la Corona de España con preferencia de mayor a menor y de va-
ron á hembra, dentro de las respectivas líneas por su orden; y te-
niendo presente los inmensos bienes que de su observancia por mas
de setecientos años habia reportado esta Monarquía, así como los
motivos y circunstancias eventuales que contribuyeron á la reforma
decretada por el Auto acordado de diez de Mayo de mil setecientos
trece, elevaron á sus Reales manos una petición con fecha de trein- i»
ta de Setiembre del referido año de mil setecientos ochenta y nueve,
haciendo mérito de las grandes utilidades que habían venido al Rei-
no, ya antes, ya particularmente después de la unión de las Coronas
de Castilla y Aragón, por el orden de suceder señalado en la Ley se-
gunda título quince, partida segunda, y suplicándole que sin em-
bargo de la novedad hecha en el citado Auto acordado, tuviese á
bien mandar se observase y guardase perpetuamente en la sucesión
de la Monarquía dicha costumbre inmemorial, atestiguada en la ci-
tada Ley, como siempre se habia obserVcido y guardado, publican-
dose Pragmática-sanción como Ley hecha y formada en Cortes, por
Ja cual constase esta resolución, y la derogación de dicho Auto acor- ^
dado. A esta petición se dignó el Rey mi augusto Padre resolver, co-
mo lo pedia el Reino, decretando á la consulta con que la Junta de
Asistentes á Cortes, Gobernador y Ministros de mi Real Cámara de
Castilla acompañaron la petición de las Cortes. ccQue habia tomado
r>la resolución correspondiente á la citada suplica; ” pero mandando
qee por entonces se guardase el mayor secreto por convenir así á su
servicio, y en el decreto á que se refiere. c<;Que mandaba á los de su
r> Consejo expedir la Pragmática-sanción que en tales casos se acos-
tntumbra.” Para en su caso pasaron las Cortes á la via reservada B>
copia certificada de la citada suplica y demas concerniente á ella m
por conducto de su J11 residente Conde de Campomanes, Gobernador
del Consejo; y se publicó todo en las Cortes con la reserva encarga-
da. Las turbaciones que agitaron la Europa en aquellos años, y las
que experimentó después Ja Península, no permitieron la ejecución
de estos importantes designios, que requerían dias mas serenos. Y
habiéndose restablecido felizmente por la misericordia divina la paz ||, vier Ádell. = D. Josef Cavanilles. =: Registrada: D. Salvador María

</c 15ra liante cío Flandeg,Conde cío ÁLscióJ rv,rs?

padre, et al que bendigieres será bendicho, et al que maldigieres
cayerle ha la maldición: onde por todas estas palabras se da a enten-
der que el fijo mayor ha poder sobre los otros sus hermanos, a9i co-

padre et señor9 et que ellos en aquel logar le deben tener. Otrosí
segunt antigua costumbre, como quier que los padres comunalmen-
te habiendo piedat de los otros fijos, non quisieron que el mayor lo

mo\\

hobiese todo, mas que cada uno dellos hobiese su parte; pero
todo eso lo» homes sabios et entendudos catando el pro comunal de
todos, et conosciendo que esta partición non se podrie facer en los
reinos que destroidos non fuesen, segunt nuestro Señor Jesucristo

con

i

I

de la muerte de su padre. Et esto usaron siempre en todas las tier-
ras del mundo do el señorío hobieron por linage, et mayormente
en España: ca por escusar mochos males que acaescieron et podrien
aun seer fechos, posieron que el señorío del regno heredasen siempre
aquellos que viniesen por liña derecha, et por ende establescieron
qui si fijo varón hi non hobiese, la fija mayor heredase el regno, et
aun mandaron que si el fijo mayor moriese ante que heredase, si de-
jase fijo ó fija que hobiese de su muger legitima, que aquel ó aque-
lia lo hobiese, et non otro ninguno; pero si todos estos fallesciesen,

yjí debe heredar el regno el mas propinco pariente que hi hobiere, se-
yendo home para ello et non habiendo fecho cosa por que lo debiese
perder. Onde por tocias estas cosas es el pueblo tenudo de guardar el
fijo mayor del Rey, ca de otra guisa non podrie seer el Rey com-
plidamente guardado, si ellos asi non guardasen al regno: et por en-
de cualquier que contra esto feciese, farie traición conoscida et debe
haber tal pena como desuso et dicha de aquellos que desconoscen
señorío al Rey.”

Y por tanto os mando á todos y cada uno de vos en vuestros dis-
tritos, jurisdicciones y partidos, guardéis, cumpláis y egecuteis, y
hagais guardar, cumplir y egecutar esta mi Ley y Pragmática-san-
cion en tocio y por todo según y como en ella se contiene, ordena y
manda; dando para ello las providencias que se requieran, sin que
sea necesaria otra declaración alguna mas que esta, que ha de tener
su puntual egecucion desde el dia que se publique en Madrid y en
las ciudades, villas y lugares de estos mis Reinos y Señoríos en la
forma acostumbrada, por convenir así á mi Real servicio, bien y
utilidad de la causa pública de mis vasallos: que así es mi voluntad;
y que al traslado impreso de esta mi Carta, firmado de D. Valentín
de Pinilla, mi Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del
mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito que á su original. Dada

£ en Palacio á veinte y nueve de Marzo de mil ochocientos treinta, zz
YO EL REY.zzYo D. Miguel de Cordon, Secretario del Rey núes-
tro Señor, lo hice escrivir por su mandado. = D. José María Puig.—
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H D. Francisco Marín. = D Josef Hevia y Noriega.zzD. Francisco Ja-
fV ^ • 111 TT /•! • • 1 r-v • -1 TT\ n 1 1 TI /r /

w

Granés. zzTeniente Canciller mayor: D. Salvador María Granés.
Publicación. = En la Villa de Madrid á treinta y uno de Marzo

de mil ochocientos treinta ante las puertas del Real Palacio frente
del balcón principal del Rey nuestro Señor, y en la puerta de Gua-
dalajara, donde está el público trato y comercio de los mercaderes y

^ oficiales, con asistencia de D. Antonio María Segòvia, D. Domingo
||| Suarez, D. Fernando Pinuaga y D. Ramon de Vicente Ezpeleta, Al-

caldes eje la Real Casa y Corte de S. M., se publicó la Real Prag-
mática-sancion antecedente con trompetas y timbales por voz dePre-
gonero público, hallándose presentes diferentes Alguaciles de dicha
Real Casa y Corte y otras muchas personas; de que certifico yo D.

y el buen orden de que tanto necesitavan mis amados pueblos; des-
oido el dictamen de ide haber examinado este grave negocio, y

Ministros zelosos óje mi servicio y del bien público, por mi Rea! de-
creto dirigido al mi Consejo en veinte y seis del presente mes, he
venido en mandarle que con presencia de la petición original de lo
resuelto á ella por el Rey mi muy querido Padre, y de la certifi-
cacion de los Escribanos mayores de Cortes, cuyos documentos se le
han acompañado, publique inmediatamente Ley y Pragmática en la
forma pedida y otorgada. Publicado aquel en el mismo mi Consejo
Pleno, con asistencia de mis dos Fiscales, y oidos in voce, en el dia
veinte y siete de este mismo mes, acordó su cumplimiento y expedir
la presente en fuerza de Ley y Pragmática-sanción como hecha y 4 Manuel! Eugenio Sánchez de Escariche, del Consejo de S. M., su

, . i ,* i .. 'juserve, guarde y cum- J Secretario , Escribano de Cámara de los que en él residen. = D. Ma*
p a perpetuamente el literal contenido de la Ley segunda, titulo § miel Eugenio Sánchez de Escariche. = Es copia de la Real Pragmá-N
(punce par u a segunda^, según la petición de las Cortes celebradas tica-sancion, y de su publicación original, de que certifico.=D. Ya-
en nn Palacio de Ponen Retiro en el ano de mil setecientos ochenta t ¿entin de Pinilla.
y nueve que queda referida, cuyo tenor literal es el siguiente:

w Mayoría en nascer primero es muy grant señálele amor que
muestra Dios á los fijos de los Reyes, á aquellos que la.Aa entre Jos ?
otros sus hermanos que nascen después dél: ca aquel á quien esta
honra quier facer, bien da a entender quel adelanta et le [íone sobre

otros porque lo deben obedescer et guardar asi como á padre et
señor. Et que esto sea verdat pruébase por tres razones: la primera
naturalmente, la segunda por ley, la tercera por costumbre: ca se-

gunt natura, pues que el padre et la madre cobdician haber lina-j

oes

i§

i

V

I1 Y habiéndose tenido presente en el Acuerdo ordinaiio del dia quin-
ce del corriente se mandó obedecer, guardar, cumplir, circular, y

^ publicar según su serie y tenor. Y para que llegue á noticia de todost
e 4^ y nadt^e pueda alegar ignorancia mandamos se publique yfije en los
á A parages públicos y acostumbrados de esta Ciudad, la de Alcudia

y demas Pueblos del districto de este Tribunal. Dado en Palma y
Sala del Real Acuerdo á diez y siete de Abril de mil ochocientos

‘) treinta.

José Aymerich* D. Juan José Varela de Seijas* D. Juan Manuel de Junco.D. Ignacio María Higueras.

Por mandado de su Escelencia.
Bartolomé Sodas y Gomila Secretario.
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D. JOSE AYMERICH Y VARAS,
Caballero Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, Gran Cordon de la Real Orden de la Legión de
Honor de Francia, Caballero de Placa de tercera clase de la Real y Militar Orden de San Fernando, condecorado con

varias Cruces de distinción por batallas y acciones de Guerra, Individuo de número de las Sociedades económicas de

Amigos del País de las Ciudades de Ecija y Cádiz, Teniente General de los Reales Ejércitos, Gobernador y Capitán
General del Ejército y Reyno de Mallorca, Presidente
Sanidad y principal de Fortificación, y Subdelegado

Oidores de la misma Real Audiencia &c. &c.

Real Audiencia, y de las Juntas de Agravios, Caminos,
incipal de Policía del mismo &c. &c, e?c. Señores Regente

SU

jPor el Sr. D. José de Cafranga Secretario de la Real nunciador. T en consecuencia del citado mi Real Decreto,
por la presente remito y perdono á todas las personas en
general que hasta el dia de la fecha de esta mi Real Cédula
se hallaren en ese mi Reyno presos en las cárceles, ó da-
das en fiado la Ciudad, Villa, ó casa por cárcel, ó que
fuesen reos fugitivos, ausentes ó rebeldes con tal que se
presenten ante las justicias dentro del término y según va
espresado en esta mi Carta, todas y cualesquiera penas así
civiles como criminales, en que por razón de sus crímenes
y delitos hayan incurrido, y por lo que á Mi pertenece,
y en cualquiera manera pueda pertenecer y tocar, les hago
gracia y merced, y quiero y es mi voluntad que por razón
de los tales crímenes ó delitos que se hubieren cometido es-

cepto los referidos, por cuyas razones estuvieren presos los
reos, ó se procediese contra ellos de oficio, no haviendo
parte querellosa, no se proceda mas contra los referidos, y
en cuanto toca á los que estuvieren presos y se procediere
por acusación ó pedimento de parte, apartándose de la que-
relia, les remito y perdono todas las dichas penas, así ci-
yiles como criminales, y mando que de oficio no se pueda -

proceder contra ellos, ahora ni en ningún tiempo por las
dichas causas, con que por esto ni por ocasión de que se
trata de dicho perdón ó apartamiento se deje de hacer jus-
ticia á las partes. Y para que conste de cuales son los di-
chos presos ó delincuentes á quienes hago la referida gracia
y remisión, y que son de los comprendidos en esta mi Real
Cédula, y hasta la fecha de ella, es mi voluntad y mando
se dé á cada uno de los referidos fe y testimonio, del que
el tal caso y delincuente, es de los comprendidos en esta
mi Real Cédula, sin que por ellos se lleven derechos ni
otra cosa alguna con lo cual sean sueltos libremente. Lo

4 que tendréis entendido para que lo cumpláis y egecuteis y

Cámara se ha comunicado al Acuerdo de esta Real Au-
diencia, con fecha de 5 del actual, la Real Cédula de In-
dulto cuyo tenor es como sigue.

EL REY. m

Mi Gobernador Capitán General Regente y Audiencia
del mi Reyno de Mallorca. Sabed: Que siendo tan pro-
pió de mi paternal amor á mis vasallos el dispensarles las jk
gracias y alivios que permitan la equidad y la justicia, y TO
habiendo debido á la Divina Providencia el importante
beneficio y singular consuelo del feliz parto de la Reyna 4*
mi muy cara y amada Esposa dando á luz una robusta
Infanta, por decreto señalado de mi Real mano, en veinte .fe
de este mes, he venido en conceder Indulto general á to-
dos los presos que se hallaren en las cárceles de Madrid y
demas del Reyno, y sean capaces de él; pero con la cir-
cunstancia de que no hayan de ser comprendidos en este
indulto los reos á quienes la gravedad de sus crímenes ha-

ga indignos de esta gracia , ni los de lesa Magestad divina
ó humana, de alevosía, de homicidio de Sacerdote, ni el
delito de fabricar moneda falsa, el de incendiario, el de
estraccion de cosas prohibidas del Reyno, el de blasfemia,. 4
el de sodomía, el de hurto calificado, el de cohecho , el de
baratería, el de falsedad, el de resistencia á la justicia, el
de desafio, el de malaversacion de mi Real Hacienda. Y es

mi Soberana voluntad que se comprendan en este indulto
los delitos cometidos antes de su publicación, y no los pos- SI?
teriores, debiendo gozar de él los que estén presos en las :¡
cárceles, y los rematados á presidios ó arsenales que no estu- ¿
viesen remitidos, ó en camino para sus destinos, con tal

1
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A,que no hayan sido condenados por los delitos que quedan ^ hagais egecutar y cumplir, por lo tocante á ese mi Reyno,esceptuados. Asimismo usando de mi Real benignidad, p) dando para ello las órdenes y providencias que juzgareis
vengo en conceder este indulto á los reos que están fugiti-
Tos, ausentes, y rebeldes, señalándoles el término de tres
meses á los que estuvieren dentro de España, y el de un )
año á los que estuvieren fuera de estos Reynos, para que tí
puedan presentarse ante cualquiera justicias, las cuales de-
berán dar cuenta á los tribunales donde pendieren sus cau-
isas para que se proceda á la declaración del indulto. De- ®|
claro que en los delitos que haya parte agraviada, aunque ffi
ee haya procedido de oficio, no se conceda el indulto sin X
que preceda perdón suyo; y que en los que haya interés
ó pena pecuniaria, tampoco se conceda sin que preceda la
satisfacción ó el perdón de la parte, que deberá valer pa- ©
ra el interés ó pena correspondiente al fisco, y aun al ele- JL

conveniente. Fecha en Palacio á treinta de Octubre de mil
ochocientos treinta, zz YO EL REY, z=: Por mandado del

k Rey nuestro Señor, zzjosé de Gafranga.

Y en su vista se ha acordado se guarde, cumpla y
egecute según su serie y tenor, y que se publique por Ban-
do. Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda
alegar ignorancia, mandamos se publique y fije en los
sitios y parages públicos de la presente Ciudad, la de
Alcudia y Villas forenses de esta Isla. Dado en Palma
y Sala del Real Acuerdo á diez y nueve de Noviembre de
mil ochocientos treinta.

ñ

José Aymerich* D. Pedro Marino.D. Ignacio María Higueras. D. Juan Manuel de Junco.

Por mandado de S. E.
Bartolomé Sodas y Gomila$

Notario Secretario.
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/ n 'Q -à / (jon fecha 25 de Marzo prócsimo pasado comu-
‘

^ Apico al limo. Sr. Decano del Consejo el Escmo.
ï¡Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra-

c - /^>^.cia y Justicia la Real orden siguiente: =r^ limo.
Sr. i El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda
en 16 del corriente me dijo lo que sigue: Escmo.
Sr.: He dado cuenta al Rey nuestro Señor del es-

pediente instruido en este Ministerio de mi cargo
acerca de la observancia de la ley ig, título 30,
libro 11 de la Novísima Recopilación, que pre-
viene se comprenda el pago de la décima en las
ejecuciones que se despachen por las comisiones
particulares, lo mismo que las que se espidan por
los Juzgados de Provincia ; y enterado S. M. ha
tenido á bien resolver, que en cumplimiento de
la citada ley se comprenda el pago de la décima
en las ejecuciones que se despachen por los Juzga-
dos y comisiones particulares, encargando la ma-
yor actividad posible en la ecsaccion y aumento
de este derecho, que cede en beneficio de la Real
Hacienda, sin que por esta disposición general se
perjudique el derecho de los ejecutados para ale-
gar y probar el privilegio ó costumbre legítima-
mente introducida en el Juzgado ó comisiones que
lo fueren, con el fin de obtener á su favor, y en
el término que señala la ley 7.a del título y libro
ya citados, declaración judicial que les ecsima de
aquel pago. De Real orden lo comunico á V. I.
para su inteligencia y demas efectos correspon-
dientes á su cumplimiento. ” = Publicada en el
Consejo la preinserta Real orden, en providencia
de 31 del propio mes de Marzo, acordó se guar-
dase y cumpliese lo que S. M. se sirve mandar en
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ella; y que á este fin, con su inserción,
„ tle Agosto de 1824, y la Real orden de 22
de Junio de 1829, clne esceptúan á los empleados

se co- v 22

munique la correspondiente á la Sala de Alcaldes
de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Áudien- de Hacienda civil de servir oficios de Ayuntamien-
cias Reales, Corregidores, Intendentes, Goberna- to, sean aplicables igualmente á los de reglamento

de la Administración militar: y habiendo dadodores y Alcaldes mayores del Reino. r= Y de ór-
den de dicho supremo Tribunal lo participo á Y.
para su inteligencia al fin espresado, y que al pro-
pió objeto la circule á las Justicias de los pueblos
de su Partido; dándome aviso del recibo de esta.

cuenta á S. M., ha tenido á bien resolver lo tras-
lade á Y. I., como lo hago, de Real orden para in-
teligencia del Consejo y demas efectos conducen-
tes á su cumplimiento.”=Publicada en dicho Su-

Tribunal la antecedente Real orden en 3
Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 22 de premo

del corriente mes, acordó su cumplimiento, y que
Abril de 1830. = D. Manuel Ahad.

á la Sala de Alcal-para que le tenga se comunique
des de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Au-
diencias Reales, Corregidores, Gobernadores y Al-

su consecuencia y al
Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-

pacho de Gracia y Justicia ha comunicado al Con-
5

caldes mayores del Reino—En
sejo con fecha 29 de Marzo prócsimo pasado, por
conducto del limo. Sr. Decano de él, la Real ór-

y para que alv.espresado efecto lo participo á
fin lo circule á las Justicias de los pueblosmismo

den siguiente: rr v limo. Sr.: El Sr. Secretario del de su Partido; dándome aviso del recibo de esta.
Despacho de la Guerra me dice en 14 de este muchos años. Madrid 23 deDios guarde á Y.mes
lo que sigue: Al Intendente general del Ejército
digo con esta fecha lo que sigue: He dado cuenta
al Rey nuestro Señor del espediente que acompa-ñaba al oficio de V. S. de 25 de Noviembre ante-

Abril de 1830.=D. Manuel Abad.

rior, relativo á haberse precisado á D. Pedro José
de la Cuesta, Contralor del Hospital militar de la
plaza de Ceuta, á que sirviese durante el añoul-
timo el oficio de Regidor de aquel Ayuntamien-
to para que fue elegido en Diciembre de 1828,
obstante lo espuesto por el mismo Cuesta, asi en
orden á la incompatibilidad de este

no

nuevo cargo
con las ocupaciones propias de su empleo, como

las Reales ordenes que le esceptuaban
por lo mismo de desempeñar aquel oficio; y S. M.,
después de haber oido el parecer de su Consejo Su-
premo de la Guerra, conforme con el dictamen de

en cuanto á

este Supremo Tribunal, se ha dignado resolver,
que las Reales Cédulas de 27 de Marzo de i79°



fecha 27 de Abril procsimo ha comunicado
Consejo, por medio del limo. Sr. Decano del

mismo, el Escmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de Gracia y Justicia la Real orden si-

^£3 guiente: — ^Ilmo. Sr.: El Sr. Secretario interino del
Despacho de Estado me dice con fecha de 1 2 de
este mes lo que sigue: Escmo. Sr.: Conformándose
el Rey nuestro Señor con el dictamen del Conse-

1

jo de Sres. Ministros, y enterado de un despacho
del Sr. Embajador de S. M. en Paris, se ha dig-

; nado alzar la prohibición de la entrada y circula-
cion en España del Diario francés, titulado la Qwo-
tidienne, siempre que continué escribiendo en el
buen sentido, y cumplan sus editores con la pro-
mesa que han hecho de no volver á insertar artí-
culos contrarios al decoro de S. M., al de su legí-
timo Gobierno, y al crédito y buen nombre de la
España. De Real orden lo comunico á V. E. para
los efectos consiguientes. Lo que traslado á V. I.
de la propia Real orden para su conocimiento y
efectos consiguientes.?,:=zPublicada en el referido
Supremo Tribunal esta soberana resolución en 23
del propio mes acordo su cumplimiento, y que
para que le tuviese se comunicase á la Sala de AI-
caldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Au-
diencias Reales, Corregidores, Gobernadores y AI-
caldes mayores del Reino.zr Y de su orden lo par-
ticipo á Y. al fin espresado, y que al propio efec-
to la circule á las Justicias de los pueblos de ese
Partido; dándome aviso de su recibo. Dios guarde
á v.
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muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1830.
ü: D. Manuel Abad.
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EL REY.

ja^scmo. Sr. z=El Sr. Secretario del Despacho de
raeia y Justicia me dice con fecha de ayer lo si-

¿2,^ > <- * guíente. =tv> limo. Sr. — El Rey nuestro Señor see/iá- Jja gemido resolver que Y. I. tome cuantas provi-

Mi Capitán general Presidente^ Regente y Au-
^ ^^^cliencia del mi Reino de Mallorca. Oyendo la Di-

^^^¿^-vina Providencia los fervorosos votos de todo mi^LjbU ^/^«¡<PuebIo, se ha dignado cumplir sus esperanzas con-
cediéndome la satisfacción de ver á la Reina, mi
muy querida Esposa, en el quinto mes de su pre-
liado; y debiendo rendir á Dios por este señalado
favor la mas humilde acción de gracias, suplican-
dolé se sirva dispensar á la Reina un feliz alum-
bramiento, y que cubra con el escudo de su om-
nipotencia el fruto de nuestra venturosa unión,
para que prospere la Religión y el Estado; os lo
he querido comunicar para que como tan fieles y
amantes vasallos concurráis á este fin, haciendo ro-

gativas públicas y secretas con la eficacia y veras
que siempre lo habéis acostumbrado y el caso pre-
sente lo pide, para que así como es universal el
bien, lo sean las manifestaciones del agradecimien-
to á la Divina misericordia que le concede. De
Aranjuez á nueve de Mayo de mil ochocientos trein-
ta. zzyo el rey. zz Por mandado del Rey N. S. zz

José de Gafranga*

n

r. celo para evitar la introduc-déncias le sugiera su
cion y circulación en España del periódico que se
publica en Londres en idioma francés con el omi-

título dé Representante del pueblo, el que
el carácter abiertamente sedicioso y revoíu-

W-

noso

p°r
cionario de los artículos que contiene, ofrece una

prueba de que los demócratas de todos los
paises están confabulados, y de acuerdo entre sí
para hostilizar por tocios los medios imaginables á
la causa de los Reyes, pervirtiendo la opinión pú-
blica con insidiosos sofismas, y criminales false-
dades, con objeto de perturbar el orden y tranqui-
lidad de los pueblos, á quienes engañan alevosa-
mente, declarándose sus defensores. De Real ór-
den lo digo á Y. I. para su inteligencia y cumplí-
miento.”zzEn la preinserta Real orden verá V. E.
cual es la voluntad del Rey nuestro Señor en el

nueva

asunto, y cuan necesario es el celo y actividad de
todas las Autoridades para evitar los males que de-
be causar la introducción y circulación del perió-
dico de que se trata, con cuyo objeto espero que
Y. E. con el Acuerdo de ese Tribunal meditará y
comunicará las órdenes mas estrechas y ejecutivas
á las Justicias de los pueblos de su territorio para
que despleguen todo su buen celo y diligencia en
un servicio de esta importancia, como que infíu-

tan directamente en la conservación del orden

público, recogiendo todos cuantos ejemplares ha-
jan podido entrar en el Reino, y dirigiéndomelos
sin pérdida de tiempo. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de Mayo de 1830. zz Josef María
Puig.zzEscmo. Sr. Capitán general Presidente déla
Audiencia de Mallorca.
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3~i orden siguiente. zzlimo. Sr. zzAl Sr. Secretario de Es-
tado y del Despacho de Hacienda digo con esta fecha lo
que sigue, zz D. Vicente López Villalón Alcayde de la
cárcel de Ocaña acudió en Junio del año último mani-
festando la resistencia de las Justicias de Torrubia del

facilitar á los pre-

JCLI Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de
Gracia y Justicia con fecha y del corriente mes ha co-
municado al limo. Sr. Decano del Consejo la Real ór-
den siguiente: zz limo. Sr.: El Sr. Secretario del Des-
pacho de Hacienda en i o de Junio inmediato me dijo
lo que sigue: Excmo. Sr.: El Rey nuestro Señor ha te-
nido á bien autorizar á los Intendentes

Campo y Fuente de Pedro Narro en
sos que tienen y remiten á dicha cárcel como segura,
y S. M. se servio resolver en 6 de Julio siguiente que
las espresadas Justicias satisfaciesen los gastos que ori-habiéndolo cumplido bolvió

virtud mandó el Rey núes-

para que ñora-
bren Empleados cesantes de capacidad, y á falta de ellos
cualquiera otra persona que la tenga y
fianza, á fin de que pasando personalmente á cana uno
de los Pueblos del distrito que se les señalase
guen de la averiguación de los atrasos que pueda haber
á favor del ramo de Amortización bajo las instrucciones
que al efecto se les comuniquen; y para que dichos co-
misionados puedan evacuar sin obstáculos ni entorpe-
cimientos sus encargos, es la soberana voluntad de S. M.
que se les provea por las respectivas Autoridades civiles
y eclesiásticas de los despachos correspondientes. De Real
orden lo comunico á V. I. para su inteligencia y quedis-
ponga su cumplimiento, zz Publicada en el Consejo la
antecedente Real orden, ha acordado se guarde y cura-
pía lo que S. M. se sirve mandar en ella; y que á este
fin con su inserción se

merezca su con-

ginasen sus presos; mas no
á quejarse Villalón, y
tro Señor se las obligase á ello. A consecuencia de esta
soberana determinación el Gobernador de la Sala de
Corte hizo presente le habían expuesto las citadas Jus-
ticias la imposibilidad en que se encontraban de pagar
lo que reclama el Alcayde de la cárcel de Ocaña por

de toda clase de fondos, y en atención á ello in-

en su
, se encar-

carecer

dicó como medio único en tales circunstancias el repar-
to vecinal que es el que generalmente está reconocido,
y se adopta á falta de fondos públicos, pero S. M. quiso
ir á V. E. sobre el particular, á cuyo fin le remití

del indicado mes de Setiembre de mil ochocien-en 2 i

tos veinte y nueve de su Real orden el oficio del Gober-
nador de la Sala para que con presencia de él informase

no habiéndolo ve-

comunique la correspondiente á
la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías
y Audiencias Reales, Corregidores, Gobernadores y Al-
caldes mayores del Reino, y á los M. RR. Arzobispos,
RR. Obispos y demas Prelados
nullius, para su observancia

lo que se le ofreciese y pareciese; y
rificado en 15 de Febrero último de la misma Real ór-
den se lo recordé manifestándole á V. E. lo urgente que

la resolución de este negocio. En tal estado ha ocur-o

rido otra vez el D, Vicente López Viílalon
nueva instancia en la que después de hacer referencia
de sus anteriores solicitudes y del abandono en que las
enunciadas Justicias de Torrubia del Campo y Fuente
de Pedro Narro y la de la villa de Orcajo tienen sus pre-

la cárcel de Ocaña, dice ya no puede continuar
auxiliando á éstos como lo ha practicado hasta ahora por

su familia por

jurisdicción vere
en la parte que les corres-

ponda, zz Y de su orden lo participo á V al expresa-
do fin, y que al propio efecto la circule á las Justicias
de los Pueblos de su Partido; dándome aviso del recibo
de esta.zzDios guarde á V.
de Julio de 1830.=^. Manuel Abad.

con

era
con una

muchos años. Madrid 20

sos en

Señor Secretario del Despacho de Gracia y Justi-
cia me ha comunicado con fecha 13 de este mes la Real falta de recursos de que carece aun para

£

■n c;
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Jos adelantos que tiene hechos * y pide á firi de eviíar
que aquellos infelices perezcan en las mismos
á¿ impulsos del hambre y la miseria, y poner termino á
unos males tan trascendentales se 1c mande satisfacer
que tiene suplido con los mencionados

¡* v

- í

encierros

Por el Excmo. .Sr. Secretario de Estado y del Despacha
de Gracia y Justicia se comunicó al limo. Sr. Decano del
Consejo con fecha io del corriente mes la Real orden que
dice así.zzllmo. Sr.: Con esta fecha comunico á D. Tadeo
Ignacio Gil la Real orden siguiente: limo. Sr. Accediendo
el Rey nuestro Señor á las instancias de A. I. se ha digna-
do relevarle del cargo de Superintendente general de Poli-
cía del Reino que desempeñaba interinamente, y nombrar
para que lo sirva en iguales términos á D. Marcelino de la
Torre, Ministro Togado del Tribunal mayor de Cuentas,
con retención de esta plaza, y el goze de todo el haber que
S. M. tuvo á bien señalar al referido cargo de Superin-
tendente al tiempo de su creación. De Real orden lo par-
ticipo á Y. I. para su noticia y que disponga su cumplí-
miento, comunicándolo á quienes corresponda ; en el con-
cepto de que traslado también esta Soberana resolución al
agraciado á fin de que se encargúe de la Superintendencia,
poniéndose de acuerdo al efecto con Y. I. Y de la misma
Real orden lo traslado á Y. I. para su noticia, la del Con-
sejo y demas efectos correspondientes, zz Publicada en el ci-
tado Supremo Tribunal la precedente Real orden en i 2
del mismo acordó su cumplimiento, y que para que le tu-
viera se comunicase á la Sala de Alcaldes dé la Real Casa
y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores,
Asistente, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes mayores
del Reino; á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y
mas Prelados con jurisdicción vere nulli&sr.^zEn su con-
secuencia lo participo á A. para su cumplimiento, y que
al propio fin la circule á las Justicias de los pueblos de su
partido, dándome aviso de su recibo, rz Dios guarde á V.
muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1830.11:0. Ma-
riuel Abad.

lO

*

presos, y se pre-
venga que en lo sucesivo no se les falte á éstos á lo
nos, con el preciso sustento sea de los fondos

me-

que cfoie-
ra. Enterado el Rey nuestro Señor á quien he dado
cuenta de todo, se ha dignado resolver se haga el repar-
to vecinal que indicó el Gobernador de la Sala de Al-
caldes para reintegrar á Villalón

\
4

sus intereses, y socor--
rer con lo indispensable y necesario á los pobres pre-

T.r> que de Real orden traslado á V. I.

%

I

SOS.
para su

inteligencia y fines convenientes, zz: Lo traslado a V. S.
para su conocimiento é inteligencia de esa Sala del Gri-
men.nDios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de
Julio de 1830. zzJosé Maria Puig.zz Señor Regente de
la* Audiencia de Mallorca.
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Excmo. Sr.zz:EI limo. Sr. Decano del Coúséjo en ip de
Marzo de 1829 circuló á la Saia de Alcaldes de la Real
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Carsa y Corte y á las Reales Cnancillerías y Audiencias del
\Reino Ja Real orden de 28 de Febrero anterior por la
cual se sirvió S. M. facultar á las Autoridades de Policía
para que persiguiesen á las mugeres prostituidas y las
tinasen á casas de corrección ó donde juzguen convenien-
te.“Con la misma fecha la trasladó al Consejo, quien en-
terádo de ella y de lo que sobre su objeto espusieron los
Señores Fiscales hizo presente al Rey nuestro Señor
sulta de 15 de Julio ultimo cuanto estimó oportuno
de los inconvenientes que ofrecía la espresada facultad, por
Ja imposibilidad de que ejerciéndola la Policía dentro del
círculo de las de su instituto, se observasen las formal ida-

des prevenidas por las leyes para la sustanciacion de las
y defensa de los procesados. ~ Por Real

á dicha consulta conforme á su

con el fin de evitar los gravísimos perjuicios que ocasío-
nan á los fondos de dicho ramo las ocultaciones de multas
que se hacen por algunas Autoridades, se ha servido resol-
ver: Que en lo sucesivo se obligue á los Jueces á dar reci-
bos de todas y cada una de las multas que impongan, in-
tervenidos por el Procurador Síndico general, en los que
se esprese el nombre del sugeto, cantidad que paga, causa
porque se le exige y su entrega al Depositario ; lo cual cum-
plan bajo la multa de doscientos ducados de irremisible
exacción los Gobernadores y Jueces letrados, la de ciento
los Alcaldes ordinarios, Regidores y demas, y de cincuenta
los Síndicos en el caso de omisión ó defecto por su parte,
Que igualmente se proceda por todos ellos á la formación
de libros en los términos y con las formalidades que pres-
criben las Reales instrucciones, y al nombramiento de De-
positarios, poniendo en conocimiento de la Subdelegacion
general la persona que en cada población se nombrare, y
haciendo que al fin de cada ano presente la cuenta, que
se remitirá á la Contaduría de Rentas de la Provincia para
su examen. Que se señale el termino perentorio de dos

dentro de él todos los Jueces acrediten por

1cíes-

1

en con-

acerca

causas ?
resolución

parecer, comunicada por
el Ministerio de Gracia y Justicia á la Superintendencia
general de Policía en 12 del corriente mes y que ha sido
publicada y acordado su cumplimiento en este Supremo
Tribunal en el dia 6, se ha servido S. M. mandar quede
sin efecto la citada Real orden de 28 de Febrero del año
próximo y que continué al cargo de las Justicias y de los
Superiores en su caso la corrección y castigo de las muge-
res que se entreguen á la prostitución, para evitar el es-
cándalo y otras funestas consecuencias de su relajada con-
ducta. Lo que de orden del Consejo comunico á Y. E. pa-

inteligencia, la del Acuerdo de esa Real Audiencia
y que disponga lo conducente á su cumplimiento; sirvién-
dose Y. E. darme aviso de su recibo. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1830. “Excmo.
Sr. — Manuel Abad.rz Excmo. Sr. Presidente de la Real
Audiencia de Mallorca.

%

meses, para que
testimonio estar ejecutadas estas determinaciones, bajo la
prevención á los Gobernadores y Jueces de letras, que si así

lo hiciesen, se elevará á noticia de S. M., á fin de que
los omisos sean separados de sus destinos por el tiempo que
sea de su soberano agrado; y los Alcaldes ordinarios y de-
mas Jueces legos, ademas de la suspensión, no puedan op-
tar á los empleos municipales por espacio de tres años. Que
en el caso de ocultarse en las cuentas de los Gobernadores,
Corregidores y Alcaldes mayores alguna ó algunas multas,
denunciadas que sean y averiguada sumariamente la ocu!-
iacion, se proceda por el Regente respectivo, como Sub-
delegado, contra la autoridad que baya cometido el exceso
ó la exacción de la cantidad ó cantidades en que consistan,
con el cuatro tanto y las costas; señalándose por premio al
denunciador la tercera parte, aun cuando sea el mismo
multado. Finalmente quiere S. M. que esta soberana reso-
lucion se tenga por artículo adicional á la Real Jnstruc-

no

ra su
>

fi Í2-

Ei Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de
Gracia y Justicia comunicó al Consejo, por medio del limo.
Sr. Decano Gobernador interino de él, con fecha 15 de
te mes la Real orden siguiente: rz limo. Sr.: Habiéndose
dignado el Rey nuestro Señor aprobar las medidas pro-
puestas por el Subdelegado general de Penas de Cámara
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clon de 16 de Julio de 1803, con el objeto de que la
cumplan inviolablemente todas las Autoridades del Reino.
Y lo comunico á Y. I. de Real orden para su inteligencia,
la del Consejo y demas efectos convenientes. r=rPublicada
en dicho Supremo Tribunal la antecedente Real resolución
en 18 del mismo, acordó su cumplimiento, y que para
que le tuviese se comunicase á la Sala de Alcaides de la
Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales,
Corregidores, Asistente, Gobernadores y Alcaldes mayores
del Reino.zzY de su orden lo participo á Y. al fin ex-
presado, y que al propio efecto la circule á las Justicias de
los pueblos de ese Partido; dándome aviso de su reciho.zz
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de Agoste

Sulldelegación
de drenas de Cámara

de Justicia2/ gastos
del territorio El Señor Subdelegado general de Penas de Cá-de la ^Audiencia

de
mara y gastos de Justicia del Reyno con fecha 2 j
de Agosto último me dice lo que sigue.

r) El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Gracia y Justicia con fecha 15 del actual

ha comunicado la Real orden siguiente.rrAl De-
del Consejo Real digo con esta misma fecha lo si-

Mallorca.

1

me

cano

guiente.rzHabiéndose dignado el Rey nuestro Señor
aprobar las medidas propuestas por el Subdelegado ge-
neral de Penas de Cámara con el fin de evitar los
gravísimos perjuicios qué ocasionan á los fondos de
dicho ramo las ocultaciones de multas que se hacen
por algunas autoridades, se ha servido resolver: que
en lo sucesivo se obligue á los Jueces á dar recibos
de todas y cada una de las multas que impongan, in-
tervenidos por el Procurador Síndico general en los
que se exprese el nombre del sugeto, cantidad que
paga, causa por que se le exige, y su entrega al Depo-
sitario; lo cual cumplan bajo la multa de doscientos
ducados de irremisible exacción los Gobernadores y
Jueces letrados, la de ciento los Alcaldes ordinarios,
Regidores y demas, y de 50, los Síndicos en el ca-
so de omisión ó defecto por su parte: que igualrnen-
te se proceda por todos ellos á la formación de libros
en los términos y con las formalidades que prescriben
las Reales Instrucciones y al nombramiento de De-
positarios, poniendo en conocimiento de la Subde-
legación general la persona que en cada población
se nombrare, y haciendo que al fin de cada año pre-
sente la cuenta que se remitirá á la Contaduría de
Rentas de la Provincia para su examen: que se seña-
le el término perentorio de dos meses para que den-
tro deYd todos los Jueces acrediten por testimonio es-
tar ejecutadas estas determinaciones, bajo la preven-
cion á los Gobernadores y Jueces de letras que si así

de 1830.zzD. Manuel Abad.
EL REY. - €

Mi Gobernador, Capitán general, Regente y À11-*
diencia d§ m¿ Reino de Mallorca. Hallándose la Reina
mi muy cara y amada Esposa próxima á entrar en el no-
veno mes de su preñado, y siendo debido el reconocimien-
to á la Divina Misericordia por tan importante beneficio,
y que se tributen á Dios las mas rendidas gracias, implo-
rando al mismo tiempo la continuación de sus Soberanas
piedades para que la conceda un parto feliz; os lo he que*
rido comunicar, para que como tan fieles y amantes vasa-
líos concurráis á este fin, haciendo rogativas y oraciones
públicas y generales con la eficacia y veras que siempre
habéis acostumbrado, y el caso presente pide, para que
así corno es universal el bien, lo sean las manifestaciones
del agradecimiento al Todopoderoso que le concede. De
S. Ildefonso á 28 de Agosto de mil ochocientos treinta.zz
YO EL REY. r= Por mandado del Rí¡r nuestro Señor.
José de Gafranga.
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no lo hiciesen se elevara á noticia de S. M. á fin de
deslinos por elseparados deque los omisos sussean

tiempo que sea de su Soberano agrado, y los Alcaldes
ordinarios y demas Jueces legos á demas de la suspen-

, no puedan optar á los empleos municipales porsion

el caso de ocultarse enespacio de tres años: que en

las cuentasde los Gobernadores, Corregidores y Alcal-
des mayores alguna ó algunas multas, denunciados
que sean y averiguada sumariamente la ocultación se

Subdele-procederá por el Regente respectivo como

gado contra la autoridad que haya cometido el esccso

ó la esaccion de la cantidad ó cantidades en que con-r &

sistan con el cuatro tanto y las costas, señalándose por
premio al denunciador la tercera parte aun cuando
sea el mismo multado. Finalmente quiere S. M. que
esta Soberana resolución se tenga por artículo adicio-
nal á la Real Instrucción de 16 de Julio de 1803,

el objeto de que le cumplan inviolablemente to-
das las autoridades del Reyno. Y lo traslado á Y. S.
con

de Real orden para su inteligencia y efectos conve-

nientes.nPara que Y. S. la circule á todos los Gober-
nadores, Corregidores, Alcaldes mayores y demas au-

toridades del distrito de ese Tribunal superior, cuide
de su puntual observancia y dé aviso de su recibo;
le transcrivo la mencionada Soberana resolución.”

para su puntual cumplí-Lo traslado á V.
miento.

Dios guarde á. F. muchos años. Palma 9 de
Septiembre de 1830.

José María Martínez de Arela.
^
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El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia ha
comunicado al Consejo con fecha del dia de ayer, por medio del Excmo. Sr. De-
cano, Gobernador interino de él, la Real orden que dice así: ~ Excmo. Sr.: El
Rey nuestro Señor se ha servido dirigirme con fecha de este dia el Real decreto
siguiente: Cuando apenas comenzaban á cicatrizarse las profundas y cancerosas
llagas que abrieron en el cuerpo político del Estado los desastres-revolucionarios
del ano veinte al veinte y tres; y mis vasallos amados conseguían las ventajas de
las importantes mejoras que á beneficio de la paz se han ido sucesivamente in-
troduciendo en todos los ramos de la administración pública, vuelve la facción re-
belde é incorregible, que tiene jurada la desolación de su patria, á alarmar y
conmover el Reino, asomando por las gargantas de nuestras fronteras de tierra,
y preparando incursiones por las del mar. Sus proyectos horrendos son bien cono-
cidos, y se siguen muy de cerca todos sus manejos y maniobras para desconcer-
tarlos y preservar la Monarquía de nuevas calamidades- Descansen pues en mi
previsión y en la vigilancia de las Autoridades todos los hombres de bien, que,
fieles á su Rey, aman el órden y la paz, y observan exactamente las leyes; así
como tiemblen por el contrario los incorregibles en la carrera del crimen , que,
ingratos á mi soberana indulgencia, abrigan en sus pechos corrompidos ideas de
turbulencia y de traición, cualquiera que sea la máscara con que encubran sus ex-
travíos ; porque, inexorable de aquí en adelante con ellos, el Reino se purgará de
estos malévolos con la exacta y puntual observancia de las siguientes disposiciones.

Articulo primero.

Se mantiene en su fuerza y vigor, y se ejecutarán irremisiblemente por los
Generales y demas Gefes de la fuerza armada, las disposiciones de los artículos
i.°, 2.0, 3 .°, 4.0 y 5«° del Real decreto de diez y siete de Agosto de mil ocho-
cientos veinte y cinco contra los rebeldes que fueren aprehendidos con las armas
en la mano en cualquiera punto del territorio español.

Articulo. 2.0

Las personas que presten auxilio de armas, municiones, víveres ó dinero á
los mismos rebeldes, ó que favorezcan y dén ayuda á sus criminales empresas
por medio de avisos, consejos ó en otra forma cualquiera, serán considerados co-

traidores , y condenados á muerte conforme á las leyes 1.a y 2.a , título 2.0mo

de la partida 7.a
Articulo 3.0

Los individuos de Ayuntamiento y Justicia de los pueblos cuyo territorio sea
invadido por cualquiera fuerza armada rebelde, y no den parte á las .Autoridades
civil y militar del Partido en el término compuesto de hora y media por legua de
distancia que haya desde el lugar de la invasión hasta la cabeza de Partido, se-



/

T
rán presos, formándoseles causa. Si de esta resultare haber sido maliciosa su omi-
sion y con ánimo de ayudar á los rebeldes, se les impondrá la pena de muerte; y
si solo hubiesen obrado por negligencia y descuido , se les condenara' individual-
mente á la multa de mil ducados, y á seis años de presidio en uno de los de Africa.

Articulo 4.0

Consejo, y que disponga lo necesario á su cumplimiento, zz Publicado en él el
Real decreto que comprende la antecedente Real orden en el dia de hoy, ha
acordado su mas puntual observancia, y que para ello se comunique á la Sala de
Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales, Corregí-
dores, Asistente, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino, y á
los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y demas Prelados eclesiásticos con juris-
dicción veré nullius.— En su consecuencia lo participo á V. de órden de dicho
Supremo Tribunal al expresado efecto, y para que lo circule á las Justicias de
los pueblos de su Partido; dándome aviso de su recibo, zzDios guarde á V.
muchos años. Madrid ¡2 de Octubre de 1830.ZZD. Manuel Abad.

El que acogiere 11 ocultare en su casa algun rebelde, sabiendo que lo sea,
sufrirá la pena de cuatro años de presidio, y se le impondrá la multa de qui*
nientos ducados.j Articulo 3.0

P residenciaPor el solo hecho de tener correspondencia epistolar con cualquiera de los in-
dividuos que emigraron del reino á causa de hallarse complicados en los crímenes
políticos del año veinte al veinte y tres, se impondrá la pena de dos años de car-
cel y doscientos ducados de multa, sin perjuicio de que si la expresada corres-
pondencia tuviese tendencia directa á favorecer sus proyectos contra el Estado,
se procederá conforme al artículo 2.0

de Castilla, zz Exorno. Señor, zz El Señor Secretario del Despacho
de Gracia y Justicia me dice en 21 del corriente lo que sigue, zzn Excmo. Sr.zz
Enterado el Rey nuestro Señor por un oficio del Señor Secretario del Despacho
de Estado de que el revolucionario español D. Juan Romero Alpuente ha dado á
luz en Francia un folleto titulado «Los tres dias grandes de Francia, y los me-
dios de llegar á ver otros iguales en la infeliz España” con el fin de extraviar el
espíritu público de los pueblos, se ha servido mandar S. M. lo comunique á V. E.
para que por las Autoridades dependientes de ese tribunal se impida la entrada y
circulación en el Reino de semejante folleto. De Real órden lo digo á V. E, para
su inteligencia y cumplimiento.”zzTraslado á V. E. esta Real resolución para
su inteligencia, la de ese Tribunal y demás efectos consiguientes á la puntual
ejecución de lo mandado por S. M.zzDios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de Octubre de )83o.zzjosef María Puig. z: Excmo. Señor Capitán
general Presidente de la Audiencia de Mallorca.

Articulo 6.°

El Superintendente general de Policía formará á la mayor brevedad la lista
nominal de los emigrados contumaces contra quienes haya recaído sentencia
denatoria de cualquiera Tribunal del reino por crímenes revolucionarios * y con
nota de su filiación, tan expresiva como pueda hacerse, se comunicará á las Au-
toridades civiles y militares de las fronteras de tierra y puertos de mar para que
vigilen sobre su introducción en el reino, y en cualquiera punto en que sean

aprehendidos . aun cuando vengan desarmados, se les impondrá la pena á que se
Ies haya condenado.

con-/ -

2

P residencia de Castilla, zz Excmo. Sr.zz Con fecha 21 de este mes me dice el
Señor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia lo siguiente, zrw Excmo. Se-
ñor. zrEl Señor Secretario del Despacho de Estado me dice en oficio de 8 de
este mes lo que sigue, zz Excmo Sr.zz El Señor Conde de Ofalia me avisa desde
Paris con fecha 28 de Setiembre último que iba á darse á luz en aquella capital

periódico Español con
pecto es defender los intereses políticos de los pueblos de la Península y ayudar

esfuerzos al restablecimiento de los derechos de la nación. Y enterado el
Rey nuestro Señor á quien he dado cuenta, se ha servido mandarme lo ponga en
conocimiento de V. E. como de Real órden lo ejecuto, á fin de que tome las me-
didas conducentes á impedir la circulación en el Reino de tan subversivo escrito
á cuyo efecto prevengo por mi parte lo necesario á la Dirección general de Cor-

Y Habiendo dado cuenta á S. M. de la preinserta soberana resolución, ha
tenido á bien mandar la comunique á V. E. como lo ejecuto de la propia Real
órden para su inteligencia y á fin de que inmediatamente disponga lo necesario á
su cumplimiento.” zz Traslado á Y. E. esta Real resolución para su inteligencia,
la del Acuerdo de ese Tribunal y demas efectos oportunos al puntual cumplimien-
to de lo que S. M. se ha servido mandar, zz Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 22 de Octubre de 1830.zzjosef María Puig.czExcmo. Señor Capitán
general Presidente de la Audiencia de Mallorca.

Articulo 7.0

Toda maquinación en el interior del reino para actos de rebeldía contra mi
autoridad soberana, ó suscitar conmociones populares, que llegue á manifestarse
por actos preparatorios de su ejecución, será castigada en los autores y cdmpli-
ces de éstos con la pena de muerte.

el título de el Precursor y cuyo objeto según el pros-un

con sus
Articulo 8.°

Los que con sus persuasiones y consejos inciten á cualquiera acto de insurrec-
cion y á perturbar de cualquiera manera ej orden público, serán condenados á la
pena de seis á diez años de presidio, según las circunstancias peculiares de cada
caso.

reos.

Articulo 9.0

La persona que teniendo noticia positiva de cualquiera complot contra la se-

guridad interior y exterior del Estado, no lo denunciare inmediatamente á Ja Au-
toridad competente, quedará sujeta á formación de causa, y sufrirá la pena de
dos á ocho años de prisión ó de presidio conforme al grado de criminalidad que le
resulte, y á la gravedad del objeto de la maquinación. Tendreislo entendido, y
dispondréis lo conveniente á su cumplimiento.zz Está señalado de la Real
En Palacio á primero de Octubre de mil ochocientos treinta, zz A D. Francisco
Tadeo de Calomarde. De Real orden lo traslado á V. E. para la inteligencia del

mano.zz



El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Jas-
ticia ha comunicado al Consejo con fecha 15 de este mes, por medio del
Excmo. Sr. Decano Gobernador interino de él, la Real órden siguiente:™
Excmo. Sr.: =E1 Rey nuestro Señor se ha servido dirigirme con esta fecha el
Real decreto siguiente: Teniendo en consideración los distinguidos antiguos
servicios de D. Manuel González Salmón, y los que ha contraido desempe-
fiando interinamente por mucho tiempo y en circunstancias difíciles el cargo
de mi primer Secretario de Estado y del Despacho, he venido en nombrarle
para él en propiedad. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quien
corresponda para su cumplimiento. —Está señalado de la Real mano. — De
drden de S. M. lo traslado á V. E. para su noticia, la del Consejo, y de-

efectos correspondientes.— Publicada en él la antecedente Real órden.mas

acordó su cumplimiento, y que á este fin, con su inserción, se comunique
2 la correspondiente á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chanci-

Herías y Audiencias Reales, Corregidores, Asistente, Gobernadores y Al-
caldes mayores del Reino. z= Y lo participo á V. de su órden al efecto
expresado, y al de que la circule á las Justicias de los pueblos de su distri-
to; dándome aviso del recibo de esta. —Dios guarde á V. muchos años.

&

Madrid 27 de Octubre de 1830. = D. Manuel Abad.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justi-
cía con fecha 15 del corriente mes ha comunicado al Consejo, por medio
del Excmo. Sr. Decano Gobernador interino de él, la Real órden siguien¬
te : — Excmo. Sr.: Ha llegado á noticia del Rey nuestro Señor por conducto
fidedigno que los revolucionarios han concebido el plan de valerse de máqui¬
nas infernales en forma de pliegos para deshacerse de las personas que les
convenga, según trataron de hacer con el General Eguia; y en su virtud sa
ha servido S. M. mandar lo comunique á V. E. para que se circule á to¬
das las Autoridades dependientes de ese tribunal, á fin de que usen de la
mayor precaución en la apertura de pliegos para evitar cualquiera catas-
trofe. De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y cumplimien¬
to. zz Publicada en dicho Supremo Tribunal la antecedente Real órden,
acordó el cumplimiento de lo mandado por S. M. en ella, y que se comu-
cicase á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Au-
dieneias Reales, Corregidores, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes ma¬
yores del Reino, i los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y demas Prela-
dos con jurisdicción veré nuUitn. zzEn su consecuencia lo participo a V.
de su órden ú efecto expresado, y que al propio fin la circule á las Justi-



cías de los pueblos Je su distrito; Jándome aviso Jel recibo Je esta.=Dios
guarde á V. muchos afíos. Madrid a8 de Octubre de 1830. =D. Ma-,

detenidamente Je todos los informes que se han tomado sobre el asunto, y
conformándose con lo que ha consultado el Consejo de Estado, al mismo

ha tenido á bien acceder al establecimiento de semejantes
arbitrios, pues sobre aumentar la extrema miseria en que se hallan los pue-
blos, darían lugar á reclamaciones muy perjudiciales, y disminuirían
memente las Rentas Reales; se ha dignado también mandar que por lo que
pueda convenir se instruya un expediente general sobre esta clase de débi-
tos en el Ministerio de mi cargo. De Real drden lo traslado á V. E. para
su noticia, y en contestación al oficio de V. E. de 19 de Marzo último.zz
La precedente Real drden se unid á los efectos oportunos al expediente que
causd la consulta que por ella se resolvió; pero como sin embargo de la
regla general que comprendía para la formación de un expediente general
sobre igual clase de reclamaciones, continuasen estas, dieron ocasión á que
por otra Real drden de 4 de Agosto del año último se sirviese S. M

tiempo quenuel Abad. no

enor-

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia
ha comunicado al Consejo, con fecha 16 del corriente mes, por medio del
Excmo. Sr. Decano Gobernador interino de él, la Real drden que dice
así: zz Excmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me dice
con fecha 29 de Setiembre último lo siguiente: He dado cuenta al Rey
nuestro Señor de la instancia que V. E. se sirvió remitirme en 26 de No-
viembre del año próximo pasado, en que el Concejo de la Mesta hacia pre-
seote los perjuicios que ocasiona á la ganadería Mesteña la prohibición
puesta por algunos Ayuntamientos de matar carneros merinos para los abas-
tos de carnes; y enterado S. M. del expediente instruido sobre este asunto

. man-

dar llevar á efecto la de 15 de Octubre de 1826 que queda inserta en la
parte que dispuso la formación del expediente general de suministros en el
Ministerio de Hacienda, y que al efecto se circulase á las Justicias del Rei-
no.zz Enterado el Consejo de esta última Real determinación, con presen-
cia de los antecedentes y de lo que han expuesto los Señores Fiscales, se
ha servido acordar, entre otras cosas, que se circule aquella,
manda por S. M., á las Chancilíerías y Audiencias Reales, Corregidores,
Asistente, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino. zzEn
su consecuencia la comunico á V. de drden del Consejo para su inteli-
gencia y puntual cumplimiento en lo que le corresponda, y que al propio
fin la circule á los pueblos de su Partido; dándome aviso de su recibo.zz
Dios guarde á V.

en este Ministerio de mi cargo, se ha servido mandar que sea libre el uso fde lá carne de ganado merino, tanto por no ser nociva á la salud pública,
cuanto por evitar los daños que de su prohibición resultan á los ganaderos
trashumantes en este artículo y en el de las lanas. Lo que traslado á V. E. como se

de Real drden para su inteligencia, noticia del Consejo, yáfin de que el mis¬
mo disponga lo conveniente al cumplimiento de dicha soberana resolucion.zz
Publicada en él Ja antecedente Real drden acordó su mas puntual observan-
cia; y que á este fin con su inserción se comunique la correspondiente á
la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancilíerías y Audiencias
Reales, Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes muchos años. Madrid 30 de Octubre de 1830.Z;

D. Manuel Abademayores del Reino, zz Lo participo á V. de drden de dicho Supremo Tri-
bunál para su inteligencia y al efecto expresado, y que lo circule á las Jus-
ticias de los pueblos de su distrito; dándome aviso del recibo de esta. zzDios
guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Octubre de 1830. zzD. Ma-
nuel Abad,

I nstruido en el Consejo expediente sobre las repetidas reclamaciones que
hacían D. José Vela y D. Ventura de la Peña para que se les pagase un
crédito procedente de suministros que hicieron á las tropas francesas en la
guerra de la independencia, consultó dicho Supremo Tribunal á S.M. cuan-
to creyó conducente al objeto; y por resolución á aquella consulta comu-
nicd al propio Consejo, por medio del Excmo. Sr. Gobernador de él en 6
de Noviembre del ano de 1826 el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de Gracia y Justicia, la Real orden que le había trasmitido el

4el Despacho de Hacienda en 15 de Octubre anterior, cuyo tenor es el si-
guíente :zz A los Directores generales de Rentas digo con esta fecha lo que
sigue : Habiendo dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente que se for-
mó con motivo de que el Consejo Real proponía un aumento de derechos en
el aguardiente y vinagre que se introdujese por las puertas de Madrid, á
fin de pagar con estos productos un crédito que tienen á su favor D. José
Vela y D. Ventura de la Peña por los suministros que hicieron á las tropas
de Napoleón en la guerra de la independencia; y S. M. que se ha enterado



/
vj.#-

¿Regencia y SuSdelegacion
de ¿Penas de Cámara

y gastos de Justicia
de esta (Audiencia El Señor Subdelegado general de Penas de Cámara

y gastos de Justicia del Reyno con fecha 13 del in~
mediato Noviembre me dice lo siguiente.

y> Repetidas veces tiene mandado esta Subdelega-
cion general de mi cargo, y particularmente en su
circular de 29 de Setiembre: que los Gobernadores,
Corregidores, Alcaldes mayores, y demas autoridades
del distrito de ese Tribunal Superior, se entiendan
con V. S. en todos los asuntos concernientes á estos

de

¿Mallorca,

i
1

\

ramos, y consulten todas las dudas que ocurran; y
como sin embargo de unas órdenes tan terminantes,
siguen remitiendo testimonios, y esponiendo dificul-
tades, sobre la Real orden de 15 de Agosto; con la
cual no solo molestan, y absorven el tiempo que ne-
cesita esta Superioridad, sino que también deprimen
las facultades que á Y. S. competen como Subdelega-
do nato de estos ramos; de consiguiente espero que sin
perder momento, prevenga á dichas autoridades, que
en caso de reincidencia, les exigirá la multa de cien
ducados, y que me avise á correo seguido de quedar
en egecutarlo.”

Lo traslado á V.

Á

«y

para su conocimiento, y efec-
tos espresados, en la inteligencia de que por mi par-
te tendrá la inserta orden el mas exacto cumplimien-
to sin indulgencia contra las autoridades que falta-
ren á lo mandado.

muchos años. Palma tp.deDios guarde á V*
Diciembre de 1830.

José María Martínez de Areta,

* .
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¿ /,✓ ^ ,y, ^ . -/O^JEl Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justiciar^ <r£'4*~'SS¿At
^ con fec]]a 13 de Diciembre último comunicó al Consejo por medio del Excmo,/)4s^7/í,'MiSr. Decano Gobernador interino de ella Reai órden siguiente: zzExcmo Sr.:El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda en 30 de Noviembre último me

dijo lo que sigue : Excmo, Sr.: A la Dirección general de Rentas digo conesta fecha de Real orden lo que sigue: Enterado el Rey nuestro Señor de un
expediente instruido acerca de la contradicción que se nota entre los artículos
desde el 25 del Real Decreto de ró de Febrero de 1824 sobre el establecí-miento de la renta del papel sellado que dice: 59Las escrituras públicas defundaciones, depósitos, administraciones, tutelas, ventas de bienes, censos
y tributos y de redenciones de ellos, las de donaciones, obligaciones, fian-
zas y conocimientos ante Escribanos ú otro cualquier género de escrituras pú-blicas de cualesquier contratos entre cualesquier personas, y las que toquená la Real Hacienda y Ministros ó Justicias q$e fuesen de dar ó de recibir, ó
en otra forma, sean de cualquier género, calidad ó nombre, aunque los nom-bres de los tales contratos no estén expresados en este artículo, siendo sobrecantidad de mil ducados arriba en una ó muchas sumas, en dinero, especie úotro cualquier efecto, género ó cosa, se habrán de escribir en papel del se-lio de Ilustres; las que bajaren de mil ducados hasta ciento, en el del sello
segundo, y las que fuesen de menos de ciento en el del sello cuarto, fegu-Jándose por el principal á razón de veinte mil el millar los valores de las es-
crituras que fuesen sobre rentas, para que según esto se les aplique el pa-peí del sello que les perteneciere” hasta el 32 ; y el artículo 34 del referidoReal Decreto que dice: «para mayor claridad y evitar alguna duda que pu-.diese ocurrir sobre el contenido de los artículos anteriores, desde el 24 hastael 32, ambos inclusive, se previene: Que todas las escrituras y demas ins-frumentos públicos que pasen ante Escribano y quedan mencionados en ellossobre materia que exceda de veinte mil reales, ó sobre concesión de honores,

se extenderán en papel del sello de Ilustres: desde mil ducados hasta veinte
mil reales, en el del sello primero: de quinientos ducados á rail, en el delsello segundo; y los de quinientos ducados, en el del sello tercero”; se haservido S. M. resolver que dicho artículo 34 quede redactado en estos íérmi-
ros: 11 Todos los títulos de concesión de honores se extenderán en papel delsello de Ilustres”, anulándose todo lo demás que contiene. De Real órden lo
comunico á V. E,. para su inteligencia, la del Consejo y demas efectos cor»
respondientes. zz Publicada en él la antecedente Real órden en 18 del mismo
mes acordó su mas puntual observancia, y que para ello se comunicase á !aSala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancíllenos y Audiencias Reales,Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes mayores delReino ; y á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y demás Prelados eclesiás-ticos con jurisdicción otte miüiü&tZzEn su virtud lo participo i V. de or-
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i den de dicho Supremo Tribunal al expresado efecto, y para que lo circule i
las Justicias de los pueblos de su partido; dándome aviso de su recibo, zz Dios
guarde á V. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1831.-0. Manuel Abad.

<

Policía de esta Corte de 4 de Diciembre último en que, al mismo tiempo queparticipa haberle avisado el Alcalde de Onrubia la fuga ejecutada desde aquelpueblo por el reo Francisco .Serrano, que á virtud de reclamación de aquel,enviaba preso el Corregidor de Briviesca, y por Real orden de 30 de No-viembre último se había mandado poner á la disposición del Alcalde deCorte D. Fernando Pinuaga por hallarse conociendo de la causa del mismo,llama también la soberana atención sobre la frecuencia con que se verificantales fugas, quedando por ello impunes los delitos, á fin de que se adoptenmedidas enérgicas para que los reos sean conducidos con seguridad á sus res-pectivos destinos. Enterado S. M. y con presencia de lo informado por V. E.sobre el particular se ha servido conformándose con su parecer, en la prime-ra parte de él resolver que, siendo la traslación de los reos de unas á otrascárceles del cargo y responsabilidad personal de las Justicias de los tránsitos,es también por lo mismo de su obligación el procurarse su custodia con fuer-
za armada

, si la hay á la mano ó en defecto con el auxilio de vecinos hon-rados, como carga concejil que está en uso en todas partes.zz De Real ordenlo comunico á V. E. para su inteligencia y la del Consejo , y á fin de que dis-ponga éste lo necesario al cumplimiento de esta soberana resolución.”zzEn-terado el Consejo de la precedente soberana resolución y de lo expuesto ensu razón por el Señor Fiscal se ha servido acordar que para su cumplimientose comunique á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte y á las Chan-cillerías y Audiencias Reales á fin de que la trasladen á los Corregidores, Al-caldes mayores y ordinarios de los respectivos distritos, zz Lo que participo áV. E. para que se sirva hacerlo presente á el Acuerdo de esa Real Audienciaal efecto expresado sirviéndose igualmente darme aviso de su recibo, zz Diosguarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero de 183 r. zz Manuel Abad,zz Excelentísimo Señor Presidente de la Real Audiencia de Mallorca.

a

Por Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Mayo del
año próximo, y trasladada por el de Gracia y Justicia al Consejo con fecha 20
del mismo mes, tuvo á bien S. M. resolver, entre otras cosas, que pues por
su Real orden de 22 de Abril anterior tenia mandado no se impidiese el uso
de armas á los empleados que el Empresario de derechos de Puertas nombra-
se para el servicio activo del ramo, saliendo fiador él mismo de los armados
que tuviesen alguna falta ó tacha en su conducta; para alejar, no obsrante,
todo motivo de sospecha ó temor de dichos empleados, se observase en su
nombramiento, ademas de las formalidades que se expresaban, la de que los
Intendentes en el concepto de Subdelegados del Superintendente general de
Real Hacienda les expidiesen los títulos ó credenciales, cumplimentándolos la
Justicia Real ordinaria ; y que con estos títulos puedan dichos agentes usar de
las armas de su instituto sin necesidad de licencia de la Policía ni pago de la
retribución que ésta exige por su concesión para usos privados. = En este es-
tado ha comunicado al Consejo por medio del Excelentísimo Sr. Decano Go-
bernador interino del mismo, el Excelentísimo Señor Secretario de Estado y del
Despacho de Gracia y Justicia con fecha i.° de este mes la Real orden siguien-
te:zz Excmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fecha 14
de Diciembre último me dice lo siguiente? He dado cuenta al Rey nuestro
Señor de una exposición en que el Gobernador Subdelegado de Rentas de San-
lucar de Barrameda pregunta si las Justicias de los pueblos están ó no en el
caso de cobrar, como tratan de hacerlo, nueve rs. y seis mrs., por cada cum-
plimiento que estampen en los títulos que se expiden á los dependientes del
resguardo de la Empresa de arriendo general de los derechos de Puertas, en
conformidad de lo dispuesto en Real orden de 3 de Mayo último; y enterado
S. M. se ha servido resolver que la Justicia ordinaria debe cumplir con la ex-
presada Real orden, poniendo el cumplimiento en los despachos que se den á
Jos enunciados dependientes, sin exigir derecho alguno mediante á que estan
reputados como empleados de la Real Hacienda. Y lo traslado á V. E. da
orden de S. M. para su inteligencia, noticia del Consejo, y á fin de que dis-
ponga lo conveniente á su cumplimiento; á cuyo efecto incluyo copia literal
de la mencionada Real resolución de 3 de Mayo del año próximo pasado, zz
Publicada en dicho Supremo Tribuna) la antecedente Real orden con presen-
cia de Ja de 3 de Mayo último, que en la misma se cita, y de que á mayor
abundamiento se ha acompañado copia, ha acordado en 4 del presente mes
su cumplimiento, y que á este fin se comunique á la Sala de Alcaldes de la
Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores, Asis-
tente, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino, zz En su
consecuencia, y de orden del Consejo, lo traslado á V. para su inteligen-
cia al efecto expresado, y que para que le tenga la circule á las Justicias da
los pueblos de ese Partido; dándome aviso de su recibo.zz Dios guarde á V.
muchos años. Madrid 15 de Enero de i33i.zzD. Manuel Abad.
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El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia
con fecha 6 de este mes comunicó al Consejo per medio del Excmo Sr. De-
cano Gobernador interino de él la Real orden siguiente:zzwExcmo. Señor.zz
He dado cuenta al Rey nuestro Señor del oficio del Subdelegado principal da
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SUBDELEGJCION DE POLICIA DE LAS ISLAS BALEARES.

£« el Diario de Valencia de 19 del actual que acabo de recibir porel correo de--aquella Capital llegado en este dia¿ se insertan los artículosoficiales que á la letra dicen asi:

i

iMadrid 15 de Marzo.
> - r

^ Q£ ¿ ‘ ‘ • vi. .

r-

ARTICULO DE OFICIO.
El Capitán general de Granada, conde de los Andes, con fecha 6 delactual comunica al Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de laGuerra el parte siguiente:
ecEscmo. Sr.: Tengo el honor de poner en el superior conocimiento deV. E. como entre una y media á dos de la tarde de hoy he llegadoá esta ciudad, donde me veo obligado á permanecer todo el día, ya pordar descanso á los 200 hombres de tropa que me acompañan bastantefatigados por lo áspero de los caminos que han corrido, y ya porque losausiíios que debian serles suministrados no ha sido posible facilitarlos conla brevedad necesaria para continuar la marcha en esta tarde misma.
soSegnrulos-pastes quec he visto en esta ciudad, dirigidos á su corregidor,subdelegado de policía, y al comandante de las armas con fecha de ayery hoy, por los gefes de las diferentes partidas que obran contra los revo-lucionarios venidos de Gibraltar, parece que si bien han sido batidos, y engran parte desechos en sierra Bermeja, no obstante algunos, cuyo total noes fácil marcar por la variedad con que se esplican los que hablan de susfuerzas, se hallan aun en la citada sierra al abrigo de la aspereza deterreno, y para su definitiva destrucción he juzgado oportuno ocupar la villade Casabes, en la cual debo encontrar, con sujeción á lo que ya he preve-nido á los voluntarios Realistas de los pueblos comarcanos, y con el au-silio y esfuerzo de ellos, del todo destruidos á los infames que han tratadoviolar este fiel territorio; lo cual ejecutado dirigiré mis pasos hacia el cam-pode Sv Roque, á fin de avistarme con su comandante general en cumplí-miento de lo que el Rey nuestro Señór se dignó mandarme en Real ordende 25 de febrero ultimo.

^No puedo omitir los elogios que son debidos á los voluntarios Rea-listas^ que han tenido parte en los encuentros que hasta aquí ha habido,por el entusiasmo y decisión con que me han asegurado se han condu-cido, habiendo salido en uno de ellos herido el capitán de granaderos yun voluntario del batallón de esta ciudad, por lo cual tan luego comopueda haré de todos espresa mención para el soberano conocimiento deS. M., á quien ruego á V. E. se sirva dar cuenta de estos pormenores.Dios guarde á Y. E, muchos años. Ronda &c.
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Subdelegacion principal de policía de Algeciras.El corregidor de la villa de Estepona me dice lo que sigue: sñEscmo.Sr.: Habiendo salido en esta mañana con una partida de tropa, voluntarios
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horas, para que lo haga á S. M., que la facción al mando del revoluciona-rio Manzanares (i), acogida en las asperezas de sierra Bermeja y monte delDuque, perseguida constantemente por los voluntarios Realistas de esta ciu-dad con denuedo y valor, en términos que el valiente capitán de grana-deros D. Juan de Aviles con solo 11 hombres atacó á los revolucionarios en
mas que doble, y aunque recibió un balazo en el muslo,' y uno desus voluntarios en la mano derecha, en semejante estado les mataron á tres,

y prosiguieron sin embargo de desangrarse: y conociendo el Manzanares
podia subsistir aun en las asperezas de dicha Sierra por la gente que le car-gaba de este partido, aprovechando la noche se corrieron hacia el términode Benahavis, pequeña aldea, que aunque no de esta subdelegacion, si limí-trofe del pueblo de Igualejà que lo es, cuyo encargado del ramo, efecto demis disposiciones anteriores, no perdió tiempo alguno en manifestarme
se le había presentado Juan Gil dieiéndole

Realistas y paisanos en persecución de los restos del rebelde Manzares, me
encontré en el parage nombrado de la Romera, término de Benahavis, á las par-
tidas de Xgualeja y Yunquera, que conducían ya muerto hacia esta población
al indicado Manzanares y ió prisioneros, quedando en el campo otros 4 muer-
tos y esterminacfa enteramente la facción, y lo participo asi á V. E. en
desempeño de mi deber y para su superior conocimiento. Dios guarde
muchos años. Estepona 8 de Marzo de 1831.—Escmo. Sr.rzAndres Masegosa.

7)P. D. Los prisioneros deben ser conducidos mañana á Gaucin á disposi-
cion del Escmo. Sr. Conde de los Andes, capitán general de este reino y costa.,

comandante de voluntarios Realistas de Igualeja D. Juan Becerro.” Lo
que con la mayor satisfacción trasmito á V. S. por éstraordiriário para su su-
perior conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Algeciras 9 Yde marzo
de 1831.—Juan Ramírez de Orozo.—Sr. superintendente general de

á V. E. numero

no

por el

Policía del
que

que los constitucionales mandados
por Manzanares como en numero de 20, á él y á su hermano Diego les soli-citaban ofreciéndoles dos talegas con tal de que llevasen una carta á Marbella
para que les proporcionasen un barco, y un duro por cada pan que les tra-jesen, y que entre tanto les escondiese en un arroyo hasta su venida. Con efec-
to condescendieron, mas fué para cumplir como españoles leales, y se vinieroná Igualeja, dando parte al encargado del ramo, el cual sin perder momento,y según las instrucciones dadas por mí á todos los del partido, dispuso sa-liesen en el momento paisanos armados, con 30 voluntarios Realistas, quepor casualidad se hallaban de tránsito en el pueblo, de los voluntarios Rea-
listas de Yunquera que con mas 20 Realistas de Arriate, al mando de su
comandante que mandé á reforzarles salió el Juan Gil de guia con los pai-sanos y los dichos Realistas, dirigiéndose al arroyo donde había dejadarevoluctonarios, teniendo Gil el arrojo de presentarse á Manzanares elal momento que vio la fuerza que le acompañaba le mató con su sable; masen el momento su hermano Diego Gil le disparó un escopetazo al Manza-
nares, y le dejó muerto, despojándole de sus insignias militares y ponién-doselas el mismo, y los demas cargaron sobre la facción, matándole cuatrohombres, cogiéndoles diez prisioneros, sables , fusiles , cartucheras y bayone-tas: siendo por consiguiente destruida enteramente esta facción,ño el triunfo de haber muerto al Manzanares, teniendo la
cencía de haber contribuido

rt*Reino.

Capitanía general de los Reinos de Valencia y Murcia.
El Rey nuestro Señor me manda haga saber á sus fieles vasallos el tér-

mino feliz que han tenido siis victoriosas armas contra los miserables que
sostenian el crimen y la anarquía; y en cumplimiento de la Soberana resolu-

publica la Gaceta estraordinaria siguiente.cion se

Gaceta estraordinaria de Madrid del sábado 12 de marzo de 1831.
ARTICULO DE OFICIO.

fecha 8 del actual desde Bejér co-El Capitán general de Andalucía
Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra el

con

munica al
parte siguiente:

MEscmo. Sr.: Tengo la satisfacción de manifestar á Y. E. que en
hoy han triunfado"'completamente las armas del Rey nuestro~Señor de los re-
volueionarios de la Isla, que cortados en esta formidable posición que ocu-
paban, por los rápidos movimientos de las fieles é infatigables tropas del ejéf-
cito de Andalucía, han rendido las suyas implorando la clemencia de S. M.

decisivo acontecimiento nos haya costado mas que tres hombres
caballo del de la Albuhera. Sobre

el dia de
o á los

que

jr
sin que tan
heridos de cazadores de Plasència, y

400 hombres son los que han caído en mi poder, quedando concluida
enteramente una sublevación que aparentaba ser de mayores consecuencias.
En breve daré á Y. E. los detalles que han producido tan felices resultados:
entre tanto no puedo menos de asegurar á Y. E. que todos los señores ge-
fes, oficiales y soldados han rivalizado en zelo por el servicio de S. M., pues

no he hecho mas que procurar imitar á tan dignos militares.
rtLos que han tenido la fortuna de< poder trabaja

sido mi columna de vanguardia á las órdenes del coronel graduado de ca-
ballería D. Antonio López Ñuño, que mandaba el todo y la caballería; asi
como el teniente coronel graduado del de infantería de la Reina D. Tomas
de Yarto, gefe de la columna de infantería, y el de igual clase D. Miguel de
Alcega que tenia á sus órdenes una columna móvil compuesta de infantería,
caballería y escopeteros de Andalucía, y de una parte del resguardo de Ren-
tas que había puesto á mi disposición en Medinasidonia el activo zelo y fide-
lidad del Intendente de Rentas de esta provincia D. Josef del Villar y Frontín.

7)E\ mérito particular que ha contraido cada uno lo espresaré en un parte
posible verificarlo por haber en-

un

y no peque-unos

mayor compla-
por mi parte á aquel objeto tan interesante alservicio del Rey nuestro Señor, recomendando á

licencia
a su Real piedad y muni-á las columnas de voluntarios Realistas de esta ciudad, que tan he-róicamente se han portado, y á todos los demas del partido que con unaprontitud estraordinaria han abandonado sus familias para perseguir y des-truir los enemigos del Trono, y singularmente á los dos heridos D. Juan deAvilés, y Josef Navas, al referido paisano Juan Gil, muerto á manos delManzanares, que es de estado viudo, de edad de 4o anos, con dos hi-jos menores, como igualmente á su hermano Diego Gil, de edad de 25 añossoltero, paisano, cabrero, que fué el que dio muerte al referido Manzanares.Siendo cuanto tengo que manifestar á V. S.

guarde á Y. S. muchos años. Ronda 9 de Marzo de 1831.—Josef Domingode Guellar.zzSr. Superintendente general de Policía del reino.”

y° esta ocasión har mas en

para su satisfacción. Dios

(1) Este gefe fué ministro de la Gobernación en la época constitucional, yahora venia mandando á los emigrados de Gibraltar, por ausencia de Torrijos,que se supone estaba promoviendo personalmente los desórdenes de Cádiz.

posterior, pues en este momento no
trado en esta villa rendido del cansancio. Dios &c.

me es

Subdelegacion de Policía de Ronda.
^Tengo la satisfacción de comunicar á V. S. por estraordinario ganando
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c~. Relación nominal de los revolucionarios que han sido pasados por las armas en
S. Roque, Jimena, los Barrios y Real Campamento al frente de Gibraltar, con
espresion de los pueblos de su naturaleza ó vecindad y ejercicio.

Andrés Ribé, de Gibraltar, marinero. Francisco Perez, de Malaga, aserra-
dor. Antonio Roca, de Almadiar, albañil. Francisco Perez, de Creviílente, es-
terero. Pablo Herrera Vázquez, de Jimena, escribiente. Ramon Puche, de Por-
regrosa, barbero. Gaspar Bernal, de Gibraltar, músico. Nicolás Redondo, de
Algeciras, zapatero. Josef Ruiz, de S. Roque, del campo. Andrés Puyó, de
Bienbudi, labrador. Francisco Carrasco, de Almunecar, desertor. Plácido Can-
dal, de Barcelona, desertor. Antonio Vergara, de Gibraltar, cigarrero. Juan
Bastre, de Barcelona, pintor. Rafael Ciaar, de Mira, zapatero. Josef Rodríguez,
de Cádiz, marinero. Francisco Criado, de Arenas, tabernero. Juan Perez, de
S. Roque, del campo. Josef Sotillo, de Pajares (Castilla la Vieja), del campo.
Cayetano Carranza, de Sevilla, del campo. Josef Caballero, de Gibraltar, ma-
rinero. Juan Gómez, portugués, vecino de S. Roque, marinero. Josef Flores,
de Bejacar, del campo. Andrés Porras, de S. Roque, del campo. Pedro An-
tonio de Arenas, de Bilbao, tratante en carnes en Gibraltar. Josef Os, de Be-
nidorme (Valencia), marinero. Antonio Perez, de Ceuta, albañil. Isidro Mar-
ques, de Castrejon, labrador. Josef de Ansa, de Cádiz, sastre. Francisco Esiche,
de Gibraltar, escribiente. Cayetano Toledo, de S. Roque, del campo. Magín
Borre!, de Barcelona, zapatero. Alonso Aguilar, de Coin, herrero. Pedro Ber-
nal (alias Pericotin), de Jimena, arriero. Francisco Josef Ramon Franco, de
Gibraltar, latonero. Juan Rodríguez, de Gibraltar, marinero. D. Carlos Asea-
nio, de Algeciras, pasante de primeras letras. Andrés Caballero, de Gibraltar,
sastre. Juan Pereira, del Brasil, marinero. Josef Sánchez, de Antequera, lanero.
Juan Granados, Juan Francisco Gali, Bartolomé Perchebü y Julián Arévalo, se
ignoran'eT oficio y pueblos de su naturaleza.
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T SSflESE¥ Al Sr. Decano del Consejo Real digo con esta fecha lo que
copio, zz El Encargado de la Mayordomía mayor de S. M. me
dice con fecha 21 de Enero último lo siguiente. zz Al Baile ge-
neral del Real Patrimonio de Cataluña digo con esta fecha lo
que sigue, zz El Rey nuestro Señor se ha enterado de lo cónsul-
tado por la Junta Suprema Patrimonial en virtud del espediente
instruido á consecuencia de la instancia de José Comas vecino
de Vadalona, y Manuel Primada de San Feliu de Guixols, en
ese Principado, en solicitud de establecimientos de Carnicerías
y de lo espuesto por los Señores Secretarios del Despacho de
Hacienda y Gracia y Justicia en 16 de Marzo, y 9 de Mayo
de 1829 sobre la forma con que en su concepto podrían otor-
garse á los pueblos los establecimientos eníitéuticos, cuantía en
que hubiesen de regularse y medios para la satisfacción del
Canon. Y S. M. en su vista de los antecedentes del asunto y
teniendo presente que el Ministerio de Hacienda, único inte-
resado, en representación de los propios de los pueblos, ya
conceptuó que le era favorable la Real orden de 15 de Setiem-
bre de 1825 por la que se concedió á aquellos la preferencia en
los establecimientos en concurrencia de los particulares, que
los solicitasen siempre que hiciesen alguna mejora por pequeña
que fuese: se ha servido S. M. determinar se observe en un todo
dicha Real resolución de 15 de Setiembre de 1825, sin que los
nuevos establecimientos que se otorguen en su virtud á los pue-
bios perjudiquen en nada á los de iguales regalías concedidos
hasta ahora, bien sea á particulares ó corporaciones los cuales
quedan en su fuerza y vigor. Y es igualmente la Soberana vo-
luntad que esta Real Gracia se entienda para todos los pueblos
de la Corona de Aragón, conforme á lo mandado por Real ór-
den de 8 de Mayo de 1827. —Lo que de Real orden traslado
á V. S. para inteligencia del Tribunal y que lo hagan saber á
quien corresponda. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
12 de Marzo de 1831. zz Galomarde. zzSr. Regente de la Au-
diencia de Mallorca.
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i. PARTE NO OFICIAL.

En el plausible momento de anunciar el término de las tentativas revolucionarias en la Península, siempre nos aflige la idea
de que ni aun con sucesos tan palpables llegarán á desengañarse los rebeldes sobrevivientes. Es á la verdad tan dolorosa como in-
compiensible la razón por que:unos hombres que por otra pártese precian de eruditos desconozcan hasta tal punto la fuerza del
poder Real en España; y no parece sino que, como se dijo en la Gaceta del dia 3, obran impulsados de cierta especie de maldi-
cion qne no los permite dejar el camino del suplicio.

Pero si ni el modo con que se verificó la revolución del año de 20; ni la constancia y el suceso con que todas las provincias
sublevadas aspiraban á restablecer su legítimo gobierno; ni la destrucción repentina de quince expediciones hechas por diferen-
tes punios y por diversos gefes desde el año de 24: si todas estas cosasdecimos, no fueran capaces de desvanecer esos errores de ca-
fés y de tertulias, ¿no valdrá algo esta súbita muerte de una revolución salida de la misma cuna que la del año de 20, y procla-
mada por unas tropas, bien que ingratas yvenales, regladas y brillantes? Es preciso estar muy embriagado por el espíritu de partí-
do para no conocer que no habiendo dejado jamás de ser monárquica la opinión de la España, no se debió la revolución del año
de 20 mas que una sorpresa imposible en el año de 31.

No hay que atribuir lo que es efecto necesario del pronunciamiento unánime y constante del reyno, á circunstancias-
pasageras ó á malas combiusciones La conspiración estaba bien fraguada: los recursos estrangeios eran estensos; los pri-
mero* pasos fueron felices; las posiciones ocupadas eran inespugnables, y las mismas en que se hizo la revolución del
año 20; los gefes y saldados rebeldes no se han batido con valor, sino con desesperación; y la sangre de las tropas,
voluntariosy pueblos leales, ha corrido también. Pero todo esto nada importa para el fin de trastornar la monarquía. Los re-
volucionarios se concluyen; mas los leales se multiplican á proporción que corre la sangre. Por cada uno de estos que
muere, salen mil y mil para vengarle; y lejos de debilitarse eh'frono con. estos embates, cada vez se fortifica más; cada vez
crecen los compromisos de todos en su favor; y cada vez se purga la nación de los pocos individuos qne por su cor-
rupcion estáu dispuestos á venderla en caso de peligro.

Valencianos y Murcianos: igual resultado tendrá toda tentativa criminal si aun hubiese ilusos que la promuevan. Vues-
Ira fidelidad y valor no es menor que la de los que kan tenido la gloria de defender los derechos de nuestro augusto So-
bí.rano en las provincias de Andalucía. Confianza en el Gobierno de S. M., obediencia ciega á las Autoridades, y fir-
■meza para contrarestar á los revolucionarios, es lo qué os recomienda', porque el Ejercito y Cuerpos de Voluntarios Rea-
iistas defenderán i o que^no^ji vano han jurado, yá quienes acompañará y conducirá á la victoria vuestro Capitán ge-
.neral—Francisco de Longa.

w SE- '

I
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*E1 Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de
Gracia y Justicia, ha comunicado al Consejo por medio del
Escmo. Sr. Decano Gobernador interino de él, con fecha 5
del corriente mes, la Real orden siguiente Escmo. Sr.: El Sr.
Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda con fecha 14
de Febrero último me dijo de Real orden lo que sigue: Escmo.
Sr.: He dado cuenta al Rey nuestro Señor de un espediente
promovido por el Alcalde mayor de la ciudad de Málaga en
solicitud de que S. M. se digne aprobar las medidas que adop-
tó en el año próesimo pasado á pretesto de evitar, según decía,
la ruina que causaban á los cosecheros de limón y naranja los

fteles ealeares.

Los acontecimientos ele Andalucía os demuestran la impotencia de los
revolucionarios: nada me queda que añadir, si solo el aseguraros que á
la cabeza de la benemérita guarnición y voluntarios Realistas de estas islas
que tengo el honor de mandar fijaré siempre la lealtad sobre el ésterminio
de los conspiradores. Descansad en la vigilancia y energía de vuestro Capí-
tan General Subdelegado principal de Policía.—José Aymerich.

IMPRENTA DE GUASP.
i «
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comerciantes ocupados en la compra y esportacion de dichos
frutos, de ios cuales habia sido una la de secuestrar varias car*

retadas de los mismos que para su embarque iban de Aelez-
Málaga á aquella ciudad, y otra la de establecer como una re-

gla general obligatoria para todos los labradores, el convenio
celebrado entre algunos de dichos cosecheros, para no vender
ni entregar su limón hasta la época y al precio determinado
por estos: también he elevado á su soberano conocimiento, las
esposieiones que sobre el particular han dirigido el Intendente
de aquella provincia, la Real Junta de comercio de la misma,
la del Monte-pio de cosecheros de

s

i

: i
El Escmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Jus-
tina ha comunicado al Escmo. Sr. Decano Gobernador interino del Consejo

obispado y otras difieren-
tes corporaciones y personas ■; y enterado S. M. detenidamente

del contenido y fundamento de cada una de ellas, como de
lo informado con presencia de todo por la Real Junta de fo-
mentó de la riqueza del Reino y por los asesores de la Superin-
tendencia general de Real Hacienda, ha tenido á bien desapro-
bar las indicadas medidas dictadas por el Alcalde mayor de
Málaga, por considerarlas diametralmente contrarias á los mas
luminosos y saludables principios de la economía política, á
los mas sagrados y respetables del derecho de propiedad, y
ai espíritu y letra de la legislación española, y declarar libre
la venta de los espresados frutos en la época y forma que con-
venga á sus poseedores, con arreglo á la Real orden de io de
Marzo de 1820

su fecha 21 del corriente mes la Real órden siguiente: — Escmo. Sr. : — Elcon

dijoSr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 19 del corriente me

lo que sigue: Escmo. Sr.: El Rey nuestro Señor ha tenido a' bien dirigirmeasi

7 fecha de ayer el Real decreto siguiente. Las escandalosas y temerariascon

incursiones que la facción rebelde ha tenido la osadía de verificar por varios
puntos del reino, los inesperados acontecimientos de Cádiz y de la Isla , y
otra multitud de hechos altamente criminales, ocurridos simultáneamente en

distintos pueblos, han convencido plenamente mi Real ánimo de la ecsisten-
cia de un foco revolucionario , que poniendo por obra los planes que en otros
paises trazan los corifeos y directores de las sectas tenebrosas, nada omite de
cuanto entiende puede convenir, para llevar adelante la obra de iniquidad
que aquellos se han propuesto. Verdad es, que las consecuencias de tales
atentados han sido cuales podían y debian esperarse del valor y decisión de
mis tropas , de las tantas veces ya acreditada lealtad de los voluntarios Realis¬
tas, y del íntimo convencimiento en que, recordando tiempos de odiosa me-

en que se califica como un error cualquiera
pretensión de querer reglamentar las operaciones de la indus-
tria y del comercio, cuando no sean perjudiciales al publico ni
al Estado; siendo por último la soberana voluntad de S. M.
que se comunique esta resolución á todas las autoridades del
Reino para su observancia en

moria , se halla todo el reino , de que su felicidad y tranquilidad depende de
la conservación de sus antiguas y venerandas leyes , y de la del Trono, en que
Dios me colocó, y en el que por repetidas veces me ha conservado el amor
y la acendrada fidelidad de mis pueblos. En todas partes las hordas revolu-
donarías han sido batidas y destrozadas : en todas partes desechó Ja lealtad

indignación las promesas lisonjeras de la perfidia , y en todas partes encon
casos análogos. Y de la misma lo

para su inteligencia, la del Consejo y su cum-
plirniento. — Publicada en él la antecedente Real orden, acor-
do se lleve á efecto lo mandado en ella por S. M. y que se co-
mirificase á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chan-
ciilerías y Audiencias Reales, Corregidores, Intendentes, Go-
bernadores y Alcaldes mayores del Reino. — En su consecuen-

lo participo á V. de orden de dicho Supremo Tribunal al
fin espresado, y para que la circule á las Justicias de los pue-blos de su partido, dándome aviso del recibo de esta. Dios
guarde á Y. muchos anos. Madrid 17 de Marzo de i83i.=:DonManuel Abad.”

fin , han manifestado los mismos pueblos su escándalo por las tramas y arte¬
traslado á Y'. E. rías de distintas clases que se han puesto en planta para seducir su amor y

respeto al Gobierno y á Ja Religión de sus padres. Pero aunque todo esto es
asi, y de ello debo Yo deducir Jas efímeras bases en que se apoyan los cal-
culos y las maquinaciones de los malvados; la sana política y la obligación
en que ademas me hallo de prevenir los delitos para evitar que en su "comí-
sioo tomen parte los incautos , por seducción ó por engaño , han convencido
igualmente mi Real ánimo de que las penas hasta aqui establecidas en las
leyes y Reales decretos contra los perpetradores de tan atroces y criminales
atentados , no son , ni pueden ser suficientes para retraerlos, si antes de su

cía

y?”"

w- aplicación se han de observar los trámites y solemnidades que para los tiem-
pos tranquilos previenen las mismas leyes. Por tanto, y con presencia de lo
que en circunstancias parecidas á las del dia tuve á bien mandar en Real orden
de 13 de Enero de 1824, conformándome con el dictamen de mi Consejo de
Ministros, he tenido á bien resolver entre otras cosas lo siguiente: Artículo
1? Desde luego se establecerá en Madrid una comisión militar ejecutiva y
permanente. Art. 2? Asimismo se establecerán iguales comisiones en las capí-
tales de provincia en que los respectivos Capitanes generales lo juzguen opor-
tuno. Art. 3? Tanto la Comisión que se establezca en esta Corte, como las
demás que se pongan en las capitales de provincia , se compondrán de un pre-
sidente de la clase de mariscal de campo, ó de la de brigadier, de un asesor,

lo será en Madrid un alcalde de casa y corte , á elección del Capitánque
general de Castilla la Nueva , y en las provincias el ministro de la ehanci-
Hería ó audiencia que nombre el presidente de la misma , y de seis vocales
de la clase de brigadieres, coroneles ó tenientes coroneles, proponiéndolos



la sala de alcaldes de casa y corte , decida con el dictamen de estos, losres. Art. 5? Quedan sujetos al juicio de estas comisiones militares ejecutivas
procesos que ofrezcan duda, á consulte según queda dicho. Art. 14* Los pro-
cesos contra reos ausentes los seguirá la comisión militar, llamándolos por

y permanentes los que desde el dia de su respectiva instalación cometan los
delitos de que tratan los artículos 2?, 3?s 4?, 5? , 6?, 7?, 8? y 9? de mi
soberano decreto de 1? de Octubre del ano pasado de 1830: siendo del cargo edictos y pregones, con tres dias de termino cada uno; y si después son

aprehendidos los reos , d se presentan , se observará lo que en cuanto á sil
audiencia previenen las leyes. Art. 15. Las penas de muerte se llevarán á

de! superintendente general de policía remitir á los Capitanes generales, don-
A

de aquellas se' establezcan , las listas deque trata el artículo 6? de dicho
del ejecutor de justicia dondeefecto, ejecutoriado que sea el fallo, pordecreto, para la aplicación á los reos de la pena que allí se establece, y de mano

Je baya , d donde no por la tropa , según anteriormente está ya prevenido.
Art. 16. Los que incurran en los delitos de que deban conocer las comisio¬

las demas que merezcan por sus hechos posteriores; pernios criminales de
que trata el artículo 1? de dicho decreto serán castigados del modo y en los

nes militares ejecutivas, según lo espresado en los artículos 5? y 6?, quedan
términos que en el mismo se previene. Art. 6? Igualmente quedan sujetos al

desaforados, sea cualquiera su clase, grado, estado y condición, sin escepcionjuicio de las mismas comisiones los que desde la época ya espresada en el
alguna; á cuyo fin derogo todas las ordenes, leyes y Reales cédulas en cuanto
se opongan á esta ; bien que si el reo es eclesiástico , es mi voluntad que

artículo anterior se declaren, con armas d con hechos, enemigos de los legí-
timos derechos de mi Trono, ó partidarios de la abolida constitución ; los que

u

aunque la comisión militar forme la causa, se arregle para ello á lo preve-
escriban papeles d pasquines dirigidos á los mismos fines ; los que hablen

nido en Ja Real orden de 13 de setiembre de 1815, que queda vigente.
contra mi soberanía, los que seduzcan o' intenten con palabras, promesas ó

'

Art. 17. Como las comisiones militares ejecutivas solo han de conocer de los
dádivas seducir á otros para retraerlos de su fidelidad á mi Real Persona,

delitos que á la clase y naturaleza ya espresada en los artículos 5? y 6?
ó para formar alguna partida que tenga por fin coadyuvar á los planes de la

reúnan las circunstancias de cometerse después de la instalación de las mis¬
facción rebelde , y los que esparzan noticias alarmantes, relativas á Jas fuer-

mas comisiones, quiero también que estas se abstengan de conocer y proce¬
gas de la misma facción, d de cualquiera otra cosa de igual naturaleza, que

der á la averiguación de cualquier otro delito de distinta categoría , d clase,prudentemente pueda inspirar temor en el ánimo de los pacíficos vecinos.
Art. 7? Las causas se sustanciarán con arreglo á ordenanza en el término ó que se diga, d resultase haberse cometido anterioridad á Ja época se-con

balada; encargando, como encargo, al zelo de los Capitanes generales la pun¬que esta previene, o en el mas corto posible, bajo la responsabilidad del presi-
dente, vocales y fiscal, debiendo omitirse la evacuación de citas inconducen¬ tual observancia de esta disposición , y que ecsijan la responsabilidad á las

comisiones y á los fiscales que la infrinjan, d toleren que suceda esto. Art. 18.
tes, y también la fórmula de los careos, como no necesaria, á no pedir-los el defensor por ser oportunos para la defensa. Art. 8? Las dudas que
puedan ocurrir durante la formación de los procesos se resolverán por el
asesor de la comisión, á quien acudirán los fiscales por conducto de los pre-sidentes : y cuando sea necesario evacuar diligencias en otras provincias, pre-
sentarán á estos sus oficios, acompañados de los documentos que correspon-da, para que por su mano se remitan á los Capitanes generales respectivos,
que cuidarán del pronto despacho. Art. 9? Si fuesen muchos los reos proce-
sados por un mismo delito, se formarán ramos separados, prévio dictamendel asesor, para abreviar de este modo la sustanciacion , y conseguir el pron-
to castigo ó libertad de los acusados. Art. 10. Finalizadas las causas se en¬

Las justicias ordinarias y las militares continuarán conociendo de las causas

que hayan principiado, d principien á instruir sobre los mismos delitos,
hasta la instalación délas comisiones militares, y las sustanciarán y deter-

arreglo á las leyes y Reales decretos; perominarán á la mayor brevedad con

si desde que aquellas se instalen tienen noticia de haberse cometido alguno ide los espresados en los artículos 5? y 6?, formarán sumaria para acreditar
el hecho, y con el reo d reos, si pueden ser habidos, la remitirá á la res¬

pectiva comisión, practicando igual entrega la policía con los que aprehenda
las diligencias que instruya. Art. ig. Las disposiciones que preceden sub¬con

sistirán por todo el tiempo que lo ecsijan las circunstancias que las motivan.
Tendreislo entendido, y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento.—fregarán al presidente de Ja comisión para que las pase al asesor, y diga

este si tienen d no algun defecto. En el caso afirmativo se corregirá , y enel negativo se entregarán á Jos defensores por el término que parezca bas-
tante al presidente de la comisión , el cual, si se pidiese prdroga, concederá

que no pase de tres dias, ecsaminando después la comisión al tiempode pronunciar el fallo, si dicha solicitud de prdroga era necesaria, iinponien-do al defensor en el caso contrario ia pena correccional que estime propor-donada. Art. ir. Los asesores

tEstá rubricado de la Real mano de S. M.— En Palacio á í8 de Marzo de
1831. — De Real orden lo comunico 4 V. E. para su inteligencia y que dis-
ponga lo conveniente á su mas puntual cumplimiento. — Publicado en el Con-
sejo el Real decreto que comprende Ja antecedente Real orden en el dia de

una

ayer, ha acordado su mas ecsacta observancia , y que para ello se comunique
á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias
Reales , Corregidores , Asistente , Intendentes , Gobernadores y Alcaldesno tendrán voto para el fallo, con arreglo álo establecido en los procesos militares; pero ilustrarán á los vocales antes

de la votación, que se verificará por el orden que previene la ordenanza ; ycuando la sentencia que recaiga no esté conforme con la opinión del asesor, lo
pondrá este por escrito, y se unirá á la causa. Art. 12. Las

ma-

yores del Reino , á los M. RR. Arzobispos , RR. Obispos y demas Prelados
eclesiásticos con jurisdicción veré nullius. — En su consecuencia lo participo á
V. de orden de dicho Supremo Tribunal aj espresado efecto , y para que lo
circule á las Justicias de los pueblos de su partido , dándome aviso de su reci¬penas que seimpongan á los reos por Jos delitos de que trata mi soberano decreto de l?de Octubre de 1830 serán las que respectivamente marcan sus artículos: y

para los otros que van señalados, y que no están comprendidos en dichodecreto se observará lo establecido

bo. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1831. — Don
Manuel Abad.

la ordenanza y leyes del reino. Art. 13.
en

Pronunciada sentencia se remitirá con el proceso al Capitán general de laprovincia , que la pasará al auditor de guerra para que la ecsamine con todapreferencia. Si de esta revista resulta que la halla arreglada, el Capitán ge-neial dispondrá que se ejecute sin dilación ; mas si por el contrario el audi-
tor hallase motivo fundado ofrezca



 



 



 



DON JOSE AYMERICH Y VARAS, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA
Real y Militar Orden de S. Hermenegildo, Gran Cordon!; de la Real Orden de la Legión de Honor de Francia, Caballero
de Placa de tercera clase de la Real y militar Orden de S. Feriando, condecorado con vanas cruces de distinción por batallas
y acciones de guerra , individuo de numero de las Sociedades económicas de amigos del país de las ciudades de Erija y Cádiz,
Teniente General de los Reales Ejércitos 9 Gobernador y Capitán General del Ejercito y Reino de Mallorca , Presidente de

Real Audiencia, y de las Juntas de Agravios, Caminos y principal de Fortificación, Subdelegado principal de Policía
del mismo, y Presidente de la Junta superior de Sanidad de estas Islas <¿c. &c. y SS. Focales de la misma.
SU

p pecto de todos los individuos embarcados, tomadas las declara-
cienes mas ecsactas, y hecho las confrontaciones convenientes á
ecsaminar detenidamente los papeles de su navegación para cer-

ilesa la salud pública, y precaver que se repi-
tan las aciagas épocas de los contagios padecidos en esta Isla , lia
resuelto la Junta superior de Sanidad que se cumplan las dispo-
siciones siguientes:

Las Juntas municipales de Sanidad observarán estricta-
mente bajo la mas estrecha responsabilidad lo dispuesto en las *Jj
providencias generales de 3 de Junio de 1817? poniendo espe-
cial cuidado en despedir de sus respectivos puertos para el laza-

- reto sucio de Mahon todas las embarcaciones procedentes desde
Cabo Mezurat en el distrito de Trípoli hacia la dirección de le-
vente, por toda Ja costa de Africa; y volviendo por la Siria, la
Natolia, el mar Negro hasta Ragnsa (que juntamente con las
islas Jónicas se incluye en el Adriático), comprendiendo el Ar- ^chipiélago y las demas Islas del misino círculo, y las procedentes
de la Turquía asiática y europea, <5 que pertenecieron anterior-
mente al imperio Otomano, en razón á que todos los buques que
arribaren de dichos puntos están declarados de patente sucia,
cualquiera que sea el estado de salud de su tripulación y las pa-
tentes de Sanidad que traigan. Se les recuerda el puntual
plimiento de las medidas preservativos, con respecto á las proce-
dencias de Constantinopla, Esmirna y otros puntos del imperio
Otomano, por haberse manifestado en ellos la peste, cuidando
con el mayor esmero en informarse de todas las circunstancias de 1/ 8.a Los procedencias de la Georgia, y las dos Carolinas, co-

buque antes de acordar su admisión. % mo son Charlestown, Savanch, y demas pequeños puertos
2.a Las procedencias desde Veglia, descendiendo por los puer- ¿í prendidos entre los 3 i á 36 grados norte en los Estados-unidos
de la Dalmacia hasta Ragusa, con las Islas adyacentes y las j| de América, que hubiesen salido desde Junio a Setiembre, seJónicas, y las que procedan de Oran y demas puertos de las re- ^ I considerarán y tratarán de patente sospechosa; asi como las pío-gencias berberiscas hasta Trípoli, que en el artículo 93 de las cedencias de Baltimore en Nueva-Yorck y demas puertos de los

mencionadas providencias generales de Sanidad se declaran de Estados* unidos que hubiesen salido en los referidos cuatro meses,
patente sospechosa, asi como las originarias de algun puerto de % sufrirán ocho dias de observación
les países cultos, que por las circunstancias que describe el mis- contumaces y ropas de la tripulación,
mo artículo hubiesen de considerarse bajo dicho sentido, única-
mente podrán habilitarse en el lazareto de Mahon, para el cual
deberán despedirse, con arreglo á lo mandado por la Junta su-
prema de Sanidad del Reino en 26 de Marzo último. Las proce-
dencias de los puertos de Marruecos con efectos susceptibles de
contagio se les obligará á ocho dias de cuarentena con espurgo de
todos los contumaces; y á cuatro las que 110 los conduzcan de esta
clase.

ara conservar

dorarse de] estado de salud de que haya gozado, siendo este per-
fecto se les admitirá á plática y comercio cumplidos ocho dias
de cuarentena en los que se ventilarán al aire Ubre los equipages

jfc y todos los efectos contumaces; pero en el caso de haber tenido
™ enfermos ó muertos se les despedirá para el lazareto de Mahon.

x.a 6.a Las procedencias de las Antillas y Seno Mejicano desp
de sugetarlas á la puntual observancia de las providencias gene-
rales del ramo, se les tratará con arreglo á lo dispuesto en la cir-
cular de la Junta Suprema de 24 de Abril de 1829, guardán-
dose asi bien Jas disposiciones vigentes sobre las de los Estados-
unidos de América.7.a Las procedencias de la plaza de Gibraltar desde x.° de Ju-
lio hasta fin de Octubre se sujetarán á ocho dias de observación

espurgo de los efectos susceptibles de contagio; pero si estos
vll procediesen de puntos inhibidos para nosotros, ba de hacer
é\ tar el Capitán ó Patrón del buque con certificación de nuestro

Cónsul en aquella plaza, que el barco conductor de ellos obtuvo
allí libre plática; despidiéndose en caso contrario para el lazareto
sucio de Mahon.

ues
/K

con

cons-

cu m-

com-un

tos

espurgo de los géneroscon

g.a Consiguiente á la orden de la Junta suprema de Sanidad
del Reino de 18 de Julio de 1817, cuyo puntual cumplimiento
se reencarga, cuidarán las Juntas municipales de ecsaminar la
procedencia de los géneros contumaces que vengan embarcados,
sujetándolos á ventilación al aire libre por el tiempo que se con-
sidere necesario, en el caso de que no hubiesen sido espurgados
después de su salida de puntos sospechosos, por no haber desear-
gado los efectos en el que hubiese sufrido la cuarentena.

10.a Las respectivas Juntas municipales de Sanidad celarán
en sus distritos acerca del estado de salud de su vecindario, lim-

3.a Las procedencias de la costa oriental de Italia, en el
Adriático, y las de Malta, se sujetarán á una observación de ocho
dias; y á la de cuatro las de las islas de Sicilia, Córcega y Cer-
deña; admitiéndose libremente las de toda la costa occidental de
de aquellos dominios.4.a Las procedencias del imperio Ruso, serán tratadas con la
mayor escrupulosidad y cuidado, y las Juntas Municipales bajo
su responsabilidad averiguarán las escalas y procedencia origina-
ria del buque, y con presencia de los diarios de navegación darán
parte á esta Superior de todos los pormenores para dictar la pro-
videncia conveniente.

pieza y aseo de los estanques de su comprensión, y de Ja policía
de sus calles, removiendo todos los obstáculos que pudiesen en
manera alguna infestar el aire ó causar algun perjuicio á la pú-
blica salud, dando de cualquiera novedad que ocurriese parte á
la Junta superior, que espera del celo de las Municipales de los
pueblos de esta Provincia redoblarán su vigilancia, singularmente
en la estación calorosa que comprende hasta últimos de Octubre,
y cuidarán bajo su responsabilidad de cumplir y observar ecsac-
tanteóte las órdenes y reglamentos sanitarios comunicados hasta
el presente, no perdonando medio ni fatiga para que se conserve
inalterable en sus respectivos pueblos el precioso depósito de la
pública salud.

Palma 8 de Mayo de 1831.

5.a Las precedencias de las Islas Filipinas siendo de arribada
110 se las admit’q*a á libre plática; pero siendo su destino á al-
guno de los puertos de la comprensión de esta Junta Superior se
les sugetará á cuarentena, y después de practicada visita de as-

Bartolomé Sodas y Gomila
^Notario Secretario.
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jÉz Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho
y Justicia ha comunicado al Consejo, por medio del Escelentísi-

?? 777,0 ^r> Decano Gobernador interino de e7, con fecha 31 de Marzo
* 'prócsimo pasado la Real orden siguiente.

Escmo. Sr.: Conmovido el paternal corazón del Rey núes-
tro Señor con los frecuentes robos, asesinatos y otros crímenes,
que según los partes de las Autoridades ordinarias y de policía

de Gracia
* -5

: -¿ ■

i
se cometen en todo el Reino, y particularmente en las provin-
cias de Andalucía, por el crecido número de bandidos y saltea-
dores, que reunidos en cuadrillas vagan por los caminos y des-
poblados, despojando de los bienes y la vida al indefenso via-
gero y traginante, y á los pacíficos habitantes de las alquerías
y pueblos de corto vecindario; y penetrado su Real ánimo de
la urgente necesidad de adoptar medidas vigorosas y estraordi-
narias para el remedio de unos crímenes tan perjudiciales á la
seguridad individual y tranquilidad pública, como injuriosos á
la buena opinión y solicitud de su Gobierno en afianzar el go-
ce de tan preciosos objetos; se ha servido S. M., conformándose
con el dictámen de V. E., resolver que para el castigo y ester-
minio de la espresada clase de criminales se publique nueva-
mente la Ley 1?, título 17, libro 12 de la Novísima Recopi-
lacion, y que en las provincias donde no se establezcan las Co-
misiones militares recientemente decretadas, se ponga en eje-
cucion por los Tribunales competentes cuanto se dispone en la
misma para la formal declaración de bandidos públicos, y apli-
cacion de los efectos de ella. A cuyo fin es su Real voluntad
que se pongan de acuerdo las Autoridades civiles y militares, y

que sin perdonar medio ni fatiga alguna lleven al cabo esta so-
berana determinación. Lo que de Real orden comunico á Y. E.
para la inteligencia del Consejo, y á fin de que disponga este
lo conveniente á su cumplimiento en la parte que le corres-
ponde.
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Publicada en dicho Supremo Tribunal la antecedente Real
orden, ha acordado se guarde y cumpla lo que S. M. se sirve
mandar en ella, y que con su inserción, y de la ley de que en
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ella se hace espresion, comunique la correspondiente, r<?£72-
cargando su mas puntual observancia á la Sala de Alcaldes
de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales,
Asistente, Corregidores, Gobernadores y Alcaldes mayores del
Reino; y e/ tenor de la referida Ley i?, título 17, /zñro 12
de la Novísima Recopilación del Señor Rey D. Felipe iv en
Madrid por pragmáticas de 15 de Junio y 6 de Julio de 1663,
es el siguiente:

7)Ordenamos y mandamos, que cualesquier delincuentes y
salteadores, que anduvieren en cuadrillas robando por los cami-
nos ó poblados, y habiendo sido llamados por edictos y prego- ✓

de tres en tres dias, como por caso acaecido en nuestra Corte, g
parecieren ante los Jueces que procedieren contra ellos, á

compurgarse de los delitos de que son acusados, substanciado
el proceso en rebeldía, sean declarados, tenidos y reputados,
como por el tenor de la presente pragmática los declaramos, por
rebeldes, contumaces y bandidos públicos; y permitimos, que

cualquiera persona, de cualquier estado y condición que sea,
pueda libremente ofenderlos, matarlos y prenderlos, sin incur-
rir en pena alguna, trayéndolos vivos 0 muertos ante los Jue-
ces de los distritos donde fueren presos 0 muertos; y que pu-
diendo ser habidos, sean arrastrados, ahorcados y hechos cuar-

tos, y puestos por los caminos y lugares donde hubieren delin-
quido, y sus bienes sean confiscados para nuestra Cámara. Y
por esta nuestra ley y pragmática damos poder y facultad para
substanciar los procesos en rebeldía, y declarar y publicar por
bandidos á los tales delincuentes, á todos los Corregidores y Jus-
ticias, asi Realengos como de Señorío, que según el ministerio
y jurisdicción de sus oficios puedan proceder á ejecutar pena

capital: y asimismo les damos facultad y comisión, para que en
seguimiento de los tales delincuentes puedan salir de sus distri- j

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia
y Justicia ha comunicado al Consejo, por medio del Escmo. Sr.
Decano Gobernador interino de él, con fecha 8 del corriente mes

'sjf f) f 7 la Real órden siguiente:
- ^ Escmo Sr.: He dado cuenta al Rey nuestro Sr. de una es-

4J

nes

no

posición en que el Gobernador de la Sala del Crimen de la Au-
diencia de Sevilla manifiesta entre otras cosas las dudas que se

ofrecen á aquel Tribunal sobre el modo de formar las causas
á los que fugados de los presidios cometen otros delitos en dis-
tinto territorio de aquellos, y lo conveniente que seria el que
se les juzgase por las Autoridades de los pueblos en cuyo tér-
mino los perpetran; y teniendo S. M. en su soberana conside-
ración, que según la ley, todo desacato cometido contra la Jus-
ticia causa desafuero y deja sujeto á ella al que lo cometa por
privilegiado que sea, ha venido en declararlo asi por punto ge-
neral de conformidad con el parecer de Y. E. de 23 de Marzo
último, mandando que todas las Justicias del Reino conozcan
de los delitos que cometan en su territorio los fugados de pre-
sidio, y que imponiéndoles la pena á que se hayan hecho aeree-
dores, los remitan después al Gefe del presidio á que corres-
pondan para que también les imponga el recargo que merez-

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, la del
Consejo y demas efectos convenientes.

Publicada en él la antecedente Real órden, acordó su cum-

i

H

Vi
' -

can.

tos, y entrar en cualesquier otros á prenderlos; y para ejecutar
dichas prisiones, se correspondan y convoquen las Justicias y
Corregidores comarcanos, ayudándose con gente y otros cuales-
quiera medios, de manera que se consiga seguramente el efec-
to.-i.Y caso que los dichos salteadores sean presos, sin em-

bargo de que, conforme á la ley 1? título 37, la sentencia pro-

plimiento, y que á este fin se comunicase á la Sala de Alcaldes
de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales, Cor-
regidores, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino. —En su
consecuencia lo participo á V. de órden del Consejo al espresa-
do efecto, y para que lo circule á las Justicias de los pueblos de
su Partido; dándome aviso del recibo de esta. Dios guarde á V.

nunciada en ausencia y rebeldía, preso después el reo, en cual- muchos años. Madrid 16 de Abril de 1831 .—D. Manuel Abad.
quiera tiempo había de ser oido en cuanto á las penas corpora-
les, y no se debían ejecutar las pecuniarias hasta pasado el año El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia
de la pronunciación de la sentencia; ordenamos y mandamos,

y Justicia ha comunicado al Escmo. Sr. Decano Gobernador in-
que las penas corporales, en que fueren condenados en rebeldía,



morizados repugnan salir á correr; que á pesar de esto Ja Jus-
vido po
la Dehesa de la Barraquera, con motivo de una multa ecsigida

vecino

ticia no hace caso, por que mas bien protege á los sospechosos
por aquel Ayuntamiento por haber subarrendado el rastrojo y
espiga de la misma Dehesa, infringiendo de este modo la Or-
denanza Municipal; de lo manifestado por la Dirección gene-

que no castigarlos y que no podrán cortarse estos abusos sino
se les hace responsables á los individuos de Justicia, abonando
los daños y perjuicios que por su abandono sufren los correos.

ral de Rentas en 6 de Diciembre prócsimo pasado; y de lo es- Lo que participo á Y. E. para noticia y á fin de que siendosu
C -

puesto por los Asesores de la Superintendencia general de mi cuanto queda relacionado, se sirva dar las órdenes convenien-
cargo , se ha servido S. M. mandar, que inmediatamente de- tes para poner de una vez término á tan escandalosos abusos.
vuelvan el Ayuntamiento la multa al interesado, y que todos De Real orden lo traslado á V. E. para providencia correspon-los del Reino comuniquen á las oficinas de Real Hacienda sus
Ordenanzas en los puntos que puedan ser referentes á las fin-

diente á su cumplimiento.
Hecha presente en dicho Supremo Tribunal la antecedente

cas que corresponden á la misma, para que ó cumplan con lo Real orden ha acordado su cumplimiento y que se comunique á
que en ellas se previene, ó consulten si en esto hubiere perjui- la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías yció. De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos correspon- Audiencias del Reino, al efecto que en la misma se espresa, ydientes. Y de la misma lo traslado á Y. E. para su inteligencia su circulación á las Justicias de los Pueblos de su respectivo ter-
y cumplimiento. ritorio. En su consecuencia lo participo á VE. para su inte-Publicada en el Consejo la antecedente Real orden, ha acor- ligencia, la de ese Real Acuerdo y al fin espresado, sirviéndose

ella, y que aldado el cumplimiento de lo mandado por S. M.i darme aviso del recibo de esta. — Dios guarde á V. E. muchos
en

propio fin se comunique á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y años. Madrid 19 de Abril de 1831. —Escmo. Señor— ManuelCorte, Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores, Intenden- Abad. — Escelentímo Señor Presidente de la Real Audiencia de
tes, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino.—En su conse~ Mallorca.
cuencia lo participo á V. de orden de dicho Supremo Tribunal
al espresado efecto, y para que lo circule á las Justicias de los
pueblos de su partido; dándome aviso del recibo de esta. Dios
guarde á V. muchos años. Madrid 18 de abril de 1831.—Don•t-.'

Manuel Abad.■

>

Escmo. Sr.—El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa-
cho de Gracia y Justicia ha comunicado al Escmo. Sr. Decano
Gobernador interino del Consejo con fecha 10 del corriente mes
la Real orden siguiente:

Escmo. Sr. El Sr. Secretario del Despacho de Estado en
Real orden de 28 de Marzo ultimo me dice lo siguiente.—Los
Directores generales de Correos, me participan en 25 del actual,
que el Administrador de los de la Yilla de Magueda D. Anto-
nio Gallego, les ha manifestado; que con motivo de los muchos
robos que sufrían los correos de Gabinete en el año prócsimo



se ejecuten en sus personas luego que los dichos bandidos fue-
ren presos, sin oirles ni formar nuevo proceso, y las pecunia¬
rias en sus bienes luego que se pronunciare la sentencia, sin es¬

perar á que pase el año después de la pronunciación, sino que
sean ejecutadas como sentencias pasadas en cosa juzgada veré
et non fleté, y sin embargo de apelación; porque esta fuerza
queremos y mandamos, que tengan desde el dia de la pronun-
ciacion, no obstante la dicha ley y otras cualesquiera leyes de
estos Reinos, porque en estos casos y en cuanto á los dichos
bandidos las derogamos y anulamos, quedando en su fuerza y

vigor para los demas casos: mas si alguno de los dichos delin¬
cuentes, aunque sea después de declarado por bandido, se vi¬
niere á presentar de su voluntad, en tal caso se guarde con el
la forma dada en la dicha ley.=:2. Y para que con mas facili¬
dad y brevedad sean castigados los dichos salteadores y bandi¬
dos, es nuestra voluntad, que cualquiera bandido, que después
de la publicación de esta nuestra Pragmática, y aunque sea de
dos años después prendiere ó matare, y entregare á cualquiera
Justicia de estos Reinos otro bandido que mereciere pena de
muerte, se le perdone, como por la presente le perdonamos
sus delitos, y se le alzará el bando, y se le remitirán todas
las demas penas en que había incurrido por sus delitos, aun¬

•4que por ellos no estuviese condenado ni bandido: pero si el
que matare ó prendiere algun bandido, y lo entregare á núes-
tras Justicias, no fuere bandido, sino que hubiese cometido
otros delitos, se le remitirán las penas en que por ellos había
incurrido, salvo el crimen de heregía, y de lesa Magestad, y de
moneda falsa, porque los tales es nuestra voluntad, que por
ningún caso sean perdonados: y si el que entregare alguno de
los dichos bandidos, vivo o muerto, no hubiere cometido delito,

si el dicho bandido fuese cabeza de cuadrilla òqueremos, que
tropa , se le conceda indulto para dos delincuentes, los que él

i
nombrare, presos o ausentes; y si no fuere cabeza de cuadrilla,
se le conceda el indulto para un delincuente, como no sea de
los salteadores bandidos, ni haya cometido alguno de los tres
crímenes esceptuados : y es nuestra voluntad, que gocen de los
dichos indultos, aunque prendan o maten á los dichos foragi-
dos fuera del distrito de la jurisdicción donde se hubiese pro¬
cedido contra ellos, para que puedan en cualquiera parte y lu¬
gar de estos nuestros Reinos y Señoríos prender, ó matar y ofen¬
der los dichos bandidos.=;Y ordenamos y mandamos á las Justi¬
cias de estos nuestros Reinos y Señoríos, que á los que hubieren
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declarado por bandidos en la forma dicha en esta Pragmática,
los publiquen y hagan publicar por tales^ escribiendo sus nom-
bres, y poniéndolos en las plazas y partes públicas de los lu-

á todos sea notoria la calidad y penas del ban- j
>

gares, para que
do, y permisión de prenderlos ó matarlos libremente ; y según
fuere la atrocidad y calidad de las culpas y delitos en que ha-

sido culpados, puedan señalar premio y talla para los que

Presidencia de Castilla. —Exctno. Sr. = E1 Sr. Se-
cretario del Despacho de Gracia y Justicia me dice
con fecha de ayer lo que sigue. zzExcmo. Sr.=Ha-
hiendo llegado á noticia del Rey nuestro Señor que
los artículos relativos á la España que se insertan
en el periódico titulado el Memorial Bordelés, es-
tan puestos por los revolucionarios Mina y Jaure-
gui, se ha servido mandar se tomen las oportunas
disposiciones para impedir la entrada en estos Rei-
nos del citado periódico. Lo que de Real orden co-
munico á V. E. para su inteligencia y á fin de que
espida las correspondientes ordenes á los Tribuna-
les del Reino para su puntual cumplimiento.”—
Traslado á V. E. esta Real resolución

yan
los entregaren, vivos ó muertos, ante las Justicias.

Lo que participo á V. de orden del Consejo al efecto ya es-
presado, y que al propio fin la circule á las Justicias de los pue-
blos de su distrito, dándome aviso del recibo de esta. Dios guar~
de á V. muchos años. Madrid 15 de abril de 1831.—D. Manuel
Abad.

para su ín-
teligencia, la del Acuerdo de ese Tribunal y de-
mas fines consiguientes á la puntual ejecución de
lo mandado por S. M.mDios guarde á Y. E. mu-
chos años. Madrid 29 de Abril de 1831.—José
María Puig.— Excmo. Sr. Capitán General Presi-
dente de la Audiencia de Mallorca.

i
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Con fecha 2 de Mayo del año próximo pasado
se comunicó á la Dirección general de Rentas por
el Ministerio de Hacienda la Real orden siguien-
te: — Enterado el Rey nuestro Señor de lo maní-
festado por esa Dirección en 19 de Mayo y 21
de Setiembre últimos acerca del expediente ins-
truido con motivo de la duda ocurrida al Visi-
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tador de Rentas de Jaén sobre el verdadero sentí-
do de los artículos 46 y 48 del Real decreto de 16
de Febrero de 1824 acerca del uso del papel se-
liado, solicitando Real aclaración sobre si en las
copias de los documentos otorgados por los Escri-
baños han de usar, con arreglo al 46, de dos plie-
gos, esto es, el primero y último, del sello asig-
nado á los instrumentos respectivos, ó solo del pri-
mero, con sujeción al 48; y de lo informado so-
bre el particular por los Asesores de la Superinten-
dencia general de Real Hacienda, se ha dignado
S. M. resolver, conformándose con el parecer del
Supremo Consejo de Hacienda, que el primero y
último pliego de cualquiera instrumento que se
otorgue sean ambos del sello correspondiente á la
cuantía y calidad de su contenido, debiendo ex-

plicarse y entenderse el referido artículo 48 lo mis-
que el 46, y que los pliegos intermedios sean

del papel del sello cuarto. =z El Intendente de Ya-
lencia en 21 del mismo mes de Mayo trasladó la
precedente Real orden al Regente de aquella Real
Audiencia para que diese las correspondientes á su
cumplimiento; y el Real Acuerdo, teniendo pre-
sente que el Real decreto de 16 de Febrero de 18 2 \
inserto en Real cédula de 12 de Mayo del propio
año, se le comunicó por el Consejo, y que el cita-
do Intendente no era el medio legítimo por donde
debiese recibir las Reales determinaciones, lo roa-

infestó así á este Supremo Tribunal, para que to-
mando en consideración aquellas razones resolviese
lo conveniente; y enterado de no haberle sido co-
municada la Real orden de que se trata, lo elevó
al soberano conocimiento de S. M. para la resolu-
cion que fuese de su Real agrado. En su conse-

El Excmo. Sr, Secretario de Estado y del Despacho de
tk

Gracia y Justicia ha comunicado al Consejo, por medio
del Excelentísimo Sr. Decano Gobernador interino de él,
con fecha 24 de Abril próximo pasado la Real orden si-
guíente: rz Excmo. Sr.: El Señor Secretario del Despacho
de la Guerra en 19 de Marzo inmediato
sigue: ccExcmo. Sr.: con

comuniqué al Director de la Junta de Gobierno del Mon-
te pió militarla Real orden siguiente: Enterado el Rey
nuestro Señor de la consulta de la Junta de Gobierno de
ese establecimiento que Y. E. dirigió á este Ministerio de
mi cargo con su oficio de 23 de Setiembre del año pro-
ximo pasado, proponiendo lo que creyó conveniente para
evitar pagos ilegítimos sobre los fondos del Monte pió
militar, y el dolo y mala fé con
cumentos de los partícipes al mismo; y de lo que
te motivo manifestaron las oficinas centrales de Hacienda

me elijo lo que
fecha 6 de Diciembre de 1829

/

mo

que suelen librarse do-

-icon es-

Militar, y le hizo presente últimamente su Supremo
Consejo de la Guerra, en acordada de 22 de Junio de
este año, se ha dignado resolver, conformándose
dictamen, que para conseguir el objeto que propone la
Junta de Gobierno del Monte pió militar se obligue á los
partícipes del mismo á presentar copia competentemente
autorizada de la Real orden por la que les fue concedida
la pensión, certificación del Cura Párroco, Síndico Per-

y el Alcalde del pueblo en que residan (bajo la
responsabilidad de quedar sujetos á la restitución de las
cantidades que indebidamente se llegaren á percibir porfalta de veracidad

con su

fsonero

asertos), en que expresen el es-
tado de cada uno de dichos partícipes, remitiendo los hi-
jos huérfanos, ademas de dichos documentos

en sus

, sus respec-tivas fes de bautismo legalizadas; que los Ordenadores,
previa conformidad de la confrontación de la orden, pro-



gue á las interesadas á presentar copia testimoniada de la
Real orden por la que les fue concedida Ja pensión, yates-tado del Cura Párroco, Síndico Personero v Alcalde del%/

pueblo de su residencia,

cdan al pago de todas las pensionistas que tengan expe-
dito su derecho, suspendiendo á las que se presenten con
cualquiera duda que pueda inducir la mas mínima sos-

dando cuenta con las observacio¬

f

m pecha de ilegalidad, y en que conste el estado
se hallen, y si fuesen huérfanos, ademas

en quela resolución conveniente;nes que estime oportunas para
los mismos Ordenadores remitan en el primer pago

respectivasfes de bautismo legalizadas, para que cotí presencia de
dichos documentos formen las intervenciones relaciones

sus

que
relación nominal de todos los partícipes de su distrito,

fecha de suexpresión de la cantidad de la pensión y
concesión, acompañando los documentos justificativos

haciéndose el debido

nominales con las observaciones que crean del caso, diri-
giéndolas al Intendente general

con

para que examinadas poréste las remita á este Ministerio, á fin de corregir cual-
quiera defecto que se notare. Finalmente quiere S. M.
que la Junta del Monte pío militar expida el modelo de
la certificación que deben dar los Párrocos, Alcaldes yPersoneros de los pueblos, con la cláusula espresiva de la
responsabilidad de la restitución á que quedan obligados
en el caso de darlas faltando, ocultando ú omitiendo las

que quedan indicados, para que
la Contaduría del mismo establecimiento concotejo por

los demas antecedentes que deben obraren ella, puedan
hacerse los reparos y tomar la resolución que

trasladen á otra Provincia,
convenga;

que cuando las pensionistas se
á fin de que se las continué el pago de sus asignaciones,
deberán presentar, ademas de los documentos prevenidos
en los artículos 9 y 11 del capítulo 9 del Reglamento,

certificación que solicitarán y se les facilitará por la
son acreedo-

condiciones que dan legítimo derecho al disfrute, ejecu-iando lo mismo el Intendente general con respecto á las
pensionistas de Guerra, é inculcando este á los Comisa¬

una

Contaduría del Monte, en la que se exprese
ras á continuar en el goce de sus pensiones; que en las

la misma Junta
rios de Guerra de los partidos la obligación que tienende velar sobre la legitimidad de los partícipes á las obli-
gaciones de este Ministerio. Y habiendo hecho presente áS. M. la Junta de Gobierno del Monte pió militar y elIntendente general del ejército en 24 y 28 de Diciembre
del año próximo pasado las dificultades que han opuestolos Párrocos y Justicias á espedir los documentos de que
trata la soberana resolución inserta, sin embargo de ha-her convenido Y. E.

Reales ordenes que se comuniquen por
de Gobierno se ponga al pie de ellas los nombres de to-
dos los huérfanos que hayan quedado del matrimonio
derecho á pensión, con especificación del dia, siendo va-

que cumplan la edad de veinte y cuatro años,
es la prefijada en el artículo 14? capítulo 8 para la

el goce de aquella, si antes no obtienen co-
locación con renta ó sueldo; con cuyas medidas, que

la formación del nue-

con

roñes en

que
cesación en

Real orden de 5 de Julio de di-
cho año en no haber inconveniente en que se mandasen
observar los tres modelos de certificaciones á los cuales
deben

en

quiere S. M. se tengan presentes á
vo reglamento, se evitarán los fraudes, y solo podrán
disfrutar pensión sobre los fondos del Monte pió militar
los que tengan un derecho legítimo á su percepción. Ai

arreglarse los Párrocos, Alcaldes y Síndicos Perso-
ñeros con las responsabilidades que se les imponen, ha-

necesario suspender por esta causa los requi-sitos de presentación de tales documentos á los acreedores

la soberana voluntad del Rey nuestro hiendo sidomismo tiempo es
Señor que con respecto á lo que ha propuesto el Inten-
dente general del ejército para evitar los abusos que pue-

oblh
del Monte, a quienes no han querido facilitarlos las Au-

se



lop] i míen toden estricto curade dos mesestérmino
en ella se establece, según ba sido la voluntad sobe-

la citada Real or-

consiguientes en el mismo Supremo Tribunal.—
Publicada en él, acordó en 5 de este mes su cum-

plimiento, previa audiencia del Sr. Fiscal; y que
para que le tuviera se circulase á la Sala de Alcal-

del

que
rana de S. M. que Y. E. me espresó en
den de 5 de Julio del ano próximo pasado, pues que
in esta meoida no pueden evitarse los perjuicios que des de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Au-

diencias Reales, Corregidores, Asistente, Inten-
dentes, Gobernadopueden seguirse al Monte pió militar, ni estar en suspen-

sion por mas tiempo la ejecución de lo resuelto en bene-
ficio de las clases perceptoras y del establecimiento. De
Real orden lo comunico á V. E. para inteligencia del
Consejo, y que disponga lo conveniente á su cumplimien-
to.” “Publicada en dicho Supremo Tribunal la antece-
dente Real orden acordó el cumplimiento de lo manda-
do por S. M. en ella, y que á este fin se comunicase á la
Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías
y Audiencias Reales, Corregidores, Intendentes, Gober-
nadores y Alcaldes mayores del Reino, á los M. RR. Ar-

, RR. Obispos y demas Prelados con jurisdic-
e nullius.—En su consecuencia lo participo á Y.

y Alcaldes mayores del Rei-
virtud traslado á Y. la referida Real

res

no. = En su

orden al fin manifestado, y que al propio efecto
la trascriba á las Justicias de los pueblos de
partido; dándome aviso de su recibo.:= Dios
de á V. muchos anos. Madrid

ese

guar-
13 de Mayo de 1831.

— D* Antonio López de Salazar.

zobispos
cion vere

de orden del Consejo al expresado efecto, y para que
lo circule á las Justicias de los pueblos de
dándome aviso del recibo de esta.“Dios guarde á V.
muchos años. Madrid 10 de Mayo de i83i.“D. Ma-

partido;su

nuel Abad.
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DE PENAS DE CÁMARA

.-<2^ ~>

r GASTOS DE JUSTICIA

E\ Sr. Subdelegado general de Penas de Cámara y gastos de Justícia delRey no en 6 de Mayo último me dice lo que sigue.
?9 Enterado del oficio que á consecuencia de mi Circular de 12 de Mar-

zo, me dirigió V. S. en 7 de Abril, he acordado: que con objeto de que laReal Orden de 15 de Agosto tenga cumplido efecto, prevenga V. S. á lasAutoridades comprendidas en la lista de 15 de Noviembre, que en el pe-rentorio término de quince dias, presenten el testimonio señalado en la mis-
ma: que no realizándolo, remita V. S. otra de las que no hayan obedecido,fcon espresion de los Gobernadores, Corregidores y Alcaldes mayores paraelevarlo á noticia de S. M.. á fin de que se verifique la separación que la in-dicada soberana resolución dispone, y de los Alcaldes ordinarios, para im-ponerles la pena que señala : que obligue V. S. á todas, dentro de igual tér-mino, á la presentación de las cuentas en la Contaduría de Rentas, exigien-do de ésta en cada un año certificación, con espresion de ios productos decada Pueblo; finalmente que obligue V. S. á todas las Autoridades, á la exác-

ta observancia de todos, y cada uno de los particulares comprendidos en laCircular espedida por esta Subdelegacion general en 2 de Abril de 1827.”Y la Circular de 2 de Abril de 1827 que se cita es del tenor siguiente.
55 La necesidad de mejorar la administración de los productos de Penasde Cámara y gastos de Justicia para que reciban todo el aumento de que sonsusceptibles, como se verificará observándose puntual y exactamente las Rea-les Instrucciones vigentes de 27 de Diciembre de 1748, y su Adicional de 16de Julio de 1803, hoy leyes 17 y 21 del título 41 del libro 1 2 de la No-

vísima Recopilación, y las circuladas pof esta Subdelegacion general con res-
pecto á encabezamientos en 22 de Diciembre de 1789 y 1 6 de Octubrede 1797, que se hallan en el mismo código por notas á la citada ley 2,1;ha llamado muy particularmente la atención de esta Subdelegacion sobre cier-
tos y determinados puntos, que la experiencia ha hecho conocer conviene
que se les dé mayor impulso.

Uno de los objetos mas recomendados en las Reales instrucciones, es ladación de las cuentas anuales, no ménos que la formación de los estados men-suales de valores, entradas, salidas, débitos pendientes y existencias, quedeben dirigirse á esta Subdelegacion Con toda oportunidad, para pasarlos á laContaduría general, donde se reasume el resultado de todos para pasarle á laSuperintendencia general del ramo, incorporada al Ministerio de Gracia yJusticia para el soberano conocimiento de S. M. A fin, pues, de que estasoperaciones se evacuen con mas celeridad y toda la sencillez y uniformidadposibles, ha acordado esta Subdelegacion general encargar á V. S. se sirvaprevenir á los Gobernadores, Corregidores y Alcaldes mayores letrados detodos los pueblos no encabezados, comprendidos en el distrito de ese Tribu-nal superior, que son capitales de Provincia, ó cabezas de Partido jurisdic-cional, que celen y vigilen que los Depositarios que debe haber en cada unode los referidos pueblos rindan á V. S. las cuentas anuales en lo sucesivo, in-clusos aquellos que en la actualidad se entienden directamente con esta Sub-
delegación general por medio de las Autoridades locales, á quienes con esta
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!lt fecha se les hace igual prevención, para que pasándolas V. S. i la Conta-
duria del ramo, se reconozcan y aprueben, no encontrándose justo reparo
que lo impida, sin perjuicio de consultar V. S. á esta Subdelegacion las du-
das que ocurran, ó proponer lo que crea deberse hacer para deliberar lo
conveniente.

Quedan exceptuados de rendir dichas cuentas los Intendentes que sean al
mismo tiempo Corregidores y ejerzan jurisdicción Real ordinaria, con res-
pecto á los pueblos de su distrito.

En orden á la tercera parte que por Ordenanza corresponde en causaí
de montes, á la Real Cámara de S. M., y además la del denunciadortcaso
de no haberle, continuarán dirigiéndose las cuentas con sus productos á esta
Subdelegacion general.

Asimismo dispondrá V. S. que los referidos Jueces le remitan, al térmi-
no que les prefije, los estados mensuales, extendidos con la correspondiente
formalidad, en que se demuestran las imposiciones, entradas, salidas y exis-
tencias que pondrán en el Receptor de esa capital, y este los comprenderá
en el general, que continuará V. S. pasando á esta Subdelegacion; de mo-
do que los de cada mes lleguen el dia io del próximo siguiente como está
mandado.

Cuando los Depositarios de los Partidos no tengan tanta oportunidad
de hacer las remesas á esa Receptoría principal, y la localidad de los pue-
blos ofrezca mejor disposición para verificarlas á la general de esta Corte,
les encargará V. S. que lo ejecuten así, bien realizando en ella las entregas,
bien dirigiendo letras; en cuyo caso se les enviarán por esta Subdelegacion
las certificaciones de pago para que les sirva de documento justificativo en
sus cuentas; y V. S adoptará las medidas que le parezcan mas conducentes
para que las Autoridades de los restantes pueblos administrados, como villas
sueltas, y todos los demas en que se ejerce jurisdicción Real ordinaria, ó que
por cualquier motivo no estuviesen encabezados , cumplan estos mismos de-
bètes WI1 UffeglOU lay pi'UVÜlHÜdfléS y requisitos que las haga.

Para que estas medidas produzcan el efecto á que se dirigen, es necesa-
rio ademas que V. S. cuide que en los mencionados pueblos se proceda con
actividad en la exacción de las multas que se impusieren, no solo para in-
vertirlas en los objetos de su instituto, sin distraerlas jamas á otros por mas
justos que sean , sí también para precaver con oportunidad las insolvencias
que con frecuencia produce la dilación, poniendo particular esmero en que

declaren los criminales fallidos indebidamente y por pura contempla-
cion, ú otros fines réprobos, corrigiendo competentemente cualquiera exceso
en esta parte: que las multas ingresen inmediatamente en los Depositarios,
y nunca en poder de los Escribanos, ni otra alguna persona, aun en clase
de depósito ó consignación, por hallarse prohibido: que los Jueces y Escri-
baños lleven el libro ó cauderno anual en que sienten no solo las condena-
ciones que impongan en las causas, sí también las que procedan de juicios
verbales, para que en las Contadurías donde se examinen las cuentas que
rinden los Depositarios puedan hacerse las correspondientes comprobaciones;
recordando V. S. á los mismos Jueces lo mandado en el capítulo 20 de la
Real Instrucción de 27 de Diciembre de 1748, cuya observancia está reite-
rada en Real órden de 7 de Mayo de 1826, circulada por el Supremo Con-
sejo de Castilla en 18 de Julio del mismo año, para que no se les admita pre-
tensión sin que presenten certificación de no resultarles cargo, ni se dé curso
á prorogacion alguna de sus empleos, ni en el Consejo se les admita al ju-
ramento.

ma, y que haya la mayor exactitud en el reintegro de los alimentos que con
esta calidad se hubiesen suministrado á presos que tengan bienes, de que de-berá deducirse su importe, con preferencia á las costas procesales, como es-
tá ordenado, exigiéndose á los Depositarios que acompañen á las cuentas los
legítimos documentos que acrediten ser absolutamente pobres los reos, cuyos
alimentos hayan de abonarse; y por último, que se observe en todo la mayor
economía, sin permitir que se hagan gastos que no sean absolutamente pre-
cisos, como está recientemente ordenado por S. M.

La Subdelegacion general espera que al cuidar V. S. del puntual cum*
plimiento de cuanto se halla prescrito en las Reales instrucciones, serán
objeto especial de su celo y vigilancia los particulares relacionados
disposición ; en concepto que si necesitase algunas noticias para
ta observancia, podrá pedirlas á los Intendentes de las Provincias compren-
didas en ese distrito, bajo cuya inspección corren los encabazamientos de es-
tos productos, como así lo encargo á los mismos con la propia fecha; y del
recibo de esta, y de quedar en ejecutarlo, se servirá V. S. darme aviso.”

Lo que comunico á V. ‘para su inteligencia y exacto cumplimiento : y del
recibo espero aviso. Dios guarde á V, muchos años, Palma de Junio
de 1831.

'-V

!' -

K.
r;

un

en esta

su mas exac-

n
,

Ignacio María Higueras*
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Que los Depositarios no satisfagan cantidad alguna, la cual no Ies será
abonada sin que preceda el correspondiente libramiento intervenido en for- i
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Excmo. Sr.: EI Sr. Secretario del Despacho de Hacienda en 4 del corriente
dijo lo que sigue: Excmo. Sr.: A la Dirección general de Rentas digo

con esta fecha lo que sigue: He dado cuenta al Rey nuestro Señor de la ex-
posición de esa Dirección general de 10 de Abril próximo pasado, relativa á
lo embarazosa y dispendiosa que es la administración de algunas fincas de bie-
res de naturaleza eclesiástica no enagenadas, que por concesiones de la Silla
apostólica de 14 de Junio de 1805 y 12 de Diciembre de 180Ó fueron ad-
judicadas á la consolidación y exíinsion de la deuda del Estado; y entera-
do S. M., se ha servido resolver: i.° Que si los actuales poseedores de las
fundaciones á que pertenecieron las fincas que fueron secularizadas
secuencia á lo dispuesto en los Breves Pontificios de 14 de Junio de 1805
y 1 2 de Diciembre de 1806, insertos en Reales Cédulas de 15 de Octubre
de 1805 y 21 de Febrero de 1807, cuya enagenacion no se ha verificado
hasta ahora y se administran por la Real Hacienda, como aplicadas á la Real
Caja de Amortización, soliciten se les devuelvan, haciendo renuncia de los
réditos que tienen devengados y no estan satisfechos; se les entreguen en el
estado en que se hallen, quedando anuladas las adjudicaciones que ss hície-

á la Real Caja y las escrituras de reconocimiento ó recompensa que se
otorgaron por esta á su favor: 2.° Que la devolución de que trsta la dispo-
sicion anterior no ha de ser extensiva en ningún caso á las fincas de dicha
procedencia que ya se hubiesen enagenado en cualquiera forma, ni tampoco
á las que estuviesen destinadas para objetos del servicio del referido Estable-
cimiento ó de la Real Hacienda: Y 3.0 Que las Corporaciones ó personas á

devuelvan las citadas fincas, han de quedar obligadas á cumplir

s)
me

en con-

-

so del anterior, entreguen sin excusa ni pretexto á D. Josef Casals y Remisa,
arrendador de los mencionados ramos decimales en los cuatro Reinos de An-
dalucía , todo el importe ó cupo que en ellos corresponda á la Real Hacien-
da, en el modo y forma que se habia debido percibir en todos tiempos, bajo
de la responsabilidad efectiva de los representantes del Clero, y de la
minacion de procederse en su

ron

con-

al embargo de todos los frutos decimales
hasta la formal deducción de lo que pertenezca á S. M.; que los Intendentes
auxilien al arrendador para que tenga su debido cumplimiento esta soberana
resolución

caso

, y que se entienda también para todos los casos en que se entor-
pezcan los derechos de la Real Hacienda en este asunto. De Real orden lo
digo á V. E. para su inteligencia y demas efectos correspondientes á
plimiento. zz Publicada en el Consejo la antecedente Real orden ha acordado

quienes se
los arrendamientos de ellas que estuviesen pendientes; pero en libertad para
disponer de las mismas fincas según les acomode después de fenecidos
De Real orden lo comunico á V. E. para el uso conveniente en el Consejo.zz
Publicada en él la precedente Real orden en 4 del corriente, acordó se guar-
dase y cumpliese lo que S. M. se sirve mandar en ella, y que á este fin se
comunicase á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y

n
estos. su cum-

se guarde y cumpla cuanto S. M se sirve mandar en ella, y que á este fin
se circule á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Au-
diencias Reales, Corregidores, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes mayo-
res del Reyno, á los M RR, Arzobispos, RR. Obispos y demas Prelados se-
culares y regulares, y á ios Cabildos de las Santas Iglesias Catedrales y Co-
legiales.zzEn su consecuencia lo participo á V. de orden de dicho supre-
mo Tribunal al efecto axpresado, y que al propio fin lo circule á las Justi-
cias de los pueblos de su partido; dándome aviso del recibo de

Audiencias Reales, Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores y
Alcaldes mayores del Reino; y á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y
demas Prelados con jurisdicción vere nullius. zzEn su consecuencia y de or-
den de dicho Supremo Tribunal lo traslado á V. al efecto expresado, y que
al propio fin Ja circule á las Justicias de los Pueblos de su partido; dándome
aviso de su recibo, zz Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de Junio

\

esta, zz: Dios
guarde á V. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1831. — D. Manuel

de 1831. zzD. Manuel Abad. Abad.

■

pEl Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia
ha comunicado al Consejo por medio del Excmo. Sr. Decano Gobernador in-
terino de él, con fecha 4 del corriente mes, la Real orden siguiente: zz Excmo.
Sí. í El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda en 13 de Abril último me
dijo lo que sigue: Excmo. Sr. : He dado cuenta al Rey nuestro Señor del ex-
pediente instruido á consecuencia de queja producida por D. Josef Casals y
Remisa, arrendador de los ramos decimales de los cuatro Reinos de Andalu-
cía, contra los Cabildos y Juntas de diezmos de aquella comprensión, y es-
pecialmente con el de la Catedral de Córdoba, por resistirse á darle las
ticias que pide, y á que concurra á los hacimientos de diezmos prevenidos
en el artículo 9.0, capítulo 12 de la Real Instrucción de 16 de Abril de 1816;

residencia de Castilla, zz Exerro. Sr. zz Con fecha de ayer me dice el Se-
ííor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia lo que copio, zz «Exce-
lentísimo Sr. zzEl Sr. Secretario del Despacho de Estado, me dice de Real
orden en oficio de 10 de este mes lo que sigue, zz Excmo. Sr. zz El Du-
que Carlos Brunsvick, hermano del Duque Guillermo, que acaba de ser
declarado Duque soberano reinante, se halla en la actualidad en Ma-
drid después de haber residido alg
donde por sus intrigas y relaciones
Brunsvick, ha dado lugar á que la Inglate

¡

tiempo en la Corte de Franciaun

sus partidarios en el Ducado dacon

no- rra y la Alemania hayan fijado su
atención, y estén en observación constante de sus pasos y conducta.zrEn
su consecuencia ha resuelto S. M. entre otras cosas que por ese Ministerio
TI ■» T
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deuda. í quienes pueda convenir, que sin faltar en nada a lo que exige la <*

2■j

atención con una persona de su rango, no se escedan en hacer i este Prin-
cipe ninguna clase de obsequio que saiga del orden regular, como debería
hacérsele si estubiese reconocido en su primitiva categoría. ~ De la propia
Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia, y que disponga que por
las Autoridades dependientes de ese Tribunal se cumpla exactament* la pre-
inserta soberana resolución.Traslado a V. È. esta Real orden para su in-
teligencia, la del Acuerdo de ese Tribunal, y demas efectos correspondien-
tes al cumplimiento de lo que S. M. se ha servido mandar. ~ Dios guarde
á V.E, muchos años. Madrid 28 de Junio de 1831. zrjosef María Puig.zn
Excmot-Br. Capitán General Presidente de la Audiencia de Mallorca.
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feejó, pot medio del Excmo. Sr. Decano Gobernador interino de él, con fe-
cha 23 de Julio último la Real órden siguiente: rzExcmo. Sr. : Habiéndose
instruido expediente en este Ministerio de mi cargo, con motivo de lo ocur-
rido entre varios vecinos de Almansa y el arrendador del portazgo de aquellaL>—-

C_ ciudad, sobre eximirse del pago de los derechos de este y de los demas esta-
x « ■ «. folecidos en las carreteras generales, cuya exención pretendía tener el Ayun-

Atamiento de Almansa para todo el vecindario, apoyándose en que por Realsu*r

cédula de 13 de Enero del año próximo pasado, expedida por el SupremotrM
. Consejo de Hacienda , había confirmado S. M. al Concejo y hombres buenos

de la ciudad de Almansa, ciertos privilegios que le estaban concedidos porA
los augustos Reyes predecesores, de exención de portazgos, alcabalas, diez-
mos, almojarifazgos y otras cosas ; tuvo á bien S. M. mandar en vista de lo
expuesto en este asunto por su Consejo de Sres. Ministros, se remitiese este
expediente á la Junta Suprema de Apelaciones de Correos y Caminos para que
.consultase lo conveniente: habiéndolo así verificado, y conformándose S. M.

el dictamen de la misma, se ha servido resolver que, á pesar de la con-con

firmacion del citado privilegio, no debe entenderse dicha exención con los
portazgos, en razón á qne'por Reales órdenes de 16 de Octubre de 1791, 20
de Agosto de 1805 , 17 de Junio de 1807, 14 de Julio de 1816, y en par-
ticular por las de 14 de Octubre de 1819 y 14 de Junio de 1824. está termi-

J nantemente mandado que la confirmación de privilegios de portazgos no se en-

tiende con los establecidos en las carreteras generales construidas á expensas
vv * del Real erario, y por cuyas soberanas resoluciones se derogaron de hecho

todo fuero, grado, título y excepción por particular y privilegiada que fue-
se, hasta sancionar el que no se permita tampoco dejen de pagar los efectos
y conducciones que se hacen por cuenta de la Real Hacienda, según así se
circuló por el Consejo Real para su cumplimiento, á causa de haber acudi-

>5 , <■ \ ,,
m 1

do en aquella época varios Ayuntamientos alegando iguales privilegios para
eximirse del pago de los derechos de portazgos* Por último S. M. se ha ser-
vido declarar que la confirmación que ha obtenido el Ayuntamiento de AI-
mansa de sus antiguos privilegios no exime á sus vecinos del pago de dere-
dios de portazgos: que el Alcalde mayor y Ayuntamiento de aquella ciudad
debieron cumplir sin la menor oposición las Reales órdenes que acerca de este
asunto le han sido comunicadas por la Dirección general de Correos y Cami-

’

«
: que, como obligado el vecindario á pagar los derechos de portazgos,nos

debe satisfacer todo lo que se haya adeudado^ de que tienen nota los ad-
ministradores y arrendatarios; y finalmente quiere S. M. que á fin de po-

término á ulteriores contestaciones sobre el pago de todos los portaz-ner

gos, á virtud de esta y otras confirmaciones que puedan ocurrir, se comu-
ñique esta su soberana resolución al Consejo Real, como lo ejecuto, para

*V. v - -ZT

que disponga la observancia en todos los pueblos del Reino por medio de
circulares, insertándose ademas en la Gaceta. Lo que comunico á V. E. de
Real orden para su inteligencia y efectos indicados. rziPublicada en dicho Su-
premo Tribunal la antecedente Real orden acordó el cumplimiento de lo man-



susu intereses tras

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1831. zzD. Ma- lado á V. E. de Real órden para su inteligencia y efectos convenientes.” zz
Traslado á V. E. esta soberana resolución para su inteligencia, la denuel Abad. esa

Tribunal y demas efectos correspondientes á que en los pueblos de su terri-
torio tenga cumplido efecto lo que S. M. se ha dignado mandar.zz Dios guar¬
de á V. E. muchos anos. Madrid 9 de Agosto de i83i.zzJosé Maria Puig.zz
Sr. Capitán General Presidente de la Audiencia de Mallorca.El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia

fecha 24 de Julio próximo comunicó al Excmo. Sr. Decano Gobernadorcon

interino del Consejo la Real órden siguiente: “Excmo. Sr.: Teniendo el Rey
nuestro Señor en consideración lo expuesto por el Superintendente general
interino de Policía, en su oficio de 25 de Junio último, acerca de la imposi-
bilidad de poderse instruir debidamente por las Autoridades de Policía las di¬
ligencias de sumaria contra los reos aprehendidos por ellas en el cortísimo
término de tres dias , prevenido por el decreto de reforma del ramo de 14 de
Agosto de 1827; y con presencia de lo informado por V. E. en su oficio
de 4 de este mes, de acuerdo con lo propuesto por dicho Superintendente so¬
bre el particular; se ha servido S. M., conformándose con el parecer de
V. E., resolver que el expresado término de tres días se amplíe al de ocho,
según se prescribió por el Real decreto de 13 de Enero de 824; y que du-
rante él puedan las Autoridades de Policía retener, con el indicado objeto,
los reos presos por las mismas, sin poderlos reclamar entretanto las Autori-
dades ordinarias hasta después de fenecido dicho término, pasado el cual de-
berán las primeras, sin necesidad de reclamación de las segundas, poner a' su

reos con las sumarias formadas á ios mismos, y darles ademasdisposición los
la Policía el oportuno aviso cuando se comience el procedimiento, á fin de
ponerse ambas en la armonía que es tan conducente á la causa pública, y
mejor Real servicio. Lo que de Real órden comunico á V. E. para su inteli-
gencia y la del Consejo, y á fin de que disponga este lo necesario á su cum-
plimiento. zzPublicada en él la precedente Real órden en 29 del propio mes,
acordó se guardase y cumpliese lo que S. M. se sirve mandar en ella, y que
á este fin con su inserción se comunicase á la Sala de Alcaldes de la Real Ca-
say Corte, Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores, Asistente, In-
tendentes, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino; á los M. RR. Arzo-
bispos, RR. Obispos y demas Prelados con jurisdicción vere tiullius. — Lo
que de órden de dicho Supremo Tribunal comunico á V. para su inteligen-
cia y cumplimiento, y que al mismo efecto lo circule á las Justicias de los
pueblos de su Partido; dándome aviso de su recibo.zz Dios guarde á V.
muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1831. zz D. Manuel Abad.

Presidencia de Castilla, zz Con fecha 7 del corriente me dice el Sr. Secre¬
tario del Despacho de Gracia y Justicia lo que sigue. = m Excmo. Sr. zzEl
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda con fecha de 20 de
Julio próximo pasado me dijo lo siguiente, zz Enterado el Rey nuestro Señor
de un expediente instruido á consecuencia de haber concedido el Corregidor
de Córdoba proroga de la feria que se celebra en aquella ciudad por Pas-
cua de Pentecostes, sin contar para ello con la intendencia, de lo cual suele
seguirse perjuicio á los intereses de la Real Hacienda; se ha servido mandar



Presidencia de Castilla. = El Sr. Secretario del
¿y ' * • Despacho de Gracia y Justicia me dice con fe-

cha ¿el corriente lo que sigue: =: ccExcmo.
Sr. =rEl Inspector general de Voluntarios Realis-

consulta que elevó al Rey nuestro Señor¿ tas en

en 6 de Julio último, y me remitió de Real orden
de 17 del mismo el Sr. Secretario del Despacho
de la Guerra, ha hecho presente á S. M. que ha¬
biéndose eximido de pago por Real orden de 11
de Abril próximo pasado los fusiles que en el año
de 1823 fueron entregados por los Capitanes Ge-
nerales, ú otras Autoridades militares á los Ayun-
tamientos con objeto de armar á los Voluntarios
Realistas, resulta que en muchos pueblos existen
armas y no Voluntarios; y que aunque aquellas

entregadas á los Gefes de Brigada de estosson

por algunas de las espresadas Corporaciones
nicipales, otras se resisten á verificarlo en el equi-

mu-

dichas armas propiedadvocado concepto de ser

suya, como sucede en los pueblos de Robledillo
y Puebla de la muger muerta, según parte que
le ha dado el Gefe interino de la Brigada de Gua-
dalaxara, á que pertenecen; haciendo asimismo
presente que por hallarse inermes los Voluntarios
de aquel distrito no pueden auxiliarse los Correos
en el camino Real sobre Ledanca: con este motivo
manifiesta el referido Inspector que no deben per¬
manecer en poder de las Justicias las armas proce-
dentes de los cuerpos del egército ó Reales alma¬
cenes; y que deben ser entregadas para el indi¬
cado objeto; y enterado S. M. de la enunciada
consulta^ se ha servido resolver, que los Ayunta-
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ñiientos de los Pueblos donde haya armas y no
Voluntarios Realistas, ó existan sobrantes del ar-

mámente de los mismos Voluntarios, las pongan á
disposición del Inspector general de los menciona-
dos Cuerpos: á cuyo fin dispondrá V. E. lo con-
veniente á la egecucion puntual de esta soberana
resolución, que con esta fecha participo al Super-
intendente general interino de Policía para que
contribuya por su parte á su cumplimiento, rz De
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia
y efectos consiguientes.”—Traslado á V. E. esta
Reai determinación para su inteligencia, la de ese
Tribunal y demas efectos correspondientes á la
egecucion de lo mandado por S, M. en los Pue-
blos de ese territorio. zzDios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 19 de Agosto de 183 i.zzjosef
María Puig.zzur. Capitán General Presidente de
la Audiencia de Mallorca^

Junio próximo pasado al Sr. Secretario del Des-
pacho de la Guerra. Enterado S. M. se ha servi-
do mandarme diga á V. E. corno de Real orden y
para los efectos consiguientes lo egecuto, que aun-

virtud de los tratados con Francia está es-que en
tipulada la recíproca entrega de los desertores de
ambos países, no debe cumplirse esta cláusula por
nuestra parte, mediante á que la Francia no solo
no lo ha hecho por la suya, sino que lo ha de-
clarado así de una manera solemne; y que por
consiguiente á los desertores mencionados se les
debe conceder asilo en el Reino y no impedirles
su permanencia en él, ni molestarles en manera
alguna, á menos que por su conducta particular
se hagan acreedores á que se proceda contra ellos,
en cuyo caso deberán estar sugetos á las leyes del
pais.zzY habiendo dado cuenta á S. M. del pre-
inserto oficio, se ha servido mandar lo comunique
á V. E. como lo egecuto de la propia Real orden
para su conocimiento y efectos consiguientes.” zz:
Hecha presente al Consejo la antecedente sobera-
na resolución, ha acordado su cumplimiento y
que á este fin se comunique á la Sala de Alcal-
des de la Real Casa y Corte, y á los demas Tri-*
tunales territoriales del Reino, zz En su conse-

f *

i

up®

Exemo. Sr.zzE! Excmo. Sr. Decano Gobernador
interino del Consejo ha trasladado á él con fe-*
cha g del corriente la Real orden que con la de 7
del mismo se le había comunicado por el Excmo.
Sr. Secretario de Estado y riel Despacho de Gra-
cia y Justicia, cuyo tenor es el siguiente.zzEx-
celentísimo Señor zzEl Sr. Secretario del Despa-
cha de Estado me dice de Real orden en oficio
de 15 de Julio ultimo lo que sigue. zz Excmo. Sr.zz
He dado cuenta al Rey nuestro Señor del oficio
de V. E de 2 del actual, en el que traslada otro
del Superintendente general interino de Policía
relativo á la aprensión en la provincia de Zamora
de seis desertores franceses, de la cual ha dado
también parte dicho Superintendente en 24 de

í
*

cueneia lo participo á V. E. de su orden para in-
teligencia de esa Real Audiencia y al efecto ex-
presado; y de su recibo se servirá V. E. darme
aviso, zzDios guarde á V. E. muchos años. Ma*
drid 19 de Agosto de 1 83 i.zz Excmo. Sr. zzMa-
miel Abad. zz Excroo. Sr. Presidente de la Real
Audiencia de Mallorca*
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El Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Des-
•/

/ pacho de Gracia y Justicia ha comunicado al Con-i

■ic

sejo por medio del Excmo. Sr. Decano Goberna-
{?/ í

dor interino de él con fecha 14 de este mes la
Real orden siguiente: 1= Excmo. Sr.: El Sr. Secre-/r

dice de Realtario del Despacho de Hacienda
r -

me

orden en oficio de 31 de Julio último lo que si-
gue: Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey núes-
tro Señor de un oficio en que el Superintendente
general de Policía, refiriéndose á otro del Subde-

León, da cuenta de haberselegado del ramo en

de muera la Em-oido en aquella Ciudad la voz

presa de arriendo de los derechos de puertas,
cuyo exceso se repitió el dia 23 de Mayo último
entre las filas de los Voluntarios Realistas, sin que
á pesar de las diligencias practicadas por dicho
Subdelegado de Policía se haya podido descubrir
los autores, por lo cual ha prevenido á este el Su-
perintendente general que por ningún concepto
permita semejantes demasías, respecto á que no

conducen á otra cosa que á debilitar la fuerza rea-
lista con gran placer de los enemigos del Trono y
de la prosperidad de la Nación; y enterado S. M.
de esta ocurrencia, y de que sin embargo de que
ya por Real orden de 29 de Junio próximo, de
que se dio conocimiento al Superintendente gene-
ral de Policía, se encargó á las Autoridades de
Real Hacienda el cumplimiento de las de 15 de
Febrero y 6 de Mayo del año último, conminan-

, ¡
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i dolas con el Real desagrado de S. M. en el
que la Empresa de derechos de puertas

se vea contrariada; en cuya consecuencia parece
regular que se hayan acordado las medidas
eficaces para evitar la repetición de semejantes ex-
cesos, es la soberana voluntad de S, M.
el Ministerio del

pío fin la circule a las Justiciaste los pueblos de
Partido; dándome aviso de-su recibo. = Dios

guarde á Y. muchos años. Madrid 27 de Agosto

rao-

mentó en
ese

de 1831. “D. Manuel Abad.mas

que por
cargo de V. E. se comuniquenlas ordenes convenientes á todas las Autoridades

Excmo. Sr. r=El Exorno. Sr. Secretario de Esta-
do y del Despacho de Gracia y Justicia con fe-
cha 10 de Agosto último ha comunicado á
niara la Real orden siguiente: limo. Sr.rrAl Sr,
Secretario del Despacho de Hacienda digo con
esta fecha de Real orden lo qúé copio. = Las con-

diariamente elevan á S. M. los

P ■ quede él dependen, haciéndoles conocer los he-
neficios y ventajas que asi en cuanto al establecí-
miento de una administración
ra el Real Erario,

la Cá-

mas productiva pa-
como a la puntualidad con que

ingresan en arcas Reales los productos de puer-
y arbitrios municipales, locales y temporalesha conseguido la Real Hacienda y los partícipes

por medio del arriendo de aquellos: y que asi por
este hecho, como por otras razones de no menor

importancia, se halla el Gobierno en el caso de
proteger á la Empresa del indicado arriendo
teniendo la observancia del paçto, á lo cual es*
tan obligados á concurrir todos Jos empleados

turnas quejas que
Escribanos de varios ^pueblos éuyas Escribanías
se sacan á publica subasta "para’ su provisión por
los Intendentes de las Provincias por disposición
de la Comisión del Real Valimiento, desenten-

tas

11

diéndose de la soberana resolución comunicada

por el Ministerio del cargo de V. E. en 9 de Di-
eiernbre último á consulta del Consejo de Estado,
en la que se declara que á la Cámara de Castilla
compete esclusivamente la provisión, nombra-
miento y propuesta de todos los oficios de Justicia
y la habilitación de títulos ó cédulas para dicho
fin, cuidando únicamente de que el servicio que
se pague á la Real Hacienda esté asegurado y satis-
fecho según se ha practicado siempre, han llamado
muy particularmente la atención de S. M., y de-
seando evitar los perjuicios que ocasiona la inse-
guridad en que se hallan los Escribanos nombra-
dos por S. M. á consulta de la Cámara, cuyos ofi-
cios se sacan á pública subasta por los Intenden-
tes para rematarlos á favor del mejor postor con
desayre del nombramiento Real, se ha servido re-
solver que sin mas contestaciones sobre el asunto

, sos-

res-

pectivamente, sea cual fuere la clase y categoría
en que se hallen y el ramo á que pertenezcan. De
la propia Real orden lo traslado á Y. E. para la
inteligencia del Consejo y efectos consiguientes al
cumplimiento de la preinserta soberana resolu-
cion. = Publicada en él la precedente Real orden
en 1 8 del corriente, acordó se guardase y
pliese lo que S. M. se servia mandar en ella,

m
••

cura-

y queá este fin se comunicase á la Sala de Alcaldes de la
Real Casay Corte, Chancillerías y Audiencias Rea-
les, Corregidores, Asistente, Intendentes, Gober-
nadores y Alcaldes mayores del Reino.z=En su con-
secuencia y de orden de dicho Supremo Tribunal la
traslado á V, al efecto expresado; y que al pro-& ^

fi, ¡f



♦
'va?;>í
¡ 1*

■:

I
se lleve á efecto lo dispuesto á consulta del Con-
sejo de Estado en la espresada Real orden de gde Diciembre último comunicada por el Minis-terio de Y. E. “De la misma Real orden lo tras-

para su inteligencia y la de la Cama-”z= Publicada esta Real orden en la Cámara
de 17 del mismo mes, acordó su cumplimiento y
que se comunique á las Chancillerías y Audien*

para que le tenga puntualmente y que se cir-cule á los pueblos del distrito de esa Audiencia
al mismo fin; esperando que Y. E. me dé aviso
del recibo de esta, m Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 2 de Setiembre de 1831. “José deCafranga.zzExcmo. Sr. Capitán General Presidentede la Real Audiencia de Mallorca.

lado á V. I.
ra.

Escmo. Sr. = El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa-cho de Gracia y Justicia ha comunicado al Consejo por mediodel Escmo. Sr. Decano Gobernador interino de él con fecha de
8 del corriente mes la Real orden siguiente. =: n Escmo. Sr. —El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fecha de 3 deAgosto último me dice de Real orden lo que copio. z= He dado
cuenta al Rey nuestro Señor del espediente promovido por elAyuntamiento de la villa de Coreos, provincia de Valladolid,
en solicitud de que se suspendan los efectos de una providenciade la Ghancillería de Valladolid, dispositiva de que se practi-
que un reparto vecinal para reintegrar al pueblo de Santove-nia de los treinta y tres mil quinientos reales vellón que dice
suplid por suministros al de Coreos en la época de la invasiónfrancesa de 1808; y enterado S. M. teniendo presente que porReales órdenes de 15 de Octubre de 1826 y 4 de Julio de 1829,
se dispuso la formación por este Ministerio de Hacienda, de un
espediente general sobre el modo de abonar los suministros de
que se trata, al cual se hallan unidas las representaciones del
Ayuntamiento de Coreos, y que por el Ministerio del cargo deV. E. se circule la primera de dichas órdenes, recogiéndose las
diligencias practicadas por los comisionados del Consejo Realde Castilla, en espediente promovido por el Marques de San
Felices y otros, en queja del Ayuntamiento del Valle de Mena
que les apremiaba al pago de ciertas cantidades procedentes de
suministros hechos en los años de 1808 hasta el de 1813 , se ha
servido S. M. mandar, que la Chancillería de Valladolid se
inhiba de conocer en los autos que con el indicado motivo se
han suscitado entre los pueblos Coreos y Santovenia, pasando-
los al Intendente: que Santovenia y los treinta y tres mil qui-
nientos reales que reclama deben quedar sujetos á la resolución
que S. M. tenga á bien acordar en dicho espediente general,
absteniéndose por consiguiente todos los Tribunales de en-
tender en repartos de suministros, sus anecsidades y cuanto
tenga ó pueda tener interes la Real Hacienda; y que para que
asi se verifique se sirva V. E. disponer que por el Ministerio
de su cargo se repitan órdenes á todas las Chancillerías y Au-
diencias á fin de que tengan debido cumplimiento las citadas de
15 de Octubre de 1826 y 4 de Julio de 1829, y no se dé lugar
á los perjuicios y gastos que con la instrucción de semejantes
espedientes se causan á los pueblos. = De orden de S. M. lo co-
munico á V. E. para su inteligencia y la del Consejo, y que se
circule á todos los Tribunales del Reino para su cumplimien-
to.” — Hecha presente á dicho Supremo Tribunal la antecedente
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19 cíe Setiembre de i83i.=Josef María Puig.nSr. Capitán gene-ral Presidente de la Audiencia de Mallorca.

Presidencia de Castilla. — Escmo. Sr. —El Sr. Secretario delY. E. para su inteligencia, la de esa Real Audiencia y al efecto
espresado; y del recibo de esta se servirá V. E. darme aviso. =:
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 17 de Setiembre de
1831. = Escmo. Sr. — Manuel Abad. — Escmo. Sr. Presidente de

Despacho de Gracia y Justicia me dice en 18 del corriente lo
que sigue. — Escmo. Sr.— He dado cuenta al Rey nuestro Señordel oficio dirigido á este Ministerio en 8 de Julio ultimo por elCorregidor de Valencia, acompañando con el un ejemplar dela estampa comprensiva de los retratos de la familia de Luis

la Real Audiencia de Mallorca.

Felipe Rey de los franceses, y puesta á su venta pública en
aquella ciudad su autor N. Mauri, manifestando al mismo tiempolos motivos que la parte razonada é impresa al pie de ella,ofrece para calificarla de subversiva de los derechos del Trono

Presidencia de Castilla.rrEscmo. Sr.nCon fecha de 7 de este
mes me dice el Secretario del Despacho de Gracia y Justicia lo
siguiente:—Escmo. Sr.zzEl Sr. Secretario del Despacho de Ha-
cienda en 11 de Setiembre de 1830 me dijo lo que sigue.=Es-

y muy perjudicial á la tranquilidad y orden público de esta
Monarquía. Asimismo he hecho presente á su soberana consi-
deracion lo que acerca de la espresada estampa ha manifestado
también V. E. en su informe de 23 del propio Julio. Enterado
S. iVl. se ha servido conformándose con su parecer, prohibir la
introducción, venta y circulación de dicha estampa en estosReinos bajo las penas establecidas por las leyes y Reales órde-

celentísimo Sr.zrHe dado cuenta al Rey nuestro Señor de lo que
la Dirección general de Rentas ha espuesto con motivo de ha¬
berse mezclado la Real Audiencia y Juez de diezmos de Va¬
lencia á tomar conocimiento; la primera en el pleito comenzado

el Tribunal de Espolios de aquella Diócesis contra el Duqueen

de Gandia sobre el pago del noveno de los tercios diezmos que
cobra en varios pueblos, y el segundo á prohibir se pague el

nes, y mandar que con la discreción y prudencia conveniente,
se busquen y recojan por las Autoridades ordinarias de Policía
y Subdelegados de Imprentas, las que se supiere ó averiguase
que se han introducido, ó se introdujesen fraudulentamente,

de ciertas especies de frutos decimales que percibe el mismo Du¬
que, habiendo por tal procedimiento faltado la espresada Real
Audiencia y Juez de diezmos á lo dispuesto terminantemente en
la bula de Su Santidad de 3 de Octubre de 1800, en la Real

remitiéndolas á este Ministerio de mi cargo. De Real orden lo
digo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes á su

Instrucción del noveno de 21 de Agosto de 1805, y en la Real ór-
den de 8 de Mayo de 1817 que previenen no se entrometan los

cumplimiento. ” — Traslado á V. JL esta Soberana resolución
para su inteligencia, la del Acuerdo de ese Tribunal y demas

Jueces seculares á conocer en la ecsaccion de dicho noveno por
corresponder á los Tribunales Eclesiásticos el ecsacto cumplimien¬

efectos correspondientes, á la puntual ejecución de lo que S. M.to de las espresadas soberanas disposiciones, haciendo responsables
se ha servido mandar. = Dios guarde á V. E. muchos años. Ma¬á las Autoridades que se opongan, con privación de destino, é
drid 21 de Setiembre de 1831.:= José María Puig. = Sr. Gapi-imponiendo el rezarcimiento de daños á los contraventores.—Pos¬
tan general Presidente de la Audiencia de Mallorca.teriormente y con fecha 6 de Agosto último me dijo el referido

Sr. Secretario del Despacho de Hacienda lo siguiente.=Escmo.
Presidencia de Castilla. — Escmo. Sr. zzGon fecha 18 delSr.=Enterado el Rey nuestro Señor de una esposicion de la Di-

que rige me dice el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y
reccion general de Rentas en la que hace presente lo urgente

Justicia lo siguiente. = n Escmo. Sr. = E1 Sr. Secretario del Des-que es se comunique á la Junta Suprema de apelaciones al Colee-
tor general de Espolios y á la Real Audiencia de Valencia la
Real orden que pasé á V. E. en 11 de Setiembre de 1830, re-
lativa á que los Jueces y Tribunales seculares no se entrometan

pacho de Estado me dice en oficio de 1? de este mes lo que
sigue. — Escmo. Sr. — El Cónsul de S. M. en Bayona me dice
con fecha 18 del mes último lo siguiente, zz El n del corriente
ha principiado á publicarse en esta ciudad un periódico inti¬

á conocer de los asuntos de los ramos del escusado y noveno por
tulado La Sentinelle de Bayonne, anunciado hace tres meses, ycorresponder á los Eclesiásticos, ha tenido á bien S. M. man-
cuatro ejemplares que han salido hasta hoy remito á V. E. Comodar, que escite el celo de V. E. como lo ejecuto de Real orden,
este papel ha de ser uno de los mas ecsaltados que se publicanpara que se sirva disponer que por el Ministerio de su cargo,
contra la España y Portugal, me he suscrito á él para ir remi¬

se recuerde á las Audiencias y Jueces civiles el cumplimiento dela espresada Real orden de 11 de Setiembre de 1830. = Y ente-rado S. M. se ha servido resolver lo comunique á V. E., como
lo ejecuto de Real orden para su inteligencia y demas efectos
correspondientes á su cumplimiento. =:Lo traslado á V. E. para
su inteligencia, la de ese Tribunal y demas efectos correspon-
dientes á la ejecución de lo mandado por S. M. en todos los pue-blos de su territorio.—Dios guarde áV.E. muchos años. Madrid

tiendo á V. E. á fin de que se prohiba su introducción en Es¬
paña, bajo las penas mas severas. De Real orden lo participo
á V. E. para su conocimiento, y á fin de que se sirva espedir
por el Ministerio de su cargo las órdenes oportunas y capaces
de impedir la introducción y circulación del indicado perió-
dico en España. = Y habiendo dado cuenta á S. M. del prein¬
serto oficio, se ha servido mandar lo comunique á V. E. como



♦
rc.-

*

^

$3ïï
;-/ili

l m

I^UfASO 1831 |^/- j|\;//^Í^^ .■:»• ■'•>■ ■ ■ • *■ a.·i·.·i·iaiai·iM··i·tf

*'■

•'• ■ •<■ ■ ■ ■ ■ a a*,M,|ir

SELLO DF^f
OFICIO

•■ wï

mm ■ i··k·:»M·i
S

ai 4- MRS li
f

lo ejecuto de la propia Real orden para sn noticia y efectos
consiguientes al cumplimiento de la Real resolución quetiene el mismo. Traslado á Y. E. esta Real resolución

■

con-

para
su inteligencia, la del Acuerdo de ese Tribunal y demas efec-
tos correspondientes á que tenga puntual cumplimiento lo man-
dado por S. M. = Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21
de Setiembre de 1831.=: José María Puig. zzSr. Capitán generalPresidente de la Audiencia de Mallorca.
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S£iPresidencia de Castilla.=Escmo. Sr.~El Sr. Secretario del

Despacho de Gracia y Justicia me dice con fecha de 30 de Se-
tiembre ultimo lo siguiente:¡zi^Escmo Sr.=: Habiendo llegado ánoticia del Rey nuestro Señor haberse introducido en el Reino
algunos ejemplares de un folleto impreso en Paris subversivo yaltamente injurioso á su Gobierno, titulado Representación di-
rígida al Ministerio Español por D. Vicente Beltran de Lis; seha servido S. M. prohibir la entrada venta y circulación en el
Reino del espresado folleto, bajo las penas prescriptas por lasLeyes y Reales órdenes vigentes, y mandar al mismo tiempo
que por las Autoridades ordinarias de Policía y Subdelegacion deImprentas se procuren recoger los ejemplares que se hayan intro-ducido furtivamente. De Real orden lo comunico á V. E.

¿S ZVV

AZ'/l ¿>OC Caz< c ' c'<y^'<r

s

¿y¿ Z * ¿ZC-*C' /
/

--.. 7, /' f v/; ... - r
¿ <3*L

S

¿7
s- 9 s

'

«'¿ íí Z7 7? £ ¿ C *-£
y'

é?r~ y

y?Ay^y*^^z re-M-¿ 2

C'/Ty*

-

i
'

¿2C

Z'
C) ■ f C. ' ' Opara suinteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde. ”=zTraslado á V. E. esta Real resolución para su inteligencia, la delAcuerdo de ese Tribunal y demas efectos consiguientes á la pun-tual ejecución de lo que S. M. se ha servido mandar. z= Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1831.=:Josef María Puig.zzSeñor Capitán general Presidente de la Au-
diencia de Mallorca.
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El Escmo. Sr. Secretario de Estado
r

y del Despacho de Gracia
y Justicia comunico al Consejo por medio del Escmo. Sr. Decano
Gobernador interino de él con fecha de 5 de Febrero de 18301a
Real orden siguiente :z=wEscmo. Sr. El Sr. Secretario del Despa-
cho de Hacienda en 23 de Enero ultimo me dijo lo que sigue:
Escmo. Sr. A los Directores generales de Rentas digo con estafe-
cha lo siguiente: He dado cuenta al Rey nuestro Señor del es-
pediente suscitado en Barcelona, con motivo de las contestado-
ríes ocurridas entre el Tribunal eclesiástico y el Administrador
de Rentas decimales de aquella Diócesis, sobre el método que debe
observarse en la declaración de diezmos novales; y enterado
S. M. y de que las disposiciones acordadas por el referido Tri-
bunal eclesiástico no están en armonía con lo dispuesto en Rea-
les órdenes de 29 de Mayo y 23 de Junio de 1825, ha venido
S. M. en resolver, de conformidad con el dictámen del Consejo
Supremo de Hacienda, en consulta de 30 de Noviembre último,
que se tengan por nulos y de ningún valor ni efecto los espe-
dientes instruidos y fallados, ó que se fallen en adelante sobre
el particular por el Provisor de Barcelona, sin citación de la
parte de la Real Hacienda: que en lo sucesivo no puedan ins-
truirse otros sin que antes se pongan en práctica las reglas esta-
blecidas en las citadas Reales órdenes, precediendo también la
diligencia de haberse procurado, aunque inútilmente, todos los
medios de prudencia y armonía : que cuando se crea conveniente
minorar en número de anos de la ecsaccion del diezmo de vinas
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de nuevas roturaciones en Cataluña, se instruya el oportuno es^
pediente; y por último, es la soberana voluntad de S. M. se ge-
neralice en cuanto quepa, la Real orden de 18 de Diciembre
de 1827, que trata de las atribuciones respectivas de las Juntas
de diezmos de Granada y Málaga, y de los Administradores de
Rentas decimales sobre este asunto. De Real orden lo comunico
á V. E. para su inteligencia y demas efectos correspondientes á
su cumplimento. ”=Publicada en el Consejo la precedente Real
orden, acordó en 15 del espresado mes de Febrero hacer presen-
te á S. M., como se verificó por medio del oportuno oficio que
dirigió en 23 del mismo el espresado Sr. Decano al Ministerio de
Gracia y Justicia, que para disponer lo correspondiente al cuna-
plimiento de lo resuelto en su Real orden inserta, consideraba
necesario tener presente lo prevenido en las de 29 de Mayo y
23 de Junio de 1825, y 18 de Diciembre de 1827, de que en
ella se hacia espresion; y con fecha de 20 de Abril siguiente se
comunicó de Real orden la correspondiente por el mismo Sr. Se-



creta rio del Despacho de Gracia y Justicia á dicho Sr. Deea-
no, insertando las Reales órdenes de que se ha hecho mension,
y cuyo tenor es como sigue: Dirección general de Rentas.r=
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda
ha comunicado á la Dirección general con fecha 23 del presente
mes la Real orden que sigue : Consiguiente á lo espuesto por V. SS.
en papel de 7 del corriente , ha tenido á bien S. M. facultarles
para que circulen á todas las provincias de la Península é Islas

El Escmo. Sr. primer Secretario del Despacho de Estado ha
comunicado al Consejo por medio del Escmo. Sr. Decano Go-
bernador interino de él con fecha 20 del corriente mes la Real

adyacentes , con encargo de su puntual observancia, las reglas
que contiene la Real orden de 29 de Mayo anterior, para la ¿áleX-
aplicación de las gracias concedidas por el Real decreto de 31
de Agosto de 1819 á los roturadores de terrenos incultos, y la

//

*/ orden siguiente: zi^Escmo. Sr.: La Dirección general de Correos
/ &declaración que también contiene la espresada Real orden, re-

lativa á lo que debe observarse para la designación de los ierre-
ha hecho presente los obstáculos que á cada paso tiene que su-
perar el Ayudante de caminos D. Josef de Azas, encargado de

f /

nos de nuevos rompimientos que estén unidos á otros de antigua las obras de la carretera general de Aragón, por no prestarse
las autoridades locales á ausiliar á los dependientes del ramo, álabor. De Real orden lo comunico á V. SS. para su inteligencia

y efectos consiguientes. = Las reglas que se citan en la inserta quienes no guardan los fueros y ecsenciones que les están con-
cedidas por repetidas soberanas resoluciones, como ha sucedí-Real orden son las siguientes: 1? Será de la atribución del Ad-

ministrador de ramos decimales, de acuerdo con el de Rentas, do en la villa de la Almunia, en que el Alcalde primero se
declarar y aplicar la ecsencion de pagar el diezmo noval á quien propasó hasta arrestar al Asentista que quiso hacer leña en

dehesa correspondiente á los propios de aquel pueblo, con el
objeto de fabricar cal para la construcción del portazgo de Pa-
lacios, cuyo procedimiento ha sostenido el Intendente de Za-
ragoza, dando márgen á diferentes contestaciones, y á que por
último haya tenido que comprarse aquel material á partícula-
res, con perjuicio de los intereses del ramo de Caminos. Ente-
rado S. M. se ha servido resolver, conformándose en un todo

una

se halle en los casos espresados en el Real decreto de 31 de Agos¬
to de 1819, al que se arreglará puntualmente dando cuenta á
esa Dirección de cualquiera duda que ocurra, para que deter¬
mine por sí, ó consulte lo que estime conveniente: 2? Los rotu¬
radores y demas que soliciten la indicada ecsencion, presenta¬
rán á dicho Administrador de ramos decimales un atestado de
la Justicia y Cura párroco del distrito en que se halle el terreno
noval, espresivo de la cabida de este, tiempo en que se ha ve¬ con lo propuesto acerca de este asunto por la espresada Direc-

cion de Correos, que a fin de quitar de raiz semejantes obsta-
culos, se renueve la nota 4? de la ley 7?, título 35, lib. 7 de

rificado la roturación , cultivo á que haya sido reducido, acre¬
ditando ademas que dicho cultivo Ó arbolado es estable y per¬
manente, y no pasagero y temporal, como espresamente ecsige la Novísima Recopilación, promulgada en 8 de Octubre de

1778, en la que se espresa que por Reales órdenes espedidas
por las vias reservadas de Hacienda y Gracia y Justicia en 4
y 6 de Junio de 1785, se sirvió S. M. declarar que las obras
de puentes y caminos públicos, y sus operarios, deben gozar
de la libertad de abrir canteras , cortar leña, y aprovecharse

el citado Real decreto; en concepto de que el referido documen¬
to se presentará al citado Administrador en el término de un
mes después de haber sido sembrado el terreno: 3? Los rotura¬
dores que después del citado Real decreto hayan pagado y pa¬
guen diezmos á la masa general, acudirán á impetrar su eesen-
cion con iguales documentos, para que siendo justa se les decía- de los pastos en los terrenos públicos y baldíos, según y como

lo pueden hacer los vecinos de los pueblos en sus respectivos
domicilios, guardando las leyes y ordenanzas de la materia , pa-
ra que por este medio consigan las obras, sus operarios y ca-
ballerías todo el ausilio y comodidad posible. Al propio tiem-

re, y tenga efecto desde la cosecha del presente año: 4? Los de
la misma época que no hayan pagado diezmo por considerarse
en el goce de la espresada gracia, presentarán también su cor-

respondiente certificado para que se les declare igualmente Ja
ecsencion , que deberá contarse desde el primer año en que adeu¬ po es la soberana voluntad de S. M., que el Consejo Real dis-

ponga el ecsacto cumplimiento por todas las Autoridades del
Reino de la espresada ley, de modo que á lo sumo pueda solo
obligarse al ramo de Caminos, si los aprovechamientos están
destinados á cubrir las cargas municipales de los pueblos, á que

daron diezmo y no le pagaron : 5? Los que no hayan solicitado
la ecsencion ni la pretendan en el término señalado en la regla
2? con las circunstancias que en ella se indican, quedarán suje¬
tos al pago del diezmo noval, sin escusa, ni se oirán sus recia-
maciones: 6? y última: Los cosecheros de terreno noval que no satisfaga aquella cuota que se justiprecie por valor de las leñas

que se corten, y perjuicio en las canteras que se abran, por
peritos que nombren las partes, siempre que paguen igualmen-
te los vecinos de los pueblos las cuotas que les quepa, según los

lo hayan roto por sí, sino que lo hayan obtenido de los verda-
deros roturadores por compra ^arrendamiento ú otro motivo, no
estarán en manera alguna comprendidos en la gracia de la ec-



me mas eficaces para evitar se repitan tan criminales eccesos.”z=
Traslado á Y. E. esta Real resolución para su inteligencia, la
de este Tribunal y á fin de que se comuniquen las mas estrechas y
precisas órdenes á todas las Autoridades del territorio con pre-

se espida al mismo fin la correspondiente á la Sala de Alcaldes vención de que hagan ejecutar bajo su responsabilidad la Leyde la Real Casa y Corte , Chancilladas y Audiencias Reales, y Reales órdenes que la han renovado sobre persecución de
bandidos, y premios á los que los descubran y prendan. = DiosCorregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes

mayores del Reino. —En su consecuencia lo participo á Y. de
orden del Consejo al espresado efecto, y que al propio fin lo
circule á las Justicias de los pueblos de su Partido ; dándome
aviso del recibo de esta. Dios guarde á V. muchos años. Ma-
drid 28 de Octubre de 1831. —D. Manuel Abad.

guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1831.
=:Josef María Puig M. D. — Sr. Capitán general Presidente de
la Audiencia de Mallorca.

Escmo. Sr. — Con fecha 30 de Octubre ultimo me dice el
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia lo siguiente.
= Escmo. Sr. — El Sr. Secretario del Despacho de Estado me
dice de Real orden en oficio de 12 de este mes lo que sigue.—
Escmo. Sr. =:Los Directores generales de Correos me dicen en
10 del actual lo siguiente. —: Escmo. Sr. — El Administrador
principal de Correos de Sevilla participa á esta Dirección con
fecha 5 del corriente que á las once y media de la noche de
aquel dia llegó el conductor Francisco Rivera con toda la cor-
respondencia destrozada, esceptuando solo los certificados que
por casualidad llevaba en una balija desocupada, quien maní-
festó haber sido asaltado en la venta de S. Antonio por cinco
hombres á caballo que le hicieron bajar las espresadas balijas,
y abriéndolas con cuchillos sacaron la correspondencia, razga-
ron las cubiertas principalmente en los pliegos de los Ministe-
rios leyendo á su antojo lo que les parecía, en que ocuparon
cuatro horas, que detuvieron al espresado conductor, á quien
robaron la ropa y dinero que llevaba, y según el parte dado
con esta fecha por el Administrador del Correo general con re-
ferencia á la nota puesta por el principal de Córdoba, en el
parte presentado por el conductor de la carrera de Andalucía
D. José de Arza resulta haberse llevado un certificado. = Lo que
traslado á V. E. para su noticia no pudiendo menos de llamar
muy particularmente su atención á este suceso, que indica que
ya estos escesos que por desgracia se han repetido y se repiten
con tanta frecuencia no se dirigen solo á robar el dinero y
prendas que pueden llevar los conductores, sino á interceptar
la correspondencia; lo cual tiene una tendencia infinitamente

dañosa y perjudicial que el simple robo, y por consigoien-
te es preciso y urgente que Y. E. se sirva tomar las medidas
necesarias para cortar estos escesos. = Y habiendo dado cuenta
á S. M. del preinserto oficio se ha servido mandar lo comuni-
que á Y. E. como lo ejecuto de su Real orden, para que to-
mando en consideración lo que en el se manifiesta y los graví-
siinos daños que de la frecuente interceptación de la correspon-
dencia publica se siguen al Real servicio, igualmente que á los
particulares, adopte las medidas que su prudencia y celo esti-
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sencion, y de consiguiente se Ies obligará al pago del diezmo
noval; pues que siendo considerada esta gracia como un premio
debido á la laboriosidad y trabajo de los roturadores, de nin-

no lo ha-
gun modo corresponde la disfruten los que realmente
yari sido. Y la declaración, que también cita dicha Real orden,
es reducida áque para la designación de los productos délos íer-
renos novales que estén unidos á otros de antigua labor, después
de clasificados y marcados los espresados terrenos novales, se for-
me una tazmía del diezmo de sus frutos , según se verifica con
el de las casas escusadas, y que sirviendo de base ò presupuesto
dicha tazmía para considerar el valor del diezmo noval que hay
en el término dezmatorio de cada pueblo., se saque á pública
subasta, rematándose en el mejor postor, á pagar en los tres plazos
de fin de Setiembre y fin de Diciembre del ano en que se veri-
fique el remate, y fin de Marzo del siguiente. Lo que trascribe
á V. la Dirección general para que en lo respectivo á la Ad-
ministracion de su cargo proceda al mas ecsacto y puntual cuín-
plimiento de cuanto va espresado, dedicando todo su zelo y efi-
cacia para el buen manejo y disposiciones de este importante
asunto, á fin de que se demuestren brevemente los felices resul-

atados que corresponde.en beneficio de. los Reales intereses, y
«procurando el mejor tino en la averiguación, plantificación, ad-

yministracion y recaudación de diezmos novales que compete a
V. según está determinado por S. M. en Real orden de 16 de
Agosto de 1819, circulada nuevamente en 13 de igual mes dei
año prócsimo pasado, asi como en las demas diligencias consi-
guientes á dichas operaciones, tomando al efecto todos los cono-
cimientos necesarios de quien pueda darlos, y consultando á
esta Dirección cualquiera dificultad que se presente para dejar
cumplido el objeto á que terminan estas disposiciones.”=zr¡He
dado cuenta al Rey nuestro Señor del espediente formado con
motivo de las representaciones que las Juntas de diezmos de Ora-
nada y de Málaga han dirigido acerca de lo que dispone la Real
orden de 29 de Mayo de 1825 sobre diezmos novales; y entera-
do S. M. de lo que en vista del referido espediente ha consultado
el Consejo de Hacienda, se ha servido declarar que debe llevar-
se á efecto la indicada Real orden de 29 de Mayo, porque no se
opone en nada á los Breves pontificios, señaladamente al de 31
de Octubre de 1816: que en cumplimiento de ella compete pri-
vativa y esclusivamente á los Administradores de Rentas deci-
males nombrados por S. M., la recaudación y administración de
dichos diezmos y primicias propios de la Real Hacienda, como
procedentes de terrenos novales. Al misino tiempo, con el fin de
conciliar los derechos del Estado con los demas interesados, quie-
re S. M. que los Administradores se pongan de acuerdo respec-
tivamente con las dos Juntas de diezmos de Granada y Málaga,
para averiguar, clasificar y aun valuar respectivamente los ter-

novales y el producto de sus diezmos, llevándose á efecto
el término de la ecsencion en su pago, conforme al decreto de
31 de Agosto de 1819, agotando todos los medios de prudencia
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y armonía , antes que entrar en la discusión y formación del es*
pediente sumario prevenido por la última Bula; en ia inteligen-
cia de que si lejos de contribuir á ello se advirtiesen efectos con-
trarios, se reserva S. M. tomar otras medidas propias de su so-
berano poder y sabiduría. De Real orden lo comunico á V. SS.
para su inteligencia y efectos correspondientes ásu cumplimien-
to.”zzEl Consejo, en vista de las precedentes Reales órdenes, y
con inteligencia de lo que han espuesto los Señores Fiscales, se
ha servido mandar por auto de 19 de Setiembre prócsimo pasa-
do, que se guarde, y cumpla lo resuelto por S. M. en Real ór-
den de 23 de Enero de 1830 que queda inserta, y que al intento
se imprima y circule en la forma ordinaria á la Sala de Alcal-
des de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales,
Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes
mayores del Reino, y á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y
demas Prelados y Jueces eclesiásticos con jurisdicción veré nullius.
zzEn su consecuencia lo comunico á V. tde orden del Consejo
para su inteligencia y cumplimiento en lo que le corresponda,
y que al mismo fin lo circule á las Justicias de ese partido ;dán-
dome aviso de su recibo. Dios guarde áV. muchos años. Ma-
drid 6 de Octubre de i83i.=D. Antonio López de Salazar.
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SUBDELEGACION PRINCIPAL DE POLICIA DE LAS ISLAS BALEARES.
í
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Aviso al Público.
F "-'· *

f . V

-rggcíEí I
Habiendo llegado la época en que deben renovarse las licencias que se espiden por la Policía para podertener abiertas las casas de trato y demás establecimientos públicos; se previene á todos los dueños de losenunciados establecimientos que hay existentes en esta Provincia, se presenten en las secretarías de las Sub-
delegaciones de Policía de la misma, á renovar sus respectivas licencias, dentro el término de veinte dias,contados desde Ja fecha del presente aviso, á las horas que se señalarán para la dación de dichos documen-
tos; á cuyo efecto deberán exhibir las licencias que obtuvieron en el año próximo pasado y la carta deseguridad que han debido obtener en el año actual, ó en su defecto el documento que Ies exima de esta
obligación: en la inteligencia que el que transcurrido dicho término no haya cumplido con renovar las 3i-cencías que finalizan en fin de año, se le exigirá una multa equivalente al duplo de la cuota que hubieradebido satisfacer por su licencia respectiva, y se le cerrará ademas su establecimiento, con prohibición devolver á tenerlo de la misma clase hasta pasado un año.

Los dueños de los establecimientos públicos de los pueblos de estas islas, acudirán á renovar las corres-
pendientes licencias, á Jas secretarías de los Ayuntamientos respectivos, bajo las mismas cláusulas y condi-clones prevenidas en el párrafo anterior.

Los que vendan por las calles mercancías u objetos de cualquiera especie, y cualesquiera otros indi-viduos que ejerzan profesiones ambulantes, sin haber obtenido la correspondiente licencia de la Policía, pa-garán la multa de reglamento y serán echados de la capital ó pueblos respectivos, con prohibición de vol-ver á entrar hasta pasado un año. Igual pena sufrirán los que establezcan puestos ambulantes en plazas,calles ó en los portales de las casas, sin la correspondiente licencia que deben obtener de la Policía, previoel permiso del Sr. Corregidor de esta plaza por lo respectivo á la capital, y el de las Autoridades locales enlos demas pueblos de la Provincia.
Los posaderos públicos y secretos que no lleven los registros de que habla el primer párrafo del artículo

ioi del reglamento de Policía, con las formalidades que allí se previenen, ó los que llevándolosplan con alguna de las ■obligaciones que se les imponen,en los párrafos sucesivos del mismo artículo, su-fi irán la pena de reglamento.
Los que sin licencia de la Policía admitan en sus casas huéspedes por precio á pretesto de amistad óparentesco; y los dueños de las casas, huertas, ventorrillos y lavaderos, sitos en las inmediaciones de la ca-pital, que hospeden en sus establecimientos á algun individuo, pagarán la multa de reglamento, sin per-juicio de las penas que merezcan con arreglo á las leyes si el hospedado es. reo de algun delito.

haya sacado la correspondiente licencia y puesto en la parteesterior de la testera de su carruage el numero que cada uno tenga en el registro, sufrirá la pena que se-ríala el reglamento.
Los conductores de dichos carruages que corran

meato, sin perjuicio de las penas que imponen las leyes comunes si de ello resulta daño mas ó ménos graveá algún individuo.

t

I
y armonía , antes que entrar en la discusión y formación del es-
pediente sumario prevenido por la última Bula; en la inteligen-
cia de que si lejos de contribuir á ello se advirtiesen efectos con-
traídos, se reserva S. M. tomar otras medidas propias de su so-
í-vpvpno poder y sabiduría. De Real orden lo comunico á \. SS.

L ' ° correspondientes ásu cumplimien-
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El dueño de un carruage publico que no’tGH

por las calles de la capital, pagarán la multa de regla-‘&érZ¿i
im Los que sin autorización cedan ó traspasen algun establecimiento de aquellos que para abrirse necesitanlicencia de la Policía, pagaran la multa de reglamento, y lo mismo los cesionarios ó adquiridores, á loscuales ademas se les cerrará por un año el establecimiento.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia en el cumplimiento de lo que el Rey nuestro Señor tienemandado por sus soberanas resoluciones, he acordado se publique y fije en todos los sitios y parages públicosy acostumbrados de esta Provincia. Palma de Mallorca

- p/vsy{ V

J

de de 1833.F
Sguació ¿/¡tana higueras4
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Por mandado de su Señoría

Francisco Perez Secretario.

f-r



 



-

CIFÁL DE POLICIA DE LÁS ISUBDELEGARAN -R
BALEARES.

Ayiso al Público.

En conformidad de lo prevenido en el artículo 22 del Real decreto de 8 de Enero de 1824, ha llegadola época en que deben renovarse las cartas de seguridad, que debe tener todo Español que haya cumplidodiez y seis años de edad, y toda viuda 6 soltera que sea cabeza de familia: en cumplimiento de esta soberanadisposición mando se observe lo prevenido en los artículos siguientes.
artículo 1? Todas las personas obligadas á tomar carta de seguridad, acudirán á renovarla en el plazofijo y perentorio de quince dias, contados desde la fecha de este aviso, á las oficinas de los Celadores de susbarrios respectivos, y á las secretarías de Ayuntamiento en los pueblos de estas islas, á las horas que seseñalarán para la dación de dichos documentos.

Solo están esceptuados de tomar carta de seguridad los militares en actual servicio, los retirados
art. 2?

é indefinidos, los oficiales de los cuerpos de voluntarios Realistas, los empleados efectivos ó en propiedaden los diversos ramos del Estado, bien espedido su nombramiento por S. M. ó bien por las autoridades
sea

establecidas, los eclesiásticos y los matriculados siempre que estos salgan de los pueblos de su residen-no
cia para asuntos estrados de su ejercicio. Los voluntarios Realistas están esceptuados del pago de la retri-bucion, pero obtendrán gratis el referido documento por la Policía según lo mandado por el Rey nuestroSeñor. À los simples jornaleros y pobres de solemnidad se les dará igualmente gratis; entendiéndose porsimple jornalero aquel que sin tener ninguna propiedad, oficio ò género de industria, esté reducido á unjornal tan corto, que á juicio del Celador del barrio ó Baile Real del distrito á que corresponda, le basteapénas para su subsistencia y la de familia. Los que estando exentos por razón de su empleo de la

su

obligación de tomar carta de seguridad, no quieran someterse á la necesidad de exhibir sus títulos ó nom-bramientos cada vez que hayan de obtener pasaporte, ó en cualquier otro caso en que les sea preciso acre-ditar la calidad é identidad de su persona, podrán evitar esta incomodidad frecuente tomando el mencio-nado documento á pesar de la exención de que disfrutan.

3? El que no estando esceptuado no la tome en el tiempo marcado en el artículo 1?, ademas de
ART.

poder obtener pasaporte ni licencia alguna de Tas que le "espiden por las autoridades de Policía, pa¬gará el duplo de la retribución, es decir, cuatro reales vellón, sin perjuicio de las costas del apremio y de¬mas penas á que se haga acreedor por su abandono ó malicia, pudiendo ser detenido en cualquiera punto;y á los vecinos de los pueblos no se les permitirá entrar en la ciudad sino llevan consigo Ja correspon-diente carta de seguridad que acredite la calidad é identidad de su persona, y si fuesen hallados en loscaminos sin ella por los Celadores de Policía que se destinarán al efecto, serán arrestados y procesados co-mo sospechosos.

Los Celadores de Policía de esta provincia y los Bailes Reales encargados de este ramo en los
art. 4?

pueblos de la misma, serán responsables de que tenga el debido cumplimiento lo prevenido en este edicto;y para que no puedan alegar disculpa alguna los autorizo para que conforme al reglamento obliguen átodos á que tomen la carta de seguridad, sin admitir pretestos ni disculpas imaginarias: en el conceptode que si trascurrido el término prefijado no tienen repartidas las de sus respectivos distritos, procederécontra ellos como mejor haya lugar.

Y para que nadie alegue ignorancia en el cumplimiento de esta disposición, y llegue á noticia de todoslos habitantes de estas islas, he acordado se publique y fije en todos los sitios y parages públicos y acos-tumbrados de esta Provincia. Palma de Mallorca de de 1833.

Ignacio ¿Miaría higueras

Por mandado de su Señoría
Francisco Perez Secretario,
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DON FERNANDO VII, por la gracia de Dios,/

7 Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de
Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de
Algecíras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de
las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-
firme del mar Océano; Archiduque de Austria; Du-
que de Borgoña, de Brabante y de Milán; Conde de
Ahspurg, de Flándes, Tirol y Barcelona; Señor de
Vizcaya y de Molina, &c. Y en su Real nombre la
Reina Dona María Cristina de Borbon, habilitada
para el despacho de todos los negocios del Estado
por Real decreto de seis de Octubre último, du-
rante la enfermedad de mi Augusto Esposo: A los
del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de
mis Chancillerías y Audiencias, Alcaldes, Alguaciles
de mi Casa y Corte, Corregidores, Asistente, Inten-
dentes, Gobernadores militares y políticos, Alcaldes
mayores y ordinarios, y otros Jueces y Justicias de
todas las Ciudades, Villas y Lugares de estos mis
Reinos, tanto á los que ahora son, como á los que
serán de aquí adelante, y á todas las demas personas
á quienes lo contenido en esta mi Cédula toca, ó to-
car pueda en cualquier manera, sabed: Que el in~
cesante desvelo del Rey mi augusto Padre en remo-
ver cuantos obstáculos podia tener la recta adminis-
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ii los medios
vasallos disfrutasen un

reparar

tracion de justicia, y en proporcionar
mas adecuados para que sus
tan apreciable bien, no pudo menos de
que el escesivo número de Abogados en sus domi-
nios podia ser un óbice para ello. Para su remedio
tuvo á bien mandar por Real orden de treinta de
Setiembre de mil setecientos noventa y cuatro se re-

dujese á doscientos el número de los del Colegio de
esta Corte, y que las Chancillerías y Audiencias hi-
ciesen igual reforma, encargando á todos los Tri-
bunales el mayor zelo para que no se estendieran
ideas perniciosas y opuestas á los justos y sólidos,
principios de nuestra sabia y antigua legislación.
Posteriormente por otras Reales órdenes de treinta
de Setiembre de mil setecientos noventa y ocho, vein-
te y nueve de Agosto de mil ochocientos dos, y
veinte de Mayo de mil ochocientos siete, se hicie-
ron varias prevenciones al mi Gonsejo, dirigidas á

en las Chancille-

o

I
T®- A

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia
y Justicia ha comunicado al Consejo con fecha 3 del corriente

,, , por medio del Escmo. Sr. Presidente de él, la Real orden si-
//'J )Prícy guíente : —/>Escmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Ha-

* ' ,v" cienda en 8 de Diciembre último me dijo lo que sigue: Habien-
j& do espuesto el Director de la Real Caja de Amortización que en

W varios litigios ocurridos desde el establecimiento de esta depen-*L+y / / dencia sobre el cobro de letras de cambio y otros créditos, la
habían negado algunos Tribunales el privilegio y acción real
hipotecaria de que gozan los demas establecimientos de la Real
Hacienda, y que fue concedido al Crédito Público y antiguos
establecimientos de consolidación por Real pragmática de 1? de
Octubre de 1800; la Reina nuestra Señora se ha servido man-
dar que en todos los litigios y concursos de acreedores en que se
presente la citada Real Caja 6 sus comisionados reclamando el
pago de letras de cambio, libranzas y créditos pertenecientes á
sus fondos, se la guarde el privilegio y acción real hipotecaria
de que disfruta el Real Tesoro. De Real orden lo comunico á
V. E. para su inteligencia, y que se sirva disponer lo conve-
rúente á su cumplimiento.”—Publicada en el Consejo la antece-
dente Real orden, ha acordado se guarde y cumpla lo que S. M.
se sirve mandar en ella, y que á este fin se comunique á la Sala
de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias
Reales, Corregidores, Asistente, Gobernadores y Alcaldes mayo-
res del Reino.—Lo participo á V. de orden de dicho Supre-
mo Tribunal para su inteligencia y al efecto espresado, y que al
mismo fin la circule á las justicias de los pueblos de su partido,
dándome aviso del recibo de esta. —Dios guarde á Y. muchos
años. Madrid 21 de Enero de 1833.—D. Manuel Abad.

1
v-

i
!

restringir el número de Abogados
rías, Audiencias y Capitales del Reino; fijar los
anos de estudio y práctica que debian tener los que
aspirasen á tan distinguida como noble facultad; á
formar un arreglo general de Abogados para todos
los pueblos del Reino; y precaver los males que po-
drian seguirse de otro modo, estancándose en pocos
los negocios en los diferentes Tribunales de Madrid;
sobre todo lo cual se formó é instruyó el espediente
oportuno. Los tristes sucesos del año de mil ocho-
cientos ocho impidieron su resolución; y asi quedó
este grave negocio, hasta que de resultas de una
Real orden comunicada al Consejo en ocho de Ju-
lio de mil ochocientos veinte y nueve para que no
se proveyese ninguna de las plazas vacantes en los
Colegios de esta Corte y de las Chancillerías y Au-

Con fecha 5 del corriente ha comunicado al Consejo el Escelen-
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Jus-
ticia por medio del Escmo. Sr. Presidente de él la Real orden si-
guíente : = w Escmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Ha-
cienda en 8 de Diciembre último me dijo lo que sigue: He dado
cuenta á la Reina nuestra Señora de los espedientes que el Di-
rector general de Propios ha remitido á esta Secretaría del Des-
pacho de Hacienda de mi cargo, sobre la imposición de diferen-
tes arbitrios, aprobada por la Junta Suprema de Caballería del
Reino, con destino á la compra de caballos padres y á otras
atenciones de la grangería caballar, haciendo presente al mismo
tiempo las ejecuciones y apremios que la espresada Junta ha de-

i

»



cretado contra las fincas de Propios de varios pueblos; y ente-
rada S. M. de la instrucción dada á este asunto, y de la que
acerca de él acordó proponer el Consejo de Estado en 31 de Oc¬ i
tubre ultimo, se ha servido mandar que por ninguna Autoridad
ni Corporación, sean las que fueren, se impongan arbitrios en
lo sucesivo; y que estos, si son necesarios, se propongan por la
Secretaría del Despacho de Hacienda para la soberana resoíu- El Escmo. Sr. primer Secretario del Despacho de Estado ha co¬cion, suspendiéndose entre tanto, y mientras se forma y aprue¬

municado al Consejo por medio del Escmo. Sr. Presidente conba la nueva Ordenanza de Caballería, los procedimientos ejec.u-
fecha 28 de Diciembre último, la Real orden siguiente:=*^Esce-tivos contra los Propios de los pueblos. De Real orden lo comu¬
lentísimo Sr.: La Reina nuestra Señora se ha servido dirigirmenico á V. E. para su inteligencia y demas electos correspondien¬

fecha de hoy el Real decreto siguiente: Usando de las facul¬tes.”=Publicada en el Consejo la precedente Real orden, ha acor¬ con

tades que el Rey mi augusto Esposo me ha conferido en sudado su cumplimiento, y que á este fin se comunique á la Sala
soberano decreto de 6 de Octubre último, y teniendo en con¬de Alcaldes de la Real Gasa y Corte, Chancillerías y Audien¬
sideración el mérito y buenos servicios del Conde de Ofalia,cias Reales, Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores
Embajador en la corte de Francia, he venido en nombrarle Mi¬y Alcaldes mayores del Reino.—En su consecuencia lo participo
nistro del Fomento en propiedad. Tendréislo entendido para supara su inteligencia y al efecto espresado, y que al pro-á V.
cumplimiento. Lo que comunico á V. E. de Real orden parapió fin lo circule á las Justicias de los pueblos de su partido,

dándome aviso del recibo de esta. —Dios guarde á V.
su

inteligencia y demas efectos.” — Publicada en el Consejo la ante¬muchos
cedente Real orden, ha acordado su cumplimiento, y que á esteaños. Madrid 22 de Enero de 1833,:^. Manuel Abad.
fin se comunique á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte,
Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores, Asistente, In¬
tendentes, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino. 1= En su

El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha consecuencia lo participo á Y. de orden de dicho Supremo Tri¬
bunal al efecto espresado, y que al propio fin lo circule á lascomunicado al Consejo por medio del Escmo. Sr. Presidente de
Justicias de los pueblos de su partido; dándome aviso de su reci¬él, con fecha 11 del corriente mes, la Real orden siguiente.^:
bo. — Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Enero dej-Escmo. Sr.: El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de
i833-=:D. Manuel Abad.Hacienda, en Real orden de 23 de Diciembre último, me dice

lo siguiente: A la Dirección general de Rentas digo con esta
fecha lo que sigue: zz He dado cuenta á la Reina nuestra Señora

e orden de S. M. la REINA comunicó al Consejo con fe¬de lo espuesto por esa Dirección general sobre el espediente for-
cha 30 de Diciembre último el Escmo. Sr. D. Francisco Fer¬mado á consecuencia de la tenaz resistencia con que el Alcalde
nandez del Pino, Secretario de Estado y del Despacho de Gra¬mayor de Muntealegre, D. Juan Francisco Priego, se opuso
cia y Justicia, por conducto del Escmo. Sr. Presidente de él, laal cumplimiento de dos despachos de apremio espedidos por la

Intendencia de la provincia de Murcia, contra el Ayuntamien- siguiente: —j-Escmo. Sr.: En 16 de Mayo de este año acudió á
S. M. D. Pedro Nolasco de Llano, manifestando que no obs¬to de aquella villa, para el cobro de sus descubiertos de contri-
tante haber sido purificado en primera instancia, se le habíabuciones; y S. M. que ha visto con desagrado la conducta ob-
privado de su oficio de Regidor perpetuo de la ciudad de Mo¬servada por el Alcalde mayor en este asunto, se ha servido
tril, en el Reino de Granada, por haber pertenecido á la Mi¬aprobar los procedimientos del Intendente, y resolver; que ha-

hiendo el citado Alcalde mayor incurrido en la multa de cien licia nacional voluntaria, y estar mandado asi por punto gene¬
ral con todos los que fueron individuos de la misma; y ha¬ducados, que establece el artículo 24 de la Real Instrucción de
biéndose remitido dicha solicitud al Consejo Real, donde exis-18 de Octubre de 1824, por no haber cumplimentado el pri-

mero de dichos dos despachos de apremio de comisión, se la
exija sin dilación el Intendente de Murcia, y que se trate con
severidad la reincidencia de aquel en haber negado la ejecu-
cion del segundo despacho, quedando por esta nueva falta su-
jeto á ser juzgado por los Tribunales de Real Hacienda, como

tian varios espedientes de esta misma naturaleza, á fin de que
hubiese uniformidad en la materia; en vista de lo espuesto por
los Fiscales en 18 de Octubre último, y del soberano decreto
de Amnistía de 15 del mismo mes, fue de parecer que se so-

breseyese; y enterada de todo la Reina nuestra Señora, ha te¬
nido á bien conformarse con el dictámen de ese Supremo Tri¬comprendido en el caso 7? art. 1? de la ley penal de 3 de Mayo

de 1830. Con este motivo S. M., que quiere se castigue con ri-
gor la falta de observancia de lo que se halla dispuesto en las

bunal, mandando al mismo tiempo que los interesados sean

reintegrados en sus Regidoratos perpetuos. Lo que de Real ór-



den comunico á V. E. para su inteligencia, la del Consejo, y
electos correspondientes á su cumplimiento.” Publicada en él la
precedente Real orden, ha acordado se guarde y cumpla lo q
S. M. se sirve mandar en ella, y que para que le tenga se co-
munique á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chan-
eillerías y Audiencias Reales, Corregidores, Asistente, Gober-
nadores y Alcaldes mayores del Reino, z= Lo participo á V. de
orden de dicho Supremo Tribunal al efecto espresado, y que la
circule al propio fin á las Justicias de los pueblos de su partido;
dándome el oportuno aviso de su recibo. = Dios guarde á V.
chos años. Madrid 7 de enero de 1833.—D. Manuel Abad.

D. Francisco Fernandez del Fino, Caballero Gran Cruz de la
Real Orden de Isabel la Católica, de la Real y distinguida
Orden española de Carlos III, Comendador de la Legión de
Honor de Francia, Caballero Maestrante de la Real de Gra-
nada , Regidor perpetuo de la ciudad de Antequera, del Con-
sejo de Estado, Secretarlo de Estado y del Despacho Universal
de Gracia y Justicia, y Notario mayor de los Reinos.
Certifico y doy fe: Que habiendo sido citado de orden de la

Reina nuestra Señora por el Sr. Secretario primero de Estado y
del Despacho, para presentarme en este día en la cámara del
Rey nuestro Señor; y siendo admitido ante su Real Persona á
las doce de Ja mañana, se presentaron conmigo en el mismo si-
tio, citados también individualmente por dicha Real orden, el
muy Reverendo Cardenal Arzobispo de Toledo: el Sr. D. Fian-
cisco Javier Castaños, Presidente del Consejo Real: el Sr. Don
Francisco de Zea Bermúdez, primer Secretario de Estado, Pre-
sidente del Consejo de Ministros: el Sr. D. josef de la Cruz, Se-
cretario del Despacho de la Guerra: el Sr. D. Francisco Javier
Ulloa, Secretario del Despacho de Marina: el Sr. D. Victoriano
de Encima y Piedra, Secretario del Despacho de Hacienda: el
Sr. Conde de Ofalia, Secretario del Despacho del Fomento ge-
neral del Reino: los Señores Consejeros de Estado mas antiguos,
existentes en Madrid, Conde de Salazar, Duque del Infantado,
D. Josef García de la Torre, D. Josef Aznarez, D. Luis López
Ballesteros, y Marques de Zambrano: la Diputación permanente
de la Grandeza, compuesta de los Señores Duque de Villaher-
mosa, Marques de Cerralbo, Marques de Miraflores, Conde de
Cervellon, Conde de Parsent, Marques de Alcafiices y Mar-

de Ariza : el Sr. Patriarca de las Indias: el Reverendo

ue

i

mu-

DON FERNANDO VII POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia,
de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Gerdeña,
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes,
de Algecíras, de Gibraltar, de las Islas de Ganaria, de las In-
dias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar
Océano; Archiduque de Austria; Duque de Borgoña, de Bra-
bante y de, Milán ; Conde de Abspurg, de Flándes, Tirol y Bar-
celona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. Y en su Real nom-
bre la Reina Doña María Cristina de Borbon , habilitada para
eLdespacho de todos los negocios del Estado por Real decreto
de seis de Octubre último durante la enfermedad de mi augusto
Esposo. A los del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores
de mis Ghancillerías y Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de mi
Casa y Corte, y á.todos los Corregidores, Asistente, Intenden-
tes, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros cua-
lesquiera Jueces, Justicias, Ministros y personas de todas las
Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Reinos y Señoríos, tanto
á los que ahora son, como los que serán de aquí adelante, y
á cada uno y cualquiera de vos, sabed : Que de mi Real ór-
den se dirigió al mi Consejo por conducto de su Presidente con
fecha 31 de Diciembre próximo pasado por D. Francisco Fer-
nandez del Pino, mi Secretario de Estado y del Despacho de
Gracia y Justicia, la siguiente: Escmo. Sr.: Dirijo á V. E. la
certificación adjunta que comprende una declaración hecha por
el Rey nuestro Señor, en que S. M. da por nulo un decreto que
se le arrancó por sorpresa en los momentos mas graves de su
enfermedad, derogando la Pragmática sanción de veinte y nueve
de Marzo de mil ochocientos treinta, sobre la sucesión regular
á la Corona de España. Lo comunico á V. E. para que publi-
cándose en Consejo pleno, lo tenga este entendido, y lo mande
imprimir y circular; y el tenor de la certificación que
paña con la anterior Real orden comprensiva de la declaración
que en ella se contiene, dice asi:

ques
Obispo ausiliar de Madrid: el Sr. Comisario general de la Santa
Cruzada: los Sres. D. Francisco Marín, y D. Tadeo Ignacio Gil,
Camaristas mas antiguos de Castilla: el Sr. D. Ignacio Omul-
rian y Rourera, Decano del supremo Consejo de Indias, y el
Sr. D. Francisco Javier Caro y Torquemada, Camarista del

: el Sr. D. Angel Fuertes, Decano del Consejo Real de las
Ordenes: el Sr. D. Felipe de Córdoba, Gobernador del supremo
Consejo de Hacienda: los Sres. Títulos de Castilla, Conde de San
Roman: Marques de Campoverde, Marques de la Cuadra, y
Conde de Adanero: la Diputación de los Reinos, compuesta de
los Sres. D. Matías Pareja y Torres, D. Joaquín González Nieto,
D. Francisco Iñigo de Iñigo, D. Josef Ferrer, D. Juan Pablo
Perez Caballero, D. Pedro Vivero y Moreo, y D. Santiago Lo-
pez Regañón: el Sr. D. Estéban Hurtado de Mendoza y Ponce
cíe León, diputado en Corte por la provincia de Guipúzcoa, y
los Sres. D. Josef Cariga, y D. Simón Ibarra, Cónsules del Tri-
bunal de Comercio de Madrid. Y á presencia de todos me en-

declaración escrita toda de su Real ma-

mis-

mo

\<

se acorrí- tregó S. M. el Rey una
me mandó leer, como lo hice en alta voz, para que■sy

no; que
todos la oyesen, y es á la letra como sigue:*i



les manos de S. M., quien, asegurando que aquella era su ver-dadera y libre voluntad, la firmó y rubricó a presencia de losdichos Señores, escribiendo al pie Fernando, y yo pregunté álos que presentes estaban si se habían enterado de su contesto;y habiendo respondido todos que estaban enterados, se finalizóel acto, y S. M. mandó que se retirasen los Señores arriba rtfe-
ridos, y yo deposité en seguida esta Real declaración en la Se-
cretaría de mi cargo, donde queda archivada. Y para que entodo conste y tenga sus debidos efectos, doy el presente testimo-nio en Madrid en el mismo dia treinta y uno de Diciembre demil ochocientos treinta y dos.—Francisco Fernandez dei Pino.

Publicada en el mi Consejo pleno la precedente mi Real ór-den, acordó su cumplimiento y espedir esta mi Cédula: por lacual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros luga-res, distritos y jurisdicciones, la veáis, guardéis, cumpláis y eje-cuteis, y hagais guardar, cumplir y ejecutar en todo y por todo,según y como en ella se contiene, sin contravenirla, permitirni dar lugar á que se contravenga en manera alguna; antes bien

^Sorprendido mi Real ánimo, en los momentos de agonía, á
que me condujo la grave enfermedad, de que me ha salvado
prodigiosamente la Divina Misericordia firmé un decreto dero-
gando la Pragmática sanción de veinte y nueve de Marzo de mil
ochocientos treinta, decretada por mi Augusto Padre á petición
de las Cortes de mil setecientos ochenta y nueve, para restable-
cer la sucesión regular de la corona de España. La turbación y
congoja de un estado, en que por instantes se me iba acabando
la vida, indicarían sobradamente la indeliberación de aquel
acto si no la manifestasen su naturaleza y sus efectos. Ni como
Rey pudiera Yo destruir las leyes fundamentales del Reino,
cuyo restablecimiento había publicado, ni como Padre pudiera

voluntad libre despojar de tan augustos y legítimos dere-
chos á mi descendencia. Hombres desleales ó ilusos cercaron mi
con

lecho, y abusando de mi amor y del de mi muy cara Esposa á
los Españoles, aumentaron su aflicción y la amargura de mi es-
tado, asegurando que el Reino entero estaba contra la observan-
cia de la Pragmática, y ponderando los torrentes de sangre y de
desolación universal que habría de producir si no quedase de-
rogada. Este anuncio atroz, hecho en las circunstancias en que
es mas debida la verdad por las personas mas obligadas á decir-
mela, y cuando no me era dado tiempo ni sazón de justificar su
certeza, consternó mi fatigado espíritu, y absorvió lo que Me

para que tenga su mas puntual y debida observancia, daréislas órdenes y providencias que convengan. Y encargo á los muyRR. Arzobispos, RR. Obispos, Superiores de todas las Ordenes
Regulares, Mendicantes, Monacales y demas Prelados y Jeclesiásticos de estos mis Reinos, que en la parte que les corres-ponda la observen como en ella se previene: que asiluntad, y que al traslado impreso de esta mi Cédula, firmadode D. Manuel Abad, mi Escribano de Cámara mas antiguo yde Gobierno del mi Consejo, se le dé.la misma fe y crédito queá su original. Dada en Palacio á cuatro de Enero de mil ocho¬

ueces

es mi vo-restaba de inteligencia, para no pensar en otra cosa que en la
paz y conservación de mis Pueblos, haciendo en cuanto pendía
de Mí este gran sacrificio como dije en el mismo decreto, á la
tranquilidad de la Nación española.

La perfidia consumó la horrible trama que había princi-
piado la seducción; y en aquel dia se estendieron certificaciones
de lo actuado, con inserción del decreto, quebrantando alevosa-

cientos treinta y tres.—YO LA REINA. — Yo Don José MaríaMon, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por sumandado, zzjavier de Castaños.zzDon José Plevia y Noriega.zzDon José Ignacio de Llorens.—Don Rafael Paz y Fuertes.—Don José de Villanueva y Arévalo.=Registrada. = Don SalvadorMaría Granés.—Teniente Canciller mayor, Don Salvador Ma-ía Granés.—Es copia de su original, de que certifico. =:D. Ma-nuel Abad.

mente el sigilo que en él mismo, y de palabra, mandé que se
guardase sobre el asunto, hasta después de mi fallecimiento.

^Instruido ahora de la falsedad con que se calumnió la leal-
tad de mis amados españoles, fieles siempre á la descendencia
de sus Reyes : bien persuadido de que no está en mi poder, ni
en mis deseos, derogar la inmemorial costumbre de la sucesión,
establecida por los siglos, sancionada por la ley, afianzada por
las ilustres Heroínas que me precedieron en el Trono, y solici-
tada por el voto unánime de los reinos, y libre en este dia de la

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia
y Justicia D. Francisco Fernandez del Pino ha comunicado al
Consejo en 4 del corriente

influencia y coacción de aquellas funestas circunstancias: De-
claro solemnemente de plena voluntad, y propio movimiento,
que el decreto firmado en las angustias de mi enfermedad fué ar¬

mes, por medio del EscelentísimoSeñor Presidente de él D, Francisco Javier de Castaños, la Realorden siguiente: zz 5'G. y J. Escmo» Sr.: El Sr. Secretario del
Despacho de Estado me dice de Real orden con esta fecha lo

raneado de Mí por sorpresa : que fue un efecto de los falsos
que sigue: Escmo Sr.: El Rey nuestro Señor se ha dignado di-rigirme con esta fecha el Real decreto siguiente: Restablecido
ya de mi enfermedad, he determinado volver á enearaanne dpi

terrores con que sobrecogieron mi ánimo; y que es nulo y de
ningún valor, siendo opuesto á las leyes fundamentales de la



Reales fetenes é instrucciones de la materia 4 para que fio se
repitan casos de semejante naturaleza, ha tenido á bien man-
dar por punto general: iV Que ningún Corregidor, Alcalde ma-
yor, ordinario * ni Regente de la Real jurisdicción, puede di-
latar, dificultar ni entorpecer por ningún título, en ningún
caso ni con pretesto alguno, el cumplimiento de los despachos
de las Intendencias, Subdelegaciones ó Comisiones especiales de
la Real Hacienda, con que fueron requeridos, y que en el mo-
mento en que les sean presentados los cumplan y hagan cuín-
plir exactamente, bajo la multa de cien ducados en ios apre-
míos de comisión, y la de doscientos en los de ejecución, por la
primera vez que no lo hicieren, y de formárseles causa en la
segunda por los Tribunales de la misma Real Hacienda, como
comprendidos en el citado caso 7? art. 1? de la ley penal de 3
de Mayo de 1830: 2? Que conforme al espíritu de las disposi-
ciones contenidas en los artículos 20 y 31 de los capítulos de
Corregidores, anejos á la Real ordenanza de Intendentes, su fe-
cha 13 de Octubre de 1749, los espfésados Corregidores y
Alcaldes mayores no serán colocados en otra vara ú oficio sin
que primero conste que desempeñaron puntualmente sus debe-
res en materias peculiares de la Real Hacienda, con sujeción á
la referida instrucción de 18 de Octubre de 1824^ y órdenes
posteriores, ó que en adelante se comuniquen, y para que
puedan acreditarlo les facilitarán los Intendentes el corres-
pendiente certificado que acompañarán á sus solicitudes, á
fin de que la Real Cámara les tenga presente al darles ó no
lugar en las propuestas, según el buen ó mal desempeño que
hayan tenido: y 3Ï Que estas disposiciones se circulen á las Jus-
ticias del Reino, para que en ningún pueblo se alegue igno-
rancia y en todos tengan su debida ejecución sin la menor
demora los despachos que dirigiesen las Intendencias, Subdele-
gaciones ó Comisiones especiales de Real Hacienda, sin perjui-
ció de que después de cumplidos, si creyeren los Jueces que
no se han espedido conforme á Reales órdenes é instrucciones,
puedan representar por la via correspondiente, á fin de que
por este Ministerio de mi cargo recaiga la conveniente rcsolu-
cion al remedio ó castigo de cualquiera defecto que se hubiere
cometido.=nDe Real orden lo traslado á Y. E. para su noticia
y demas efectos correspondientes en la Secretaría del Despacho
de su cargo. =:Y de la misma lo comunico á Y. E. al propio in-
tento.”=Publicada en el Consejo la antecedente Real orden, ha
acordado su cumplimiento, y que se comunique á la Sala de
Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias
Reales, Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores y
Alcaldes mayores del Reino.izEn su cosecuencia lo participo á
V. para su inteligencia y al efecto espresado, y que al propio
fin lo comunique á las Justicias de los Pueblos de su partido;
dándome aviso del recibo de esta. =z Dios guarde á V. muchos
años. Madrid 22 de Enero de 1833, ~D. Manuel Abad.
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cion ó pretesto que sea. Tendiese entendido en el Consejo y Cá-
niara para su publicación, circulación y exacto cumplimiento.”=:
Publicado en el citado mi Consejo pleno el precedente mi Real
decreto en veinte y dos del corriente mes, acordó su cumplí-
miento; y para que le tenga espedir esta mi Cédula, por la cual

mentar la riqueza de la Monarquía es el promover la fortuna ide los particulares, lie venido en decretar:
i

Primero.

os mando á todos y á cada uno de vos, en vuestros respectivos
En las Secretarías de la Cámara y del Consejo de las Ordenes lugares, distritos y jurisdicciones, veáis mi Real decreto que va

inserto, y le guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagais guardar,
cumplir y ejecutar en todo y por todo, según y como en el
mismo se contiene, sin contravenirle, permitir ni dar lugar

se despacharán todos los espedientes gratuitamente, á imitación
de lo que se practica en las del Despacho.

a su

Segundo. contravención en manera alguna, antes bien para su mas pun-
tual y debida observancia daréis las órdenes y providencias que
convengan. Y encargo á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos,
y á los demas Prelados y Jueces eclesiásticos que ejerzan juris-
dicción, concurran por su parte, cada uno en lo que le toque,

!
Solo se exigirán en los Reales títulos y cédulas los derechos

Reales que deberán anotarse en los mismos, de modo que ios in-
teresados vean en la anotación de la Real Cédula lo único que
deben pagar. á que tenga su debido cumplimiento mi espresado Real decreto;

que asi es mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi
Cédula, firmada de D. Manuel Abad, mi Escribano de Cámara

Tercero.

Quedan desde ahora abolidas todas las propinas, ohvencio- antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma
fe y crédito que á su original. Dada en Palacio á veinte y siete
de Enero de mil ochocientos treinta y tres.—10 EL REY.tz

mas
nes y derechos que se exigían, sean de la clase y denominación
qne fueren, y no obstante cualquiera autorización ó derecho que
haya habido para cobrarlas. Yo Don José María Mon b Secretario del Rey nuestro Señor ^ lo

hice escribir por su mandado. —Javier de Castaños, zz Don Ra-
fael Paz y Fuertes. = Don José Ignacio de Llorens.—Don Domin-
go María Barrafon.—Don José de Villanueva y Arévalo. = Regis-
trada : Don Salvador María Granes.zzTeniente Canciller mayor:

Cuarto.

No se podrá exigir cantidad alguna por la formación de Re-
laciones de méritos, Certificaciones de próroga, ni aun con rno- Don Salvador María Granés.zzEs copia de su original, de que
tivo de copias, que deberán sacar las Secretarías sin mas gasto
que la presentación del papel sellado por los pretendientes.

Certifico. —D. Manuel Abad*

Quinto.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia

Prohíbo la exacción de propinas á los litigantes para los de-
pendientes de los Tribunales, porteros y criados, sea cual fuere

y Justicia ha coininicado al Consejo, por medio del Escelentísi-
mo Señor Presidente de él, con fecha 28 de Enero próximo pa-

la clase de pleito, ni en albricias; porque ofendiéndose el de- sado la Real orden siguientezziEscmo. Sr.: Atendiendo el Rey
nuestro Señor á promover por cuantos medios sean posibles lacoro se grava á los litigantes.
prosperidad de sus amados pueblos, se ha servido resolver que
cesen en todos ellos en sus funciones los Alguaciles mayores queSesto.

no tengan Real título espedido por la Cámara, y que los que se
hallen en este caso los sirvan precisamente por sí, sin poder tras*
pasarlos ni arrendarlos, siendo su soberana voluntad que los Jue*
ces mismos practiquen las rondas, declaraciones y diligencias
que encargaban á los Alguaciles mayores, multiplicando gastos
innecesarios; y asimismo zelen el territorio de su jurisdicción

Los Relatores y Escribanos de todos los Tribunales y Juz-
gados del Reino anotarán indispensablemente sus derechos al pie
de los escritos, y darán de ellos recibo á las partes cuando se
los pidieren, para que puedan reclamar ante el Presidente del
Tribunal ó Juez del pleito, quien administrará justicia inme-
diatamente.

au*

sitiados de personas de respeto y de probidad, á quienes podrán
comisionar, escusando vejaciones á los vecinos y labradores, cu*
ya tranquilidad y fortuna desea incesantemente el Rey nuestro
Señor sea protegida por las Autoridades, en cuyo zelo descansa

Séptimo.

Prohíbo que todos los dependientes de la administración de
justicia reciban gratificación alguna con cualquiera denomina-
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jLJI Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa-
cho de Gracia y Justicia ha comunicado al Consejo
por medio del Escmo. Sr. Presidente de él con fe-

^ cha 28 de Febrero próximo la Real orden que si-
gue:=zr>Escmo. Sr.zzEl Sr. Secretario de Estado y del
Despacho del Fomento en Real orden de 10 del
presente mes me dice lo siguiente—He dado cuen-
ta al Rey nuestro Señor de lo espuesto por el In-
tendente de Estremadura en 31 de Diciembre últi-
mo, acerca de la defraudación que se hace al cau-
dal de Propios de Badajoz, y de otros muchos pue-
blos de aquella Provincia, á causa de entender in-
debidamente los Corregidores y Alcaldes mayores
en su manejo, y en las causas de denuncia, por lo
que casi nunca ingresa en las respectivas arcas del
ramo el producto de las cortas y talas que para
boneo y otros utensilios se ejecutan en los arbola-
dos á los tiempos oportunos, ni tampoco lo que por
valor del daño resulta en las causas que forman, de
que hay infinitos ejemplares; y enterado S. M. se
ha servido resolver que mientras otra cosa no se de-
termine por punto general, se observe la Real ór-
den de 25 de Diciembre de 1830, por la que, en
conformidad á lo dispuesto en circular del Consejo
Real de 19 de Enero de 1829, se comete el cono-
cimiento de tales asuntos á los Intendentes de Pro-
vincia, correspondiendo á estos con las apelaciones
al Consejo Supremo de Hacienda la determinación
de los negocios contenciosos que se susciten en sus

/
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i respectivas Provincias sobre montes y plantíos per-

tenecientes á Propios, y sobre los apropiados que lo
hayan sido por los medios que previene la ley, sin
mezclarse en los concernientes á los comunes, ó del

para que vuelva á servir su plaza en el Consejo
Real y en el de mi Cámara con esta muestra de mi
aprecio por sus servicios. Tendréislo entendido, y
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. Lo que
traslado á Y. E. de Real orden para su noticia y
conocimiento del Consejo.”z=:Publicada en dicho Su-

común aprovechamiento de los vecinos, baldíos y
realengos, por ser el Consejo Real quien, con arre-
glo á ordenanza, debe conocer de estos con sus Sub-
delegados y Justicias ordinarias. De Real orden lo
comunico á Y. E. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes en el Ministerio de su cargo. Y de la
misma lo traslado á V. E. al propio intento.”=zPu-
blicada en el Consejo la precedente Rea! orden en
5 de este mes acordó su cumplimiento, y que á es-
te fin se comunique á la Sala de Alcaldes de la Real
Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales,
Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores
y Alcaldes mayores del Reino.zrLa participo á V.
de orden de dicho Supremo Tribunal para su inte-
ligencia y al efecto espresado; y que al mismo fin
la circule á las Justicias de los pueblos de su par-
tido; dándome aviso de su recibo.zzDios guarde á
V. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1833.=:

premo Tribunal la precedente Real orden, acordó su
cumplimiento, y que á este fin se comunique á lac

Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chanci-
Herías y Audiencias Reales, Corregidores, Asistente,
Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino,=Lo
que participo á V. de orden del Consejo para su

al mismo fininteligencia y al efecto espresado; y que
la circule á las Justicias de los pueblos de su parti-
do; dándome aviso de su recibo.r=Dios guarde á
V. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1833*
=:D. Manuel Abad.

1

«y

'

I il Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Estado
fecha 25 de este mes comunicó al Escmo. Señor¡J'- con

Presidente del Consejo la Real orden siguiente.
^Escmo. Sr.: El Rey nuestro Señor se ha servido di-

fecha de hoy el Real decreto siguiente:D. Manuel Abad.
I; rigirme con

He tenido á bien exonerar al Brigadier Don José
Martínez de San Martin de la Superintendencia ge-
neral de Policía que sirve, destinándole de cuartel
á la plaza de Badajoz, para donde saldrá inmedia-

y nombro para que le reemplace interina-
dicha Superintendencia al Alcalde de mi

'y

17>JL-Jl Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Estado
con fecha 25 del corriente mes comunicó al Conse-
jo por medio del Escmo. Sr. Presidente de él, la
Real orden siguiente—^Escmo. Sr.: El Rey nuestro
Señor se ha servido dirigirme con fecha de hoy el
Real decreto siguiente: He venido en nombrar para
la Secretaría de Estado y del Despacho de Gracia
y Justicia á D. Juan Gualberto González, Fiscal del
Consejo de Indias, concediendo á D. Francisco Fer-
mudez del Pino los honores del Consejo de Estado

\
tamente,

mente en

i
Casa y Corte D. Matías Herrero Prieto. Tendréislo
entendido y lo comunicaréis á quien corresponda
para su cumplimiento. Lo que traslado a Y. E. de
Real orden para su noticia y la del Consejo.”=:Pu-
blicada en el citado Supremo Tribunal la prece-
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dente Real orden, acordo se guardase _

el Real decreto de S. M. inserto en la

diencias, y de lo que acerca de su ejecución me es-
puso el mismo, tuve á bien encargarle por otra
Real orden de veinte y cinco de Noviembre del
mismo ano que me consultara su parecer sobre la
reducción del número de Abogados en todo el Rei-
no, y que si en el ínterin creia conveniente que el
Consejo, Chancillerías y Audiencias suspendiesen
sus recibimientos, lo ejecutase inmediatamente. Con
este motivo pidió nuevos informes á los mismos Tri-
bunales y á la Sala de Alcaldes de mi Real Casa y
Corte; y reunida cuanta instrucción y datos pueden
apetecerse en materia tan vasta y delicada, resulta
demostrado con exactitud que desde el ano de mil
setecientos ochenta y cuatro se ha disminuido pro-
gresivamente el número de Abogados, pues muy
pocos Colegios han conservado el que se les fijó,
siendo consiguiente continúe esta diminución con el
Plan general de Estudios, y rigor en los exámenes
que rige en la actualidad: que el número de Abo-
gados existentes en el dia está en la debida propor-
cion con las necesidades públicas y con las otras
profesiones; y que asi como estas gozan entera li-
bertad é independencia en su ejercicio, no es justo
privar ni limitar á aquellos de este beneficio, como
principio sancionado en todas las naciones cultas, y
consagrado desde los tiempos mas remotos en las le-
yes castellanas; y aun cuando fuese mas escesivo,
siempre son útiles al Estado en el concepto general
de hombres de letras para el desempeño de otros
destinos independientes de la Abogacía; y por últi-
mo, que los vicios ó abusos de algunos individuos

consecuencia de la debilidad humana, co-

! y cumpliese
i misma, y

que para que le tuviera se comunicase á la Sala de
Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y
Audiencias Reales, Corregidores, Asistente, Inten-
dentes, Gobernadores y Alcaldes mayores del Rei-
no; á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y demas
Prelados con jurisdicción vere nullius.zzEn
secuencia lo participo á Y.

i
c

su con-

para su inteligencia
y cumplimiento, y que al propio fin la circule á las
Justicias de los pueblos de su Partido; dándome avi-
so de su recibo.zuDios guarde á Y.

30 de Marzo de i833.=:D. Manuel Abad.

*

muchos años.
Madrid

A

son una

mun á todas las clases, siendo suficiente para su re-
medio, y evitar el abuso en tan apreciable como
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i
necesario ejercicio, la puntual observancia de las
leyes concernientes á la facultad, abrir generosa-
mente las fuentes del saber, proporcionar á la ju-
ventud una esmerada instrucción, y precaver por
medio de Colegios en los pueblos grandes, aunque
con número indefinido, la entrada eventual de adve-
nedizos, asegurando de este modo la responsabilidad
de los procesos y la defensa de las partes. Tomado
el asunto en consideración por el mi Consejo, te-
niendo presente la difusa y fundada respuesta que
dieron mis Fiscales, ejecutó en treinta y uno de
Agosto del año próximo pasado la consulta que por
la citada Real orden de veinte y cinco de Noviem-
bre de mil ochocientos veinte y nueve le fue pedi-
da, con todas las reflexiones que estimó oportunas
para probar que no

2.°

En los pueblos donde no haya Colegios se ejer-
cera la facultad sin mas restricción que la de pre-
sentarse con su título al Corregidor ó Alcalde ma-
yor del pueblo cabeza de Partido, ó en su defecto á
la Justicia ordinaria.

I

3-
En todas las capitales donde haya número sufi-

cíente de Abogados se crearán Colegios sin plazas
determinadas. En su formación entenderán las Au-
diencias y Chancillerías respectivas, y en que se re-
dacten para su gobierno unas breves y acertadas or-
denanzas, arreglándose en cuanto permitan las cir-
cunstancias de cada Colegio á las establecidas para
el de Madrid, las que elevarán después á la apro-
bacion de mi Consejo.

4-°
En todos los Colegios establecidos y que se es-

tablezcan donde residan Chancillerías y Audiencias
se formarán, bajo la presidencia de uno de sus Mi-
nistros y la dirección de un letrado de ciencia y
probidad, academias de práctica forense, á imita-
cion de las fundadas en esta Corte.

c

Á

í
hay necesidad ni utilidad en

fijar el número de Abogados del Reino ni el de los
Colegios establecidos; que su incorporación en to-
dos debe ser libre y franca para el que la solicite,
dirigiendo mi paternal desvelo y benéficas miras á
que todos reúnan la ciencia y virtudes necesarias
para su desempeño; que se castigue en su caso al
que falte á sus deberes y cometa acciones indignas
de su profesión. Y habiéndome conformado en un
todo con su dictámen, por resolución dada sobre la
misma consulta, he venido en mandar se observen

i

f

5°
Todos los Colegios remitirán en cada año á la

Chancillería ó Audiencia á que estén sujetos tres
ejemplares de las listas que imprimirán de los indi-
viduos que los formen; y los Corregidores, Alcal-
des mayores y Justicias de todos los pueblos sin dis-
tinción deben hacerlo de otras manuscritas que com-

los artículos siguientes:
£-

La incorporación en todos los Colegios del Rei-
no, incluso el de Madrid, será libre á todo Abogado prendan los que residan distrito ó población,en su

que la solicite, concurriendo en él las circunstan- la distinción de los que ejerzan ó no la facul-con

las leyes tad. De estas quedará una archivada en la Secreta-cías necesarias
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ría del Acuerdo, y las otras dos se remitirán al mi
Consejo, para que conservándose una en su secre-
taría de gobierno, se pase otra á la de Estado y del
despacho de Gracia y Justicia.

María Granés.rzTeniente Canciller mayor
vador María Granes. = Es copia de su original, de
que certifico. zzD. Manuel Abad.

: D. Sal-

p6.° residencia de Castilla. =z Escmo. Sr. = La Reina
nuestra Señora se ha servido dirigirme^ con fecha
de 14 de este mes el Real decreto siguiente.zz^Te-
niendo siempre en mi memoria los relevantes servi-
cios que habéis prestado en vuestra dilatada é ilus-
tre carrera, y muy especialmente en época de re-
cuerdo eterno para el Estado, con_ espresa voluntad
y singular complacencia de mi muy caro y augusto
Esposo, os he nombrado Presidente del Consejo
Real, de cuyo puesto tomaréis mañana posesión; y
estoy segura de que le desempeñaréis con la lealtad,
inteligencia y acierto, que han adquirido tanta glo-
ria á vuestro nombre, m Yo la Reina. zz: En Palacio
á 14 de Diciembre de 1832.:=^ D. Francisco Ja-
vier de Castaños.’'=Traslado á Y. E. dicho Real de-
creto para su inteligencia, la del Acuerdo de ese
Tribunal, y para que por el mismo se circule á las
Justicias de los pueblos de su distrito, dándome el
oportuno aviso de su recibo. Dios guarde á Y. E.
muchos años. Madrid 17 de Diciembre de 1832.
zz:Javier de Castáños. zz: Escmo. Sr. Capitán general
Presidente de la Audiencia de Mallorca.

i
Para el mayor lustre de la profesión y su mas

honroso desempeño, encargo estrechamente la exac-
ta y puntual observancia de las leyes 3,8,9,10,

12,13,14,15,16,17,18, 19,24,25,

y-<r

Á
’

26 y 29 del título 22, libro 5.0 de la Novísima
Recopilación.

Publicada en mi Consejo esta mi Real resolu-
cion en 30 de Octubre último, acordo su cumpli-
miento y espedir esta mi cédula: Por la cual os
mando á todos y á cada uno de vos eri vuestros res-
pectivos lugares, distritos y jurisdicciones, la veáis,
guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagais guardar,
cumplir y ejecutar en todo y por todo, según y co-
mo en ella se contiene, sin contravenirla, permitir
ni dar lugar á su contravención en manera algu-
na; antes bien para su mas puntual y debida obser-
vancia daréis las órdenes y providencias que con-
vengan. Que asi es mi voluntad; y que al traslado
impreso de esta mi cédula, firmado de D. Manuel
Abad, mi Escribano de Cámara mas antiguo y de
Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y
crédito que á su original. Dada en Palacio á veinte
y siete de Noviembre de mil ochocientos treinta y

I

Mmisterio de Gracia y Justicia. :zz El Escmo. se-
ñor primer Secretario del despacho de Estado y
Presidente del Consejo de SS. Ministros me dice
con fecha 29 de este mes lo que sigue.zzr)Escelen-
tísimo Sr.zJLa Reina nuestra Señora se ha dignado

dos.=YO LA REINA.=Yo D. José María Mon,
V; Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir

por su mandado. zzD. José María Puig.zzD. José
Montemayor. zz;D. José Hevia.nzD. Miguel Modet.
:rzD. Vicente de Borja. — Registrada: D. Salvador
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OFICIOfecha de hoy el Real decreto siguiem
te: Asegurada de la lealtad y amor al Rey, y de los
apreciables méritos que ha contraido en el Real ser-
vicio D. Francisco Fernandez del Pino, y querien-

i confianza, le

ldirigirme con
5‘—

i • ■«i

¿ós*:
/I¿y?. y

do darle una nueva prueba de mi
nombrado en propiedad, de acuerdo con mi muyL

y amado Esposo, Secretario del despacho deK/g^Jí
Gracia y Justicia, de que por decreto de 14 de es
te mes se halla encargado interinamente. == Lo que
de orden de S. M. traslado á Y. E. con sumo gusto /íyy?
mió para su inteligencia, satisfacción y gobierno.”
mDe Real orden lo traslado á V. para su inteligen- > . ^^
cia y efectos convenientes. Dios guarde á V. mu-^ r

chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1832.—
Francisco Fernandez del Pino. zzSr* Presidente de;
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